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T A E S Q U I N A A W E P T O 
Unión Postal] 

I F * a t o ó l o s 
í 12 meses $21-20 oro I 

c i ó S i x j s o r l i D o i ^ i i : 

id ?ii-oa 
id.'* $ 6-30 

f 12 meses «15-03 plata I 
Isla i e C i a . ] « g -Í?-5,' \A¿ 

[ 3 id | 4-00 io. | 

12 meses *14-00 jlátl 
8 id. f 7-30 id. 
3 id* é»-75 id 

ADMINISTRACION 
D E L 

D i a r i o d e i a t V i a r i n a 
Con esta fecha he uombrado al señor 

D. Eleuterio Rodríguez agente del 
D I A R I O D E LA MARINA en Znlueta, 
quien efectuará el cobro desde 1? de 
Octubre último, y con él se entende' 
ráu en lo sucesivo los señoies suscrip-
tores de este periódico en dicha locali
dad. 

Habana 2 de Noviembre de 1003.. 
E l Administrador, 

.1. SVr. V I L L A V E R D E . 

LO D E B I L B A O 
Madrid, Noviembre í?.--Se anuncia 

por los telegramas oíicialcs que es 
completa la tranquilidad en Bilbao. 

Los obreros que estaban en huelga 
lian reanudado sus trabajos. 

P R O Y E C T O D E L E Y 
E l Ministro de Estado, Conde dft San 

Bernardo ha leido en la sesión de hoy 
del Senado un proyecto de ley re
formando la leg-islaclón sobre Consu
lados. 

LOS CAMBIOS 
Hoy se han cotizado en la Bolsa las 

libras esterlinas á S3.37. 

Servicio de la Prensa Asociad* 

N U E Y O E M B A J A D O R 'EN E S P A Ñ A 
Londres, Noviembre Para sus

t i tu i rá Mr. Mortimer Durand, que 
pasa á Washington, ha «ido nombra
do para desempeñar ÍÍÍ ÚJÍJ cararo en 
piaiiria Ktorton, aclí&I SSPtñStró 
de Inglaterra en Madrid. 

POR 25 C E N T A V O S 
Nueva York, Noviembre 2 .—El cu

bano Miguel Pajasín ha sido?muerto 
aquí en una riña que sostuvo contra 
un tal Felipe Lemanta, con motivo de 
reclamarle el pago de 25 centavos, 

Lemonta ha sido arrestado. 
E X P L O S I O N D E D I N A M I T A 

Nueva York. Noviembre Ayer 
tarde hizo explosión en el patio del 
ferrocarril de Pennsylvania que se 
halla á dos millas del cruce de la l i 
nca de Ohio, un vagón cargado de 
dinamita. 

A consecuencia de dicha explosión 
quedó completamente destruido di
cho paradero y fueron hechos añicos 
y se incendiaron 350 carros que se 
encontraban en el referido patio. 

Do resulta de la explosión se abrió 
en el suelo una furnia de quince pies 
de profundidad con cien de diámetro. 

L a explosión se oyó á cincuenta mi
llas, y experimentaron una fuerte sa
cudida todos los edificios del pueblo 
de Crestline, cerca del cual se halla
ba el paradero destruido; los habi
tantes llenos de terror se precipita
ron por las calles y muchos de ellos 
fueron heridos por los vidrios rotos 
que caían de todos las ventanas. 

Los daños ocasionados en el para
dero se calculan en medio millón de 
pesos. 

Por una cstraña y providencial 
coiheidencia no ha habido muerte 
bíngiina que lamentar. 

R E V O L U C I O N 
Fat iamá Noviembre 2.—Anuncian 

de Barrnquilla, Colombia, que esta

llará gronto una formidable revolu
ción en dicha república. 

NOTICIAS D E L A H U E L G A 
Bilbao, Noviembre 2. —Durante la 

última huelga, las tropas impidieron 
qué los mineros volaran él depósito 
de agua y la planta eléctrica, por ha
ber ocupado la fábrica de dinamita, 
antes que los huelguistas pudieran 
apoderarse de ella. 

Las condiciones aceptadas por los 
representantes de las empresas mi
neras y las de los obreros fueron pre
sentadas por el Gobierno, 

Además de los pagos semanales, se 
suprimirá desde el mes de Diciembre 
el acarreo del carbón en carretillas 
de manos, y una comisión sanitaria 
inspeccionará periódicamente 1 a s 
moradas y los artículos do alimenta
ción de los mineros. 

E l general Zappino ha mandado po
ner en libertad á casi todos los per
turbadores que fueron arrestados du
rante la huelga, pero continuará en 
vigor la ley marcial y seguirán las 
tropas ocupando los puntos extrató-
gicos hasta que se restablezca el or
den por completo y el trabajo esté 
reanudado en todas partes. 

Los socialistas y todos los gremios 
unidos han aceptado estas condi
ciones. 

Noticias Comerciales 
Nueva York, Noviembre 2. 

Centenes, á *4.78. 
Descuento pipal comercial, 60 djv. de 

5,li2 á G por 1Ü0. 
Cambios sobre Londres, 60 d[V, ban

queros, & $4.81-00, 
Oarabios sobre Londres á la visfc*, & 

?4.84-30. 
Cambios sobra P^rís, 6) d(V, binju-iros 

á p irancos 2ii-i|4. 
Idem sobra fíámbucgo, 60 d{v, ban

queros, á 04.1]4. 
Bonos regístralos de los Estados Uni

dos, 4 por 100, ez-interés, á 11L3Í4, 
Centrífugas en plaza. 3.7{8 cts. 
Centrífugas ¡ST? 10, pol. 96, costo y fleto, 

2.3jl6 cts. 
Mascabado, en pla/A, á 3.3[8 cts. 
Azócar de miel, en plaza, á 5.1 [8 cts. 
Manteca del Oeste en tercerolas, $13-25. 
Harina patente Minnesota, á $4.85. 

Londres, Noviembre 9. 
Por ser hoy dia festivo no se ha cotiza

do los consolidados. 
Azúcar centrífuga, pol. 90, á lOs. 
Mascabado, ó 8s. 6d. 
Azúcar de remolacha (de la actual za

fra á entregar en 30 días, Qs. 8.1 y Id. 
Consolidados, ex-iuterés 88.3(16. 
Descuento, B i n o íaíflateriaj 4 p.n-100 
Cuatro por 100 español, á 80.3[ 4. 

París, Noviembre 2. 
Renta francés i 3 por 100, ex-iuterés, 

97 francos 72 céntimos. 

S O C i E O » ! E M P R E S A S 

Por circular fechada en Barcelona el 1? 
de Agosto últin o nos participan los se
ñores Pons y Compañía, S. en C , que el 
fallecimiento de su socio gerente don 
Francisco L . Pons Planell, ocurrido el 27 
do Julio, en nada afecta, la marcha do la 
casa, por estar preyistó el caso en la es
critura social 3' que ha pasado á ser único 
gerente el Sr. D. Jaime Pons Mus. 

Si tienes eh tu casa lo bueno, no lo 
busques en la ajena. Dígalo la cerveza 
L A T R O P I C A L , que es la mejor 
que se conoce. 

o » — 

E N L O S H O T E L E S 
H O T E L I N G L A T E R R A 
Día 30: 

Entradas.—Sr. D. Alien, do la ciudad. 
Día 31: 

Entradas.—Hasta las once de la ma
ñana. 

Sres. D. Engene R. Hay, de los Esta
dos Unidos; B. R. de Cormasema, de P. 
Príncipe. 

H O T E L T E L E G R A F O 
Día 30: 

Entradas.—Sres. D. José Trujillo A r 
mas, de Güines; E . Halheway, de Nue
va York. 

Día 31: 
Entradas.—Hasta las once de la ma

ñana. 
Sr. D. W. M. Carspn, de N. York. 

H O T E L P A S A J E 
Día 30: 

Entradas.—Sr. D. J . R. Harty, de N. 
York: Andrés Domingo, P. B. Ander-
son, de Caibarién; M. Ciine y señora, de 
N. York. 

Día 31: 
Entradas.—Hasta las once de la ma

ñana. 
Sres. D. Julián Carrillo, deMérida; H . 

E . Siudair, de N. York. 
H O T E L U N I V E R S O 

DM» 30: 
Entradas. —Sres. D. Eustaquio Espina, 

Carolina Arias Chavaleta y cinco hijos, 
España; .luán López y .Sra., ídem; J . L . 
y un hijo, ídem; Aquilino Conde y fami
lia, do la ciudad. 

Dia 30: 
Salidas.—Santiago Quintana; 

H O T E L J E R E Z A N O 
Día 30: 

Entradas.—Sres. D. Ramón O avilan ̂  
Sagua; Victoriano Cottina Dávila, Santa 
Clara; Juan M. Cellier Ariño, Puerto 
Príncipe. 

Día 30: 
Salidas.—Sres. D. Agustín Fernández, 

Antonio Ledo, Rafael Rodríguez, Fran
cisco Mata. 

Día 31: 
Entradas.—Sr. D. Gastón Santa Ana 

Albrecht, de llomedios. 
Día 1? de Noviembre: 

Entradn.s.—Sr. D. Gunicrsindo Gómez 
y funiiüa, do Guanajay. 

] »fa i - de Noviembre: 
• Salidas.—Sr. D. Gustavo Santa Ana 
Albretcht. 

LDO. RAUL TRELLES Y GOVIN, Jues de 
Primera lustancia del Norte. 
Por el presente edicto hace saber, que el día 

diez y siete de Noviembre próximo entrante, á 
,1a una de la tarde, en los Estrados del Juzgado 
situados en la calle de los Oficios número cua
tro, tendrá lugar el remate de varios efectos y 
muebles de un café, cuyo pormenor está de 
manifiesto en la Escribanía del que refrenda, 
loa cuales nan sido tasados en la suma de dos
cientos veinte y dos pesos veinte y cinco cen
tavos oro español; advirtiéndose que no se ad 
mitirán posturas aue no cubran las dos terce
ras partes del avalúo y que para tomar parte 
en la subasta, los licltauores deberán consig
nar préviamente en cualquiera de las formas 
que ordena la Ley, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo ael valor de 
los bienes que sirven de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán'admitidos.—Que 
así lo tengo mar.dado en el juicio seguido por 
la Sra. Feliciana Estilita López, viuda de Pe-
droso, por sí y como madre legítima de doña 
Agustina. D. Ignacio, D. Fernando y D. Er
nesto Pearoso y López contra D. Celestino 
Suárez y Alonso, sobre deshaucio.—Habana, 
Octubre veinte y nueve de mil novecientos 
tres.—Raúl Trel'lez—Ante mí.—Aurelio Valla
dares. 11211 1-3 

Con la prisa de esconder una pipa de vino para no pagar 
el impuesto, un bodeguero se rompió una pierna al caerle un 
barril encima. Lo cual deja demostrado que del vino no de
biera bacerá <£iiso externo" porque puede hacer daño y que 
vale más pagar el impuesto y usarlo como es debido. Lo mis
mo resulta en la compra de muebles; la prisa y la baratura 
debieran de eliminarse, pues por regla, general, pagando un 
poco más, resulta el mueble más barato. Y la prisa debiera 
reservarse para cuando uno va á montar en el carro eléctrico. 

TELEFONO 117.--Iiiiíortates áe M 

AGENTES GENERALES EN CUBA DE LA 

C1740 

para la m y la oficíiia. 
DÍA 

2(3-1 üc 

Aspecto de la Plaza 
Noviembre 2 de 1903. 

Azúcares.—El mercado abre quieto y 
sin operaciones. 

Cambios. —Cierra el mercado con de
manda moderada y sin variación en los 
tipos. 

Cotizamos: 

Londres 3 djv 
I " GOdrv 

París, 3 dfv 
KambursíO, 3 drv 

2I.3l3 21.1i2 
20.3 n 20.1 [2 

6.3(4 é.7[3 
5..")(S 5.3 [4 

11 Estados Unidos 3d{V 10.7|S 
España, s; plaza y 

cantidad 8 drv. 18.3¡4 18.1i2 
Dto. panel comercial 10 .i 12 

Monedas e cfranjeras. •—SQ cotizm hoy 
como sigue: 
Greenbacks . ÍO.Sfi á 10.3i4. 
Plata americana . XO.óiS á, 10.3i 1. 
Plata española . 80 á 80.1(S, 

Valores y AcGioms.—Hoy no se ha he
cho en la Bolsa ninguna venta. 

COTIZACION OFICIAL 
DE LA 

B O L S A P R I V A D A 
BILLETES DEL BANCO ESPAÑOL de la 1B1» 

de Cuba contra oro 4já ̂  5 valor. 
PLATA ESPADOLA: contra oro 80 á 80Vá 
Greenbacks contra oro español 10?á 6 10?í 

Comp. vend. 
FONDOS PUBLICOS 

Valor. P.8 

ACCIONES 
77 77% 

30 

Banco Españolde la Isla de Cuba 
Banco Agrícola 
Banco del Comercio 27 
Compañía de Ferrocarriles Uni

dos de la Habana y Almacenes 
de Regla (limitada-; E0^ 83 

Comoañía de Caminos de Hierro 
deCárdenas y Jücaro 96^ 88 

Compañía de Caminos de Hierro 
do Matanzas :i Sabanilla 95 99 

Compañía del Ferrocarril del Ues
te 

Compañía Cubana Central Ilan-
way Limited — Preferidas 

Idem, idera. acciones 
Compañía Cubana de Alumbrado 

de jOaa 2 12 
Compañía de Gas Hispano Ame

ricana Consolidada 9^ 10 
Compañía del Dique Flotante 
Hcd Telefónica d¿ la Habana 
Nueva Fábrica de Hielo 
Ferrocarril do Gibara á Holguín.. 
Compañía Lonja de Víveres de la 

Habana 120 
Compañía de Construcciones, Re

paraciones y Saneamiento de 
Cuba 100 103 

Habana 2 de Noviembre de 1903. 

L o n j a d e V í v e r e s 

V E N T A S E F E C T U A D A S E L D I A 2 
Almacén: 

100 si harina La Rosita $6 uno. 
100 si id. La Española 16.25 qt. 
50 o. chocolate La Española 2y, rs. Ib. 
50 oí peras Hermosa $o.25 una. 

V A P O R E S D E T R A V E S I A 
SE ESPERAN 

Nvbre. 1? Lepn XIII: Cádiz y c calas. 
,, 2 Loisiana: Nueva Orlean?. 
„ 2 La Normandie, Saint Nazaire. 
„ 4 Morro Castle: New York. 
„ 9 Vigilancia: New York. 

9 Esperanza, Progreso y Veracruz. 
„ 11 México: New York. 
„ 18 Orizaba: New York. 
„ 18 Gaditano: Liverpool y escalai. 
„ 19 Olinda: New York. 

. SALDRAN 
Nbre. 2 Havana: Veracruz y Progreso. 

„ 3 Monterev: New York 
„ 3 Alfonso XI11: Veracruz. 
,, 3 León XIÍI: Colón y escalas. 

3 Louisiíma: Nueva, Orleans, 
3 La Normandie: Veracruz, -
5 Curityba. New York. 

„ 9 Morro Castle: New York. 

PUERTO DELA HABANA 
BUQUES DE TRAVESIA. 

ENTRADOS 
Dia l:: 

De Cárdenas, en l d'a, vo. ing. Tornley, tone
ladas ^T^an, lastre d L. V. Placé. 

De Tampa y Cayó Hueso, en l ' í días, vp. am. 
Ro'auoke, cp. Hansen, ton. 512, con gana
do'á Lykes y Hno. 

Do Porfc Tampa, en 2 dias, /rol. am. Henry 
Brosby. onp. Heogan, con maderas á Pla
ñid y.Oaglgas. 

De Santander y Coruña, en 12 días, vapor es-
pañorAlfonso XÍII, cp. Descamps, tonela
das 4817, con carga general, corresponden
cia y 950 pasajeros á M. Calvo. , 

Dia 2: 
De Nueva York, en 3K dias; vp. am. Havana 

cp. Robert, ton. 5667, con carga general y 
4Í pasajeros á Zaldo y Cp. 

De Veracrur. y Progreso, en 4 dias, vp. ameri
cano Moñterey; cp. Smith, ton. 4702, con 
carga general y 30 pasajeros á Zaldo y Cp. 

De Cayo Hueso, en 12 horas, gol. am. Mount 
Vormont, cp. Sireeting, ton. 49, con pesca
do salado á Bengochea y Hno. 

De Génova y escalas, en 22 días, vp. esp. Alfon
so XII, cp. Umbert, ton. 4680. con carga 
general v 34 pasajeros para la Habana y 
158 de tránsito a M. Calvo. 

De Nueva Orleans, en 2 dias, vp. ara. Loulsia-
na, cp. Hopnnr, ton. 2849, ern carga gene
ral Galban y Cp. 

SALIDOS. 
Dia 1°: 

Matanzas, vp. esp. Ida. 
Hamburgo y esc. vp. alm. Prinz August Wil-

helm. 
Belizaj Tanjiilo, gol. ing. Riyalist. 
Cananas, vía Sagua, be. esp. Triunfo. 
Progresa, vp. Ing. Thornley. 

Movimiento_de pasajeros 
LLEGADOS 

De Veracruz en el vp. alm. Prinz August 
Wilhelm. 

Sr. Felipe Martínez y 16 de tránsito. 
De Veracruz y Progreso en el vp. am. Moñ

terey: 

Obligaciones hipotecaria Ayun
tamiento pimera hipoeca 116 117}̂  

Obligaciones hipotecarias del 
Ayuntamiento 2; 102 103 

Obligaciones Hipotecarlas do 
Cienfuegos á Villaclara 103 

Id. 2í id. Id 105 
Id. lí Ferrocarril Caibarién 105 
Id. lí id. Gibara á Holguin 80 100 
Id. 1- San Cayetano á Vinales 
Bonos Hipotecarios de la Compa

ñía de üaa Consolidada 90 
Id. 2: Gas Consolidado 40^ 42 
Bonos Hipotecarios Convertidos 

ae Gas Consolidado 
Id. Compañía Ga,s Culmm 
Billetes nipotecarios de la Isla da 

Cuba 1886 
Bonos 2; Hipoteca The Matanzas 

WatesWorkes 100 112 

Biipes con registro atierto 
Canarias y escalas boa. esp. Triunfo, cap. Sos-

villa, porGalbán y Cp. 
Veracruz y Progreso vap. amer. Havana, por 

Zaldo y Comp. 
Canarias y escalas vía México, vap. austríaco 

Olimpo, por A. Ibern y Hno. 
Cayo Hueí-o y Miami, vp. am. Martinique, por 

G. Lawton, Childs y Cp. 
Delaware, B. W. vp. ngo. Kattie. por Luis V. 

Placé. 
Nueva York, vp. am. México, por Zaldo y 

Comp. 
Veracruz, vp. am. Vigilancia, por Zaldo y 

Comp. 
Nueva York, vp. am. México, por Zaldo y 

Comp. 
Cayo Hueso y Tampa, vp. am. Olivette, por G. 

Lawton, Childs y Cp. 
Mobila, vp. cub. Mobihij por Luis V. Placé. 
Filadelfia, gol. am. Eottie G. Dixon, porS. 

Prats. _ 

Buques despachados 
Dia 31 

Nueva York, vp am México, por Zaldo y Cp. 
192 pacas tabaco en rama. 
157 barriles idem. 

3968 tercios idem. 
9 c\ tabacos torcidos. 

ÜOOO cajetilla cigarros. 
500,000 cgs al granel. 

10 tortugas. 
346 huacales piñas. 
500 cueros. 
165 pacas esponjas. 

2 huacales plátanos. 
1 bi viandas. 
3 ex dulces. 
1 ex frutas. 
1 cf tabaco en rama. 

260 sj pezuñas de reses. 
66 bultos efectos varios. 

4.9>1,8S8 tabacos torcidos. 
$424.000 en oro francés. 

20 toneladas hierro viejo. 
2400 piezas madera caoba. 

G I R O S D E L E T R A S 

J. BALCELLS 7 COMP. 
(S. en C.) 

Hacen pagos por el cable y giran letras & cor
ta y larga vista sobre New York, Londres, Pa» 
rísj' sobre todas las capitales y pueblos de Es-
pana ó islas Baleares y Canarias. 

Agente de la Compañía de Seguros contra In
cendios. 

• 1183 156-1 JI 

HABANA, 
MATANZAS, 

SANTIAGO DE CUBA, 
CARDENAS, 

CIENFUEGOS, 
MANZANILLO. 

J. P. MQKGAN & Oo., NEW YORK COERESPONDENT. 
Activo en Cuba §6,790,000.01 
Depósitos cu Cuba .?5,550,0ÜÜ.0J 

Ofrece toda clase de facilidades bancadas al Comercio y al Páblico. 
Cuentas Corrientes. Cobros por cuenta aqena. 

Giro de Letras. Cartas de Crédito. 
Jfaffospoi; Cable. Caja de Aliorros, 

(ompra u Venta de Valores. 
Corresponsales en las principales ciudades de Europa, América y el Extremo Oriente; 

así como en todos los puntos comerciales de la República de Cuba. 
C-1717 1 Oc 

CUBA 76 Y 78 
Hacen pagos por el cable; giran letras á corta 

y larga vista y dan cartas de crédito sobre New 
York, FiladelÜa, New Orleans, San Francisco, 
Londres, París, Madrid, Barcelona y demás car 
pítales y ciudades importantes de los Estados 
Unidos, México y Europa, así como sobre todos 
los pueblos de España y capital y puertos de 
México. 

En combinación con los señores H. B. Hollina 
& Co,, de Nueva York, reciben órdenes para la 
compra ó venta de valores 6 acciones cotiza
bles en la Bolaa de dicha ciudad, cuyas cotiza 
cienes fe reciben por cable diariamente. 

C1748 78-1 Oc 

G. L a i t o i i C l í s y G o i t f i a 
Banqueros.—Memideres 22. 

Casa originalmente est ablecida en 1844. 
Giran letras á la 'data sobre todos los Bancos 

Nacionales de los Estados Unidos y dan espe
cial atención á 

TraBstacías por el caWe. 
c 1749 78-1 Oc 

OBISPO 19 Y 21. 
Hace pagos por el cable, facilita cartas de 

crédito y gira letras á corta y larga vista sobre 
las principales plazas de esta Isla, y las de 
Francia, Ingiaterra, Alemania, Rusia, Estados 
Unidos, Méjico, Argentina, Puerto Rico, Chi
na, Japón y sobre todas las ciudades y pue
blos de España, Islas Baleares, Canarias é 
Italia. 

c 1851 78-23 O 

U . C E L A T S Y C o m o . 
IOS, Aguiar, 108, esquina 

á Aniaraura* 
Hacen pa^os por el cable, facilitan 

cartas do crédito y giran letras 
a corta y larjra vista, 

sobre Nueva York, Nueva Orleans, Veracruz, 
México, San Juan de Puerto Rico. Londres, Par 
rls, Burdeos. Lyon. Bayona, Hamburgo, Roma 
Ná,pole3. Milán. Genova, Marsella, Havre, Li
lla, Nantea, Saint Quintín, Dleppe, Toulouse, 
Venecia, Florencia, Turin, Masino, etc. así co
mo sobre todasl as capitales y provincias de 

España ó Islas Canarias. 
C1426 150-15 Ag 

8, O 'REILLY, 8. 
E S Q U I N A A M K R C A D K R E S 

Hacen pagos por el cable. Facil'tan cartas 
de crédito. 

Giran letras sobre Londres, New York. New 
Orleans, Milán, Turín, Roma, Venecia, Floren
cia, Ñápeles, Lisboa, Oporto, Qibraltar, Bro
men, Hamburgo, París, Havre, Nantes, Bur
deos, Marsella, Cádiz, Lyon. México, Veracruz, 
San Juan de Puerto Rico, etc., etc. 

sobre todas las capitales y pueblos; sobre Pal
ma de Mallorca, Ibiza, Mahon y Santa Cruz do 
Tenerife. 

sobre Matanzas, Cárdenas, Remedios, Tanta 
Clara, Caibarién, Sagiia la Grande, Trinidad, 
Cieníuegos, Sancti Spiritus, Santiago de Cuba, 
Ciego de Avila, Manzanillo, Pinar dal Río, Gi
bara, Puerto Príncipe y Nuevitas. 

C 1717 78-1 Oc 

E m p r e s a s l e r c a i s t i l e s 
y S o c i e d a d e s . 

Asociación de Dependientes 

COMERCIO DE LA HABANA. 
Sección de Instrucción. 

SECRETARIA. 
Acordado por la Directiva de la Aso

ciación el establecimiento de una clase 
de corte para señoras y señoritas fami
liares de socios do la Institución, qu^la 
abierta la matrícula para ella en esta Se
cretaría de 8 á 10 de la mañana en los 
días no festivos. Para la expedición de 
las matrículas es requisito indispensable 
que el socio presente personalmente Á la 
familiar que deseo matricular, la que de
berá personarse á la expedición exhi
biendo el asociado el recibo de cuota so
cial del mes en que solicita la referida 
matrícula. Habana, Octubre 31 de 1903. 
— E l Secretario, F . Torren*, 

11157 alt 4d-l 8t-2 

i m\m mim 
Compañía del Ferrocarril del Oeste de la Habana 

Consejo local 
S E C R E T A R I A 

Esta Compañía ha acordado repartir 
un dividendo de $1.50 en oro español por 
acción por cuenta de las utilidades obte
nidas en el año social que terminó en 30 
de Junio del corriente año. 

E l pago quedará abierto desde el dia 3 
del próximo mes de Noviembre, y al 
efecto de realizarlo, desde ese dia, debe
rán acudir los portadores de las acciones 
á esta Oficina, Estación de Cristina, los 
martes, jueves y sábados, de ocho á diez 
de la mañana, á fin de constituir en de
pósito por tres días sus títulos para que 
comprobada su autenticidad se haga la li
quidación próvia á la ordenación del 
pago que realizarán los Banqueros de 
esta Plaza Sres. N . Gelats y Compa
ñía. 

Habana, Octubre 30 de 1903.—El Se
cretario interino, Juan E . Bandini. 

C 1890 10-31 

1 * i i i e í mu 
De orden del Sr. Presidente, cito á los seño

res Accionistas, para la Junta general «xtraor-
dinaria que se celebrará en esta Ciudad y en el 
domicilio social, el día 23 de Noviembre pró
ximo, á las ocho de la noche, con objeto da 
tratar, después de dar lectura al acta de la 
Junta anterior, del proyecto do construir una 
vía férrea entre el Central "San Ramón" y la 
Hacienda "Tana" y asuntos de interés general. 

Habana 31 de Octubre de 1903. 
El Secretario General, Claudio Lóseos. 

_11163 4-lf 

í l l i i e i l f M i i i m s L i m 
SECRETARIA 

A G U I A K 81.—I1AÍ5 ^ ' 
La Junta Directiva de esta Compañía ha do-

clarado un dividendo sobre las acciones prefe
rentes de la misma, á razón de OCHO CHELI
NES por acción, es decir, el balance dei pago 
entero de los Intereses que corresponden á las 
acciones por el año social que terminó en SO 
de Junio ultimo. 

Lo que se avisa á los Sres. Tenedores de ac
ciones preferentes al portador emitidas para 
©eta Isla, á fin de que pasen á cobrar dicho di
videndo al Banco. Español de la Isla de Cuba 
que lo pagará en moneda española á razón de 
DOSPÉSOS DOCE CENTAVOS en oro por 
acción, mediante la entrega de los respectivos 
cupones oon factura de ellos que formarán en 
esta Oficina, Aguiar números 81 y 83, presen
tándolos préviamente al que suscribe para su 
confronta. 

En esta Secretaría se facilitará á los señorea 
accionistas ejemplares impresos de dicmis 
facturas. • 

La confronta y pago se hará todos los días 
hábiles de UNA 4 TRES de la tarde á partir 
del día 31 del corriente raeí*-

Habana 30 de Octubre de 1903. 
El Secretario, 

Jv4in Valdts Payés 
C-1891 8-3Í ' 

Ferrocarriles Ünlios íe la Hatea 
y Almacenes de Refla, limítaía 

(COMPAÑIA INTERNACIONAL) 
C O N S E J O D E LiA H A B A N A 

Por acuerdo de la asamblea general cele
brada en Lóndres el día de ayer, esta Compa
ñía procederá al reparto de un dividendo nú
mero 7 de 8 pg correspondiente á las utilida
des del año social vencido en 30 de Junio de 
1903, sobre los certificados de Stock preferente, 
alcanzando |l-60 oro español á cada £10 de 
Stokc. 

Para su cobro y desde el día 10 de Noviem
bre próximo los tenedores de dichos valores 
deben presentar en estas oficinas, altos de la 
Estación de Vlllanueva, los cupones corres
pondientes al dividendo ni 7, relacionándolos 
por duplicado en loe modelos de facturas que 
se le facilitarán, v recogiendo uno de los ejem
plares Intervenidos por la Compañía, que ser
virá para percibir desde el siguiente oía, aus 
reepectivas cuotas. 

Habana 28 de Octubre de 1903. 
Francisco M. Steegers, 

Secretario. 
C-18S2 • 10-29 
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VENTA DE PLATINO.—Secretaría de O-
bras Públicas, Jefatura de la Ciudad de la Ha
bana.—Habana, Octubre 30 de 1903.—Hasta las 
dos de la tarde del dia 9 de Diciembre de 1903, 
se recibirán en esta Oficina, Tacón n° 3, propo
siciones en pliegos cerrados para la compra al 
Departamento ae Obras Públicas de láminas 
de platino.—En esta Oficina se facilitarán 
impresos en blanco de proposiciones y se da
rán informes á quien los solicite.—D. Lorabi-
11o Clark. Ingeniero Jefe de la Ciudad. 

C1883 alt 6-30 

ron mi \\\. de m mm 
TESORERIA-CONTADURIA 

Se convoca á cuantos quieran hacer propo-
sicionea para cubrir los servicios necesarios á 
este EsLablecimiento durante los meses do 
Enero á Julio de 1904 incinsives, de los artícu
los siguientes: Carne, choquezuela y pescado; 
víveres, aves, huevos, forraje y efectos de 
alumbrado y lavado; Pan y panetela: Medici
nas y droeas; Material y útiles de curación; 
Especialidades farmacéuticas y artículos va
rios; Combustible; Café tostado 6 molido: Efec
tos do ferretería; Efectos de escritorio ó im-
Sresos y ropas y géneros y el servicio de lecha 

e vacas para todo el año de 1904. 
Las proposiciones por triplicado, so presen

tarán en pliegos cerrados separadamente pa
ra cada servicio con arreglo á lo que expre
san el Pliego de Bases Generales y los de con
diciones que se encuentran expuestos en esta 
Oficina desde esta fecha, hasta el día diez del 
próximo mes de Noviembre á las tres p. m. en 
cuyo día y hora se dará comienzo al acto de la 
Subasta y resolverá la Comisión designada al 
efecto sobre las proposiciones presentadas, 
reservándose el derecho de aceptarlas ó no 
según convenga á los intereses dot Hospital. 

Habana 30 de Octubre de 1903—Jaime Grau-
pera, Tesorero Contador. C—1892 3-31 

El martes 3 de Noviembre á las 12 del día. 
se rematarán en los Almacenes de San José 
en el estado en que se hallen y por cuenta de 
quien corresponda, 171 cajas de á 50̂ 2 latas 
guisantes, 47 cajas de a 50[2 pimientos y 2 cajas 
de á 100i4 guisantes, descarga del vanor Mi
guel Gallart.—EMILIO SIERRA. 

11059 4-30 
•pL MARTES 3 á la una de la tarde se remata-
•^rán oon Intervención de la respectiva Com
pañía de Beffuro Marítimo, 13 sacos de arroz de 
semilla E. K. descarga del vapor R. Larrinaga. 
Emilio Sierra. 11110 3-31 

DOLORES DE MUELAS 
U S E S E LA 

O D O N T A L i N A 
DEL 

Di? . T A B O A J D E L A 
Aplicándola como indica el método que la 

acompaña, quita en el acto el más agudo dolor 
de diente o muela cariados. 
I)e venta en todas las boticas de la Isla 

Pídase.así: Oíontalíua k TatMela. 
10675 26-21 
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mejor n m k 
No es sacando las cosas de 

quicio para atizar la discordia, 
provocar el recelo y dar pá
bulo—ó procurar darlo—á la 
animosidad de unos elementos 
contra otros, como se conseguirá 
dar solución rápida y satisfacto
ria á las dificultades de distintos 
órdenes originadas por la ira-
plantación de los nuevos impues
tos en la forma decretada por la 
Secretaría de Hacienda. Adop
tando esa linea de conducta pier
de E l Mundo lastimosamente el 
tiempo; y lo pierde dos veces; 
porque ni ha de conseguir por 
ese medio hacer populares los 
impuestos, 6 provocar siquiera la 
resignación en quienes han de 

ha sido dable engañarles 6 ex
plotar su falso patriotismo godo." 
Si los bodegueros fuesen "po
bres," es decir, pobres de espíri
tu, su patriotismo godo no sería 
falso, que si lo fuera, en vez de 
pobres serían picaros; y en ese 
caso no alcanzamos á compren
der cómo se dejarían explotar, n i 
cómo podría explotarse un pa
triotismo que fuera falso y que 
por serlo constituiría un recurso 
de explotación para quien hicie
se alarde de aquella virtud pos
tiza... 

A l más ligero esfuerzo se des
cubre lo grosero de la hilaza y se 
adivina qué pobre concepto se 
tiene de la opinión pública entre 
quienes €e figuran que para arras
trarla al extravío ni siquiera ha
ce falta poner á contribución el 

pagarlos, ni tampoco logrará quej ingenio, si no que basta hilvanar 
renazcan odios que tengan por 
única base la procedencia, y cu
ya explosión ocasionaría en d efi-
nitiva daño gravísimo á Cuba. 

Hay en Cuba más buen senti
do, mayor reíiexión, aun entre 
las clases cu3Ta cultura es escasa, 
f[ue la que se figura E l Mundo, 
h a opinión pública no se agita 
felizmente entre nosotros obede
ciendo á movimientos impulsi
vos, y en todo caso, si se la logra
ra engañar por un momento, ha
bría de ser por medio de recur-
fos menos inhábiles y torpes que 
los que puede dar de sí el fun
cionamiento de la vieja, gastada 
y rudimentaria máquina de la 
patriotería al uso... de E l Mundo. 

Créanos el cofrade: es injusto 
con su país figurándose que pue
de causar mella en el ánimo de 
la mult i tud el empleo de resor
tes de provocación tan infantiles 
como, por ejemplo, afirmar que 
"los bodegueros no quieren ven
der alcohol, convencidos de ser
vir así á la gloriosa causa de Es
paña," añadiendo á renglón se
guido que se ha amenazado á los 
"pobres bodegueros" cuando "no 

cuatro impertinencias que 
ya no tienen curso ni en el arro
yo, como las que liemos trans
crito, 6 como estas otras: "no es 
posible formar una sola familia 
de lo bueno que hay aquí con lo 
malo que viene de allá;"... "esos 
que van hipócritamente á Palacio 
haciendo protestas de respeto, sa
len para la trastienda de la bo
dega á conspirar;" "el Secre
tario del Centro de Comercian
tes ha visitado á los estable
cimientos más fuertes en nombre 
de su Rey, diciéndoles á los co
merciantes que mientras Cova-
donga exista no se deben pagar 
los impuestos, porque eso afecta 
al honor de España" "Seme
jante vaciedad"—añade E l Mun
do—y no seguimos, aunque nos 
parece que peca de benévolo el 
adjetivo. ¡Y es E l Mundo el que 
llama á los bodegueros pobres de 
espíritu! 

Nos proponíamos contestar los 
desahogos de E l Mundo citándo
le los periódicos de toda la Isla 
que defienden la implantación de 
los impuestos y los que la com
baten, para hacerle ver la soledad 

j D E B I L I D A D . 
' J>ARA convertir debilidad en fuerza se necesita nutri

ción, y como no puede haber nutrición sin diges
tión, es indispensable cuidar del estómago cuando hay 
debilidad. Las 

Pastillasdel Pr- Richards 
dan fuerzas á los débiles, porque hacen que los alimentos 
se digieran y nutran. En la grau mayoría de casos la 
mejor receta para débiles y flacos consiste en sanos 
alimentos, aire libre y Pastillas del Dr. Richards. 

Pésese Vd. antes v después de tomarlas. 

Dr. Richards Dyspepsia Tabkt Associaíion, Nueva York. 

en que lo dejan los diarios cuba
nos de antecedentes reyoluciona-
rios; y nos proponíamos, además, 
demostrarle con nombres, que no 
hay un solo industrial cubano, 
ni uno solo, que defienda la co
branza de los impuestos y no sea 
partidario de otro sistema de t r i 
butación para responder al pago 
del empréstito. Mas para qué 
emplear tiempo en esa tarea, si 
E l Mundo no necesita que se le 
convenza de lo que sabe tan bien 
como nosotros, y para qué esfor
zarnos en poner de manifiesto lo 
que tampoco ignora nadie? Solo 
se discute, ó debe discutirse, con 
quienes razonan. 

Y cuando, como sucede ahora, 
no hay razones á que contestar, 
se recejen las injurias, las alega
ciones inexactas y las invencio
nes repugnantes ó simplemente 
odiosas, y cerrando los ojos y ta
pando las narices se reproducen 
á guisa de argumento decisivo; 
porque no hay demostración más 
eficaz que la que ofrece el adver
sario mismo al salirse deliberada
mente del terreno de la discusión 
noble, seria y desapasionada y 
apelar á la diatriba, á la procaci
dad v á la calumnia. 

m m de 
H l l i t 

E l dignísimo Padre Barnada,que du
rante algunos meses ha residido en 
esta capital como Administrador Apos
tólico de esta Diósesis.muy estimado y 
venerado de todos cuantos conocen su 
valor y sus virtudes y sus exquisitas 
dotes de carácter, terminada ta misión 
que le obligó á dejar temporalmente su 
amada Diócesis de Santiago do Cuba, 
nos ha enviado una atenta esquela de 
despedida para aquella ciudad, y nos 
niega fe despidamos de todos sus fieles 
y amigos, por serle imposible efectuar
lo personalmente. 

Tenga un feliz viaje el queridísimo 
Prelado, que tan piadosos recuerdos 
deja eu esta región, donde nunca olvi
daremos cuanto lia hecho por la I\eli-
gión y por la humanidad el muy esíi 
mado Arzopisbo de Santiago de Cuba 

S E ñ I A O O - ^ 
Apey-tura de la Segr^nda 

íegi?Tfrtti4'a «Je 1003 
A las tres y diezí'flilhijbtos d^ la tar

de de ayer, el P^sidente, Sr. ' Kstevez 
Eomero, 'decIai'é. abierta la primara se
sión de la segunda IcgislatiiFar'^ael año 
actual. 

Asistieron los senadores Srea. Pedro 
Betancourt, Cisueros, Sangnily, Cabe
llo, LazO, Zayas, Silva, Estrada Mora, 
Párraga, Méndez Capote, Augusto Be 
tancourt, Frias, Roldan, González Bel-
trán, Morúa Delgado, Recio, Montca-
gudo y Bustamante. 

E l Secretario de la Cámara, Doctor 
Frías, dió lectura al mensaje que el 
Sr. Presidente de la República dirige 

á los Cuerpos Colegisladores, dando 
cuenta de las mejoras introducidas en 
todos los ramos de la administración 
del Estado, y de las baenas relaciones 
políticas y comerciales que Cuba sos
tiene con las naciones extranjeras. 

Terminada la lectura del documento 
presidencial, el señor Rondán, Secre
tario de la Cámara, da lectura á una 
solicitud del Senador señor Ricardo 
Dolz, solicitando licencia por sesenta 
días con objeto de ultimar los trabajos 
de la comisión del empréstito de la 
cual es vocal. E l Senado aprobó con
cedérsela después de breve discusión. 

E l señor Frias ruega á la Cámara, 
de acuerdo con lo que el mensaje Pre
sidencial espresa, la urgente discusión 
de los proyectos pendientes que tienen 
en su poder las comisiones, haciendo 
quo eu breve dichos proyectos sean 
ley. 

E l señor Cabello, conforme con lo 
propuesto por el señor Frías, pidió que 
se acordara que las sesiones diesen co
mienzo á las dos de la tarde. 

Con este motivo se originó un deba
te cu el que intervinieron los señores 
Zayas y Sangnily, acordándose por úl
timo por la Cámara, que las sesiones 
sean abiertas á las dos de la tarde, en 
cuya hora, si no hubiese quorum, el 
Presidente suspenderá la sesión. 

A petición del Senador señor Zayas 
quedará consignado en la orden del día 
de la próxima sesión, el proyecto de 
Ley electoral, pendiente de discusión 
en la p;isada legislatura. 

Después de un largo debate en el que 
hicieron uso de la palabra los señores 
Sauguily, Zayas y Párraga, el Senado 
aprobó la proposición del primero de 
esto Senadores, que consistía en que la 
Cámara nombrase una comisión que 
de acuerdo con la de Representantes, 
trace un programa para disentir los 
asuntos más trascendentales para el 
país, calculándose por este medio la 
fecha en que debe terminar la actual 
legislatura, sin perjuicio de discutirse 
otros problemas que afecten á la tran
quilidad del mismo y qne, acaso se ten
ga en que modificar ó derogar como ocu
rre los momentos actuales con el creado 
por los impuestos. 

Acto seguido se dió lectura á una 
proposición del señor Mortía Delgado, 
pidiendo se discuta el proyecto de L o 
tería inmediatamente después del de la 
Ley electoral. 

E l señor Frías obstraye ligeramente 
la moción del señor Monla, lo cual da 
lugar á que el señor Sangnily califique 
de aguerrido defensor del postumo cu
banismo á dicho señor Senador y des 
confíe del moralismo que supone su 
obstrucción. 

Por votación nominal queda aproba
da la discusión del proyecto de Lotería 
eu la sesión próxima. 

Ko hubo más. Los comentarios de
ben reservarse para el final de la sesión 
soLTiiuda. 

cumento para su reparto á los Repre 
sentantes. 

Y se levantó la sesión, siendo las cua
tro. 

. ^gri — 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 

E l Presidente, Sr. Portuondo, decla
ra, abierta la cuarta legislatura ayerr á 
las tres de la tarde, hallándose presen-

Jtes cincuenta Representantes. 
Faltaron los señores Cué, Cebreco, 

Loinaz del Castillo, Mendoza Guerra, 
Neyra, Feria, Torrado y García Vieta. 

Seguidamente el Socretario, Sr, Gon
zalo Pérez, leyó el Mensaje del Presi
dente de la República, que insertamos 
en otro lugar de esta edición. 

Terminada la lectura, que duró una 
hora, el Sr, Portuondo anunció que se 
procedería á la impresión de dicho do-

IOS IMPUESTOS 
CENTRO DE CAFÉS 

Hoy á las 12 del dia, celebrará ésta 
Corporación junta general extraordi
naria en Cristo 33, altos, con objeto de 
dar cuenta de ciertos particulares que 
los agremiados deben conocer, relati
vos á los acuerdos tomados en las últi
mas juntas sobro el no expendio do 
artículos grabados. 

LA COMISIÓN DE LA LONJA 
L a Comisión que forman los señores 

Bacardí, López Seña, Várela y Chia 
con los señores Bacardí, (don Emilio) 
y Domingo, de la Cámara de Comercio 
de Santiago de Cuba, entregó ayer tar
de al Sr. Presidente de la Cámara de 
Representantes la instancia en que se 
pide al Congreso sustituya la ley de 
27 de Febrero con el plan propuesto 
por las Corporaciones Económicas. 

L a referida instancia, que aparece 
apoyada pw el comercio y la industria 
de treinta y dos poblaciones de la 
Isla y está subscrita por miles de con
tribuyentes, dice así: 

Al Congreso de la República de 
Cuba. 

L a Ley de 27 de Febrero, votada 
con la patriótica mira de allegar re
cursos con que saldar los haberes de
vengados por los individuos que for
maron el Ejército Libertador, no ha 
respondido á su objeto por causas ex
trañas á la voluntad de los legislado
res. L a banca no creyó garantía el 
producto de unos impuestos que gra 
vando la producción, mermaríau la 
riqueza; recargando en demasía las 
importaciones, disminuirían los ingre
sos y de un modo y otro dañarían el 
trabajo. 

Los que subscriben, dispuestos á 
cumplir las leyes todas y ganosos de 
que impere la mejor armonía entre el 
gobierno y el pueblo, entro represen
tantes y representados y de que unidos 
en el propósito labren ruejor y más fá
cilmente la ventura general engrande
ciendo el país, unen su ruego al de las 
Corporaciones Económicas que por 
medio de la Comisión Mixta han ele
vado su voz á las Cámaras Cubanas 
impetrando el cambio en la forma de 
la tributación con que debemos todos 
acudir al pago de la deuda que la na
ción necesita, para cumplir la obliga
ción con el Ejército Libertador con
traída. 

No hay divergencia en el empeño ni 
en el medio de realizarlo. Gustosos y 
satisfechos nos aprest imos á acudir en 
auxilio del Tesoro para responder á la 
necesidad eu toda su importancia. No 
se trata de eludir compromisos, difi 
eultar medios ni crear obstáculos: lejos 
de eso, se propone manera más cómo
da, fácil y barata, á la vez que más 
clara, más sencilla y de mejor y más 
seguro resultado. 

Por amor al Ejército Libertador, 
cuyas necesidades son cada día más 
evidentes y sentidas; por respeto á la 
tranquilidad y sosiego del trabajo, cu
yo fomento tanta falta hace; y por el 
buen nombre del primer Congreso de 
la República, los firmantes esperan 
ver realizado el empréstito de treinta 
y cinco millones antes de finalizar el 
corriente año y están seguros de que 
así será, si las Cámaras acuerdan el 
plan propuesto por las Corporaciones 
Económicas de la nación cubana. 

CONVOCATOEIA 
Por encargo del Sr. Presidente de 

la Comisión Mixta de las Corporacio
nes Económicas Unidas Liga Agraria, 
Centro de Comerciantes é Industriales, 
Unión de Fabricantes de Tabacos, So
ciedad Económica de Amigos del País, 
Cámara de Comercio de Santiago de 
Cuba, Centro de la Propiedad Urbana 
y Cámara de Comercio de Guantána-
mo, tengo el honor de citar á los seño 
res que componen dicha Comisión para 
la sesión que habrá de celebrarse el 
dia 3 del corriente, á las ocho y media 
de la noche, en los Salones del Centro 
de Comerciantes é Industriales, altos 
del Banco español. 

Habana, Noviembre 1? de 1903.— 
E l Secretario. 

Una comisión de la Cámara de Re
presentantes, presidida por el señor 
Porutondo estuvo ayer tarde eu Palacio 
con objeto de Saludar al señor Presi
dente de la República con motivo do 
haber reanudados sus tareas los Cuer-
pos Colegisladores. 

Ayer no hubo sesión por encontrarse 
reunida la Comisión de Fomento, exa
minando notas facilitadas para cono
cer los útiles é instrumentos que de
berán adquirirse para completar los 
estudios ya hechos sobre las carreteras, 
instalar un pequeño depósito y prepa
rar la subasta del primer tramo que va 
á ejecutarse. 

Como bebida estomacal y relrigerau-
te no hay otra que supere á la cerveza 
JLA T R O P I C A L , 

CÜANBO OS OFREZCAN 
que es más que probable, tal ó cnal remedio 
contra las fiebres, rechazadlo sin vacilar y exi-
nd las Perlas de sulfato de quinina de Clertun. 
Y esto á causa de que dichas perlas están pre
paradas con quinina exlra-pura refinada por 
el mismo inventor, el Dr. Clertan de París, níe-
diante un procedimiento especial. 

Así se explica el que sean infinitamente más 
eficaces que todos los domás productos de imi
tación. Por consiguiente, tened por seguro 
que si radicalmente queréis cortar las calen
turas, es indispensable especificar: Perlas do 
sulfato de quinina del Dr. Clertan, exijiendo 
para evitar toda confusión sobre el envoltorio 
del fraseo las señas del Laboratorio: Casa L. 
Frere, 19, rué Jacob, París. 

Cada perla lleva impresas las palabras Cler-
tan-ParÍB. Basta, en efecto, de (i á 12 de estas 
Perlas para cortar segura y rápidamente las 
fiebres intermitentes, afín aquellas más inve
teradas y terribles; siendo, además, sobera
nas contra las fiebres palúdicas, contra las 
neuralgias periódions á día y hora fijos, y con
tra las afecciones tíficas de loa países cálidos 
ocasionadas por la humedad y por los grandes 
calores. En suma, constituyen el mejor pre
servativo conocido contra las fiebres cuando so 
habita en países cálidos, húmedos é insalu
bres. 

De ahí el que al aprobar la Academia de Me
dicina de París la manera de preparar este me
dicamento, recomiende estas Perlas (cada una 
de las cuales contiene 10 centig. de sal de 
quinina)á la confianza de los.enfermos de todos 
los países. AI comienzo del acceso tómense 
de 3 á 0 perlas y otras tantas al final. 

Debemos;advertir que, además de astas Per
las, qu« en todas las farmacias se hallan de 
venta,prepara también el Dr. Clertan ppriuc do 
bisulfato, de clorhidrato bronhidrato y de va-
lerianato de quinina, «tas dos últimas clases, 
especialmente destinadas á las personas ner
viosas. 

Depositarios en La Habana: VIUDA DE Josa 
SABUA E HIJO, 41, Teniente Rey.—Da. MAKUEI, 
JOHNSON, Farmacéutico, 53 y 55 Obispo,—AN
TONIO GONZÁLEZ, Farmacéutico, 112 Habana— 
MAJO Y COI^OMER.—FUANCISCQ TAQUEOHEL, 
Botica San ta Bita, 19, Mercaderes. —J. F. AGOS
TA, Farmacéutico, 68, Amistad. 

En Santiago da Cuba: O. MOEALBS, Farma. 
céutíco, calle San Basilio alta, núm. 2.—DOTTA 
Y ESPINOSA, Farmacia del Comercio, Ma
rina baia.—F. GRIMANY, Botica Santa Rita. 

En Afafnasoa: 3. SILVEIRA, y C\ FarmacSn. 
tico y Droguista, 15, Independencia.—B, TRIO
L E T , en todas las Farmacias y Droguerías. 

c a ñ a s d e l a l u d i a y m a d e r a s finas d e l a s m e j o r e s c l a s e s , c o n p u ñ o s d e o r o , 

p l a t a , p l a t a n i e l a d a y a d o r n o s m o d e r n i s t a s . 

V a p o r e s d e t r a T e s í a = 

Compailía General Trasaíláetica 
DE 

VAPORES CORREOS FRANCESES 
tajo contrato postal com el Gobierno Francés. 

PARA V e r a c r u z DIRECTO 
Saldrá para dicho puerto sobre el dia 3 de 

Noviembre el rápido vapor francós 

LA NORMANDI 
Capitón: V I L L U A U M O R A S . 

Admite carga á flete y pasajeros. 
Tarifas muy reducidas con c» nocimientos di

rectos de todas las ciudades importantes de 
Francia y Europa. 

Los vapores de esta Compañía siguen dando 
á los señores oasairros el esmerado trato que 
tanto tienen acreditado. 

De más pormenores informan sus consigna
tarios 

B R I D A T M O N T ' R O S Y 
M E K C A D E I I K S 35 

11153 8-25 

SOUTHERN PACIFIC 
Bayaoa New M m steamsIiiD lúe 

Continúa sostenien
do su excelente servi
cio, que ha hecho á 
esta Ifneatan popular 
entre el público que 
viaja, y anuncia la 
gran REDUCCION de 
precios siguiente: 

De la Haiana á Nuera Orleans 
Primera clase, ida S2O.00 
Primera clase, ida y vuelta 535.00 
Segunda clase, ida flS.QO 
Entrepuente, id. $10.00 
Precios baratos para todos los puntos de los 

Estados Unidos, Canadá y Méjico, 
Los vapores salen del muelle de la Machina 

todos ios martes & las tres de la tarde, y de 
Kcw Orleans todos loa sábados á las dos de la 
tarde. 

6e dariln cuantos informes se pidan por 

SUNS 
ROUTfc. 

Josepb Lallantle, 
Afientc General 

•T. W. Flnnagran, 
Sub-Agcnte General 

fbisfo D^I- Teléfono 456, 
cl803 

Galbáu y Comp. 
Agentes 

San Ignacio 
30 y 3S 

19 0 

5 Monterey' 
saldrá para 

N E W Y O R K 
el martes 3 Noviembre á las 10 a. m. 

Primera clase... $30 oro ani9 
Intermedia $15 id. 

Z a l d o & C o 

Í6 í 18. 
C-1S78 6-28 

! 

TRANSPORTES DE GANADO 
por el vapor alemán 

Caoitán GORTZ. 
Clasificado A n? 1 en la United States Stan

dard Asotip.tion, 
El vapor ANDES estíl provisto de corrales, 

abundante ventilación y todos los perfecciona
mientos requeridos para el 

Transporte de ganado 
en las mejores condiciones y en tal concepto se 
ofrece á los señores importadores de ganado de 
la Isla de Cuba< 

Para más iniormes dirigirse al consignatario 

E X R I Q Ü E H E I L B Ü T 
San Ignacio 54. Apartado 729. 

c 1703 1 Oc 

V A P O R E S COREEOS 

áe la Coiipoía Trasa 
A N T E S D 3 

A1TT0I:TI0 L O P E Z Y ea 

EL VAPOR 

L e ó n X i l l 
Capitán Umbert 

saldrá para Puerto Ldmón, Colón, Sa
banilla, CuraQao, Puerto Cabello, L a 
Guáira, Pouce, San Juan de Puerto 
Rieo, Las Palmas de Gran Canaria, 
Cádiz y Barcelona. 
el 3 de Noviembre á )r.s cuatro de la tarde lle
vando la corresponaencia pública. 

Admite pasajeros para Puerto Limón, Colón, 
Sabanilla, Curagao, Puerto Cabello y la Guaira, 
y carga general, incluso tabaco, para todos los 
puertos de su itinerario y del Pacílico y para 
Maracaibo, Coro, Carúpano, Trinidad, Guanta 
y Cumaná, con trasborao en Curaoao. 

Los billetes de pasaje sólo serán expedidos 
hasta las diez del día de la salida. 

Las pólizas de carga se firmaráji por el Con-
Eiírnatario antes de correrlas, sin cuyo requisito 
Eerán nulas. 

Se reciben los documentos de embarque has
ta elclia 31 de Octubre y la carga á burdo has
ta el dia r de Noviembre. 

E L V A P O R 

Alfonso XIII 
Capitán DESCiíAMPS, 

saldrá para VERACRUZ 
sobre el 3 de Noviembre 6 las cuatro de la tar
de llevando la correspondencia pública. 

Admite carga vpasajeros para dicho puerto. 
Los billetes de pasaje solo serán expodidos 

hasta las diez del oia de la salida. 
_ Las pólizas de carga se firmarán por el Con

signatario antes de correrlas, sin cuyo requisito 
serán nulag. 

Recibe carera á bordo hasta el dia 2. 

NOTA.—Esta Compañía tiene abierta una 
póliza flotante, así para esta línea como para 
todas las demás, bajo la cual pueden asegurarse 
todos los efectos que se embarquen en sus va
pores. 

Llamamoe la atención de los señores pasaje
ros hácia el artículo 11 del Reglamento de pa-
sajeroo y del orden y rígimen interior de los 
vapores de esta Compañía, el cual dice así: 

"Loe pasajeros deberá n escribir sobre todos 
los bultos de su equipaje,su nombre y el puerto 
de destino, con todas sus letras y con la mayor 
claridad." 

Fundándose en esta disposición la Compañía 
no admitirá bulto alguno de equipaje que ro 
lleve claramente estampado el nombre y ape
llido de su dueño, asi como el del puerto de 
destino. 

De más pormenores informarán sus consigna
tarios: 

M, CALVO. OFICIOS NUMERO 2S. 

Aviso á los oarjradores 
Esta Compañía no responde del retraso ó ex 

travío que sufran los bultos de carpa que no lie 
ven estampados con toda claridad el destino y 
marcas de mercancías, ni tampoco de las recla
maciones que se naean por mal envase y mar
ca de precinta en los mismos. 

c 1752 78-1 Co. 

V a p o r e s j c o s t c r o s ; 

TT"- o l e l a - y 0<333a.^>, 
de Barcelona 

E l vapor esDañol 

M M E L 6 A I I A R T 
Capitán MAS 

Recibe carga eu Barcelona hasta elj 5 
de Koviembre que saldrá para la 
Ilabanrt, 

Cárdenas, 
Guantánamo, 

Santiítgo de Cuba 
Manzaniflo 

y Cienfnegos 
Tocaríl además en 

T a l e n c i a , 
J U á l a y a , 

C á í l i z , 
C a n a r i a s , 

JPonce, 
S a n t o D o m i n g o 

y S a n 2*edvo de M a c o r i a 
Habana 7 de Octubre de 1903. 

C . B L A J S C H y C a . 
OFICIOS 20 

C1780 2fr80c 

V A P O R " Á L A V A " 
Capitán Emilio Ortube. 

Saldrá de este puerto los martes á las seis 
de la tarde para 

0 ^ x r c 3 L o : n . a í s , 

TARIFA EN ORO ESPAÑOL PARA SAGUA 
Y CAIBARIEN. 

De Habana á Sagua f Pasaje en lí | 7,0D 
y vice-versa \ Idem en 3í $ 3.5J 

Víveres, ferretería, loza y petróleo 3J cts. 
Mercaderías 50 
De llábana á Caibarión ( Pasaje en'íj.'.""", flO.Ttt 

y vice-versa | Idem en 3; I 5.3D 
Víveres, ferretería, loza y petróleo 30 cts. 
Mercaderías 50 cts 

j Tabaco de Caibarién y Sa^ua X Habana 23 Oui 
tercio. 

(El carburo paga como mercancía,) 

CARGA GENERALTFLETE CORRIDO 
ORO ESPAÑOL. 

Para Cienfuegos y Palmira á $0,55 
... Caguagas 0.6O 

Cruces y Lajas 0.65 
Santa Clara 0.80 
Esperanza y Rodas 0.80 

Para más informes dirigirse á sus 
armadores, C U B A 20. 

Hermanos Zulueta y Gámiz. 
c 1729 1 Oc 

lílIRTi iUQ I M I P CO. 

COSTA NORTE 

E l vapor 

Vueltabajo 
Capitán CARDELUZ " 

Saldrá del muelle de Luz para 
Bahia Honda, 

San Cayetano, 
Diuids, 

Arroyos, 
Guadiana (con transbordo) 

y L a Fe 
los dias 4, 12, 19 y 26 

de cada mes á las diez y media de la noche, 
ragresando de La Fó con las mismas escalas 
los dias 7, 13, 22 y 29. 

Recibirá carga en el muelle de Luz, la vís
pera y el día de salida. 

COSTA S U R 
E l vapor 

Capitán MONTES DE OCA 
baldrádc Batabanó para 

Colonia, 
Punta de Cartas, 

Bailén y Cortés, 
todos los viernes después de la llegada del troa 
quesale de la estaoióa de Villanueva á las 2 y 
40 de la tarde, y de Cortés, todos los lunes 
á las siete de la mañana, para llegará Bataba
nó todos los martes A las seis de la mañana. 

La carga se recibirá diariamente en la es
tación de Villanueva, 

La goleta "Aguila" auxiliará á este vapor en 
los transportes de Colonia para el mejor servi
cio con Pinar del Rio. 

AVISO 
Los señores cargadores pueden asegurar sai 

mercancías eu el momento de su embarque, 
bajo la póliza abierta por esta Compañía ea \% 
United States Lloyds. 

Para más informes acádase á las Oficinas da 
esta Compañía, Oficios 28, altos. 

c 1707 1 0o 

mnm oe \mm 
DE 

SOBRINOS BE EERREBi 
S. en O. 

HARIA LUISA 
CAPITAN 

Don Manuel Ginesta 
Saldrá do este puerto el dta 5 de Noviembr» 

á las 5 de la tarde para loa de 
Nuevitas, 

Puerto Padre, 
Cribara, 

Mayan', 
Sagua de Tánamo, 

Baracoa, 
Caimanera, (Guantánamo) 

y Santiago de Cuba. 
Admite carga hasta las 3 de la tarde a«l 

día de salida. 
Se despacha por sus armadores 

S A N P E D K O G. 

Se expiden pasajes directos desdo 1̂  
Habana al Camagüey (Puerto Príuci* 
pe), por el mismo precio del pasaje 
marítimo. 

Habana 1? de Noviembre de 1903. 
Sobrinos de Herrera, 

8. en C. 
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L A P R E N S A 

I L a Di scus ión , en su número co
rrespondiente al 2G del pasado 
Octubre, ha publicado un artículo 
del abogado americano Mr. Er
nesto L. Connant acerca del tra
tado de reciprocidad y que pasó 
casi inadvertido por la prensa. 

En ese artículo hay los siguien
tes párrafos: 

E l tratado, conforme ha sido acorda
do y firmado por el general Bliss y los 
Secretarios Cubanos, ha sido muy dis
cutido en Cuba y sus términos acepta
dos por lo general como muy satisfac
torios. No obstante cuando el tratado 
estuvo sometido á discusión en el Sena
do americano se introdujo una enmien
da á su artículo 89 que podrá dar por 
resultado destruir todas las ventajas 
que esperaban y se prometían los ha
cendados cubanos, y convertir el trata
do no sólo desprovisto de beneficios, 
giuo, lo que es más, ruinoso en lo abso
luto para la industria azucarera cuba
na. Esta es por lo menos la opinión de 
no pocas personas familiarizadas con la 
industria sacarina en Cuba y con la 
aplicación de los arfcaceles en los Esta
dos Unidos. 

Cuando se preparó y firmó el tratado 
en Cuba, se convino en que so haría á 
todas las mercancías incl yendo desde 
luego el azúcar, una rebaja de 20 por 
ciento en los derechos de importación 
señalados en la Ley Arancelaria Diu-
gley, 6 en cualquier otro arancel que pu
diese subsecuentemente acordarse y poner
se en vigor por los Estados Unidos. Esto 
Acuerdo se hallaba comprendido en el 
artículo 29 del tratado. L a enmienda 
introducida por el Senador Lotge al 
artídilo 89 y aceptada por el Congreso 
ameiicano, anula por completo la con
cesión ya citada y clara y distintamen
te estipula que si dentro de los cinco 
años (tiempo porque lia de regir el 
tratado) se hiciese una reducción gene
ral en los derechos de importación cu 
los Estados Unidos, los señalados al 
azúcar de Cuba, no disfrutarán de ese 
beneficio, no obstante ser un hecho que 
en caso de esa reducción de derechos la 
que se haga al azúcar de otros paises 
excederá de un 20 por ciento y de su
ceder estonios derechos de importai-ión 
para el azúcar cubano en los Estados 
Unidos, resultarán de acuerdo con los 
términos de la enmienda Lotge iiíás 
elevados que los derechos sobre cual
quier otro azúcar. 

Para expresarlo en otras palabras 
bastaría consignar que la enmienda 
Ijotge estatuye que el Congreso de los 
Kstados Unidos podrá en cualquier fe
cha conceder una rebaja mayor en los 
derechos de importación á los azúcares 
del resto del mundo que la que por este 
tratado se concede á Cuba, y terminan
temente hace constar que Cubano par
ticipará en manera alguna de los bene
ficios de la reducción general que se 
Laga en los Aranceles Americanos. 

Fácilmente se comprenderá que de 
liacerse dentro de los próximos cinco 
años una reducción general délos Aran-
celes Aduaneros en los Estados Unidos 
existe el peligro de que esa reducción 
Rlcance á los azúcares extranjeros bene
ficiándolos con perjuicio de los azúca
res cubanos y también es fácil advertir 
que la enmienda Lotge, prevé seme
jante reducción y tiende á excluir á 
Cuba de su beneficio y de sus ventajas. 

Si el tratado no llegare á ratificar-
iBe por el Congreso Americano sería 
desde luego importantísimo para Cuba 
iel que se realizara la reducción gene
ral de los derechos arancelarios en los 
'Estados Unidos, pero de ratificarse el 
¡tratado la reducción de los derechos 
[arancelarios en los Estados Unidos, ro-
Uultará el golpe más severo, el acto más 
andigno que pudiera realizarse contra 
¡Cuba. 
[ Él hecho de que Cuba pueda pedir 
fcla cancelación del tratado á ios 6 meses 
fáe así notificarlo es escasamente sufi-
Iciente á atenuar los temores que debe 
[Inspirar á los hacendados la enmienda 
•Lotge por los peligios que ella envuel
ve, por que si el tratado puede cance-
'larse á los 6 meses do así solicitarlo, se 
•jrequirlrán 6 meses más para que deje 

' -

de surtir efecto, tiempo bastante para 
envolver la pérdida total de una zafra 
y como consecuencia causar grandes 
desastres á la industria azucarera de la 
Isla; y durante todo ese tiempo Cuba 
se verá obligada á mantener las conce
siones de 20 y 40 por ciento á las mer
cancías americanas que en la Isla se 
importan mientras la enmienda Lotge 
la habrá colocado en la triste situación 
de pagar más altos derechos por su 
azúcar en puertos americanos que los 
que tengan que pagar los productores 
de otros paises. 

De la enmienda Lodge se ha
bía hablado ya, aunque nadie le 
sacó tanta punta como le saca 
ahora Mr. Connant. 

¿Son reales ó fantásticos los pe
ligros que para Cnba entraña el 
tratado con semejante enmienda? 

¿Qué opinión tiene sobre el 
asunto la Liga Agraria? 

Nombrado por el Presidente 
de la República representante 
de Cuba en el banquete anual del 
"Commercial Club", de Cincina-
t t i , donde acostumbran los ame
ricanos recoger informes autori
zados acerca del estado político, 
económico y comercial de las 
naciones amigas, ha partido para 
los Estados Unidos el distingui
do escritor, tan competente en 
asuntos mercantiles, señor don 
Fidel G. Fierra. 

Es ese un nombramiento muy 
acertado, por el cual, más que el 
señor Fierra, merece ser felicita
do el Ejecutivo. 

Ya lo hace así L a Vida que 
dedica á esa feliz elección estas 
palabras: 

Nosotros felicitamos al honorable 
Presidente de la República por el acier
to con que ha procedido, al designar al 
señor Fierra para ese difícil empeño, 
porque pocos ó quizás ningún compa
triota, como é! pudiera llevar en acto 
de tal trascendencia la representación 
del gabierno cubano. Y al mismo tiem
po, felicitamos á nuestro eximio com
patriota por su aceptación que suma 
un sacrificio más á la causa de la inde
pendencia, de los muchos que ha veni
do prestando desde 1895. 

L a misión que lleva el señor Fierra 
es dificilísima. JSTo es lo mismo hacer 
discursos de fuegos artificiales retóri
cos y de frases de relumbrón, que el 
trabajo doctrinal, sólido, concienzudo 
y eruditísimo, que requiere la infor
mación escueta y gráfica de la situación 
de la República Cubana y de su movi
miento mercantil, ante personas tan 
doctas y competentes, como lo son los 
asistentes á los banquetes anuales de 
esta clase que se efectúan en los Esta
dos Unidos. 

Esperamos que el señor Fierra ob
tenga un completo éxito y que deje el 
nombre de nuestra República tan alto, 
como lo dejó en el Congreso Aduanero, 
recientemente celebrado, y en que os
tentó dignamente la misma represen
tación. 

Así lo esperamos también nos
otros. 

E l Sr. D. Rafael A y a k Secre
tario del Consejo Provincial hace 
constar en carta dirigida á E l 
Nuevo P a í s que el plan de carre-
t eras del Sr. Zayas no es un pla
gio del presentado por el Con
sejo, como se l^abía dicho y no
sotros copiamos; y afirma no ser 
exacto que los consejeros de pro
cedencia republicana conserva
dora sean los autores de la ma
yor parte de las iniciativas que 
se refieren á carreteras. 

Fara demostrar este último ex
tremo, el Sr. Ayala publica un 
índice del que aparece que de las 
diez carreteras en proyecto, seis 
han sido propuestas por naciona
les y cuatro por conservadores. 

Ésto no obstante, el estimado 

Secretario de la expresda corpora
ción, reconoce que entre un plan 
y otro hay "puntos de contacto", 
si bien estima que se deben á que 
ambos responden á las necesida
des que se sienten en materia de 
carreteras en los distintos térmi
nos de la provincia. 

Otra necesidad mayor se dejó 
el Sr. Ayala en el tintero. * 

La necesidad de allegar votos 
en las elecciones próximas. 

Pero esto ¡claro! no estaría bien 
que él lo dijese. 

* 

For consiguiente no hay pla
gio-

Y. si le hay, no debe ser cono
cido más que con el nombre de 
"puntos de contacto,,, suavi ter in 
modo. 

Esta teoría novísima de "los 
contactos" que pone sobre el ta
pete el Sr. Ayala, puede ser un 
filón para la crítica lo mismo en 
lo referente á obras públicas que 
á obras de arte. 

Que todos los poetas modernis
tas se parecen? 

Fues es que responden todos á 
la necesidad de... acreditarse. 

ir 

La revelación de que los con
servadores del Consejo hayan pro
puesto la construcción de menos 
carreteras que los nacionales, nos 
desconsuela. 

Fero en seguida nos tranquili
zamos considerando que no pue
de menos de ser así puesto que 
en el Consejo los conservadores 
están en minoría, • 

No nos extrañaría, sin embar
go que, aun estando en mayoría, 
proyectasen menos carreteras los 
conservadores que los naciona
les. 

Forque los republinos conser
vadores gustan de pisar en firme 
y no de lanzarse á la ventura sin 
recursos para sus empresas, ha
ciendo responsable del éxi to á 
los contribuyentes. 

No dudamos que éstos lleguen 
á pasearse algún día, merced á u n 
esfuerzo poderoso, por las carre
teras que proyecta el Consejo. 

Fero cuando ese día llegue, 
tendrán derecho á decir, recor
dando a Sancho; Si buenas carre
ras me dan, buenos sueldecitos 
me cuesta. 

E l Secretario del Gobierno ci
v i l de la Habana, señor Vivan-
co, ha recibido ayer de su jefe 
el encargo de estudiar é infor
mar en el famoso expediente de 
visita al Ayuntamiento. 

Ya era tiempo. 
Tal vez esté relacionada esa 

orden con el rumor que circuló 
estos días acerca de una pregun
ta que en cuanto se abran las 
Cámaras pensaba formular un 
elocuente senador. 

El señor Nuñez ha compren
dido por fin que debía satisfacer 
los clamores de la opinión, y que 
era grave desatenderlos como lo, 
venía haciendo hasta ahora, pro
longando el término legal para 
el despacho del citado expediente. 

Alguien nos pregunta en una 
postal "¿qué informará el señor 
Vivanco?" 

No somos profetas; pero des
pués de haberse significado el 
señor Secretario del Gobierno 
como se significó en sus cartas, 
casi puede asegurarse que nada 
tendrán que temer de su infor

me sus nuevos correligionarios 
en el municipio. • 

La duda podría caber única
mente en el caso de que el señor 
Vivanco no fuese más que un 
funcionario administrativo, sin 
filiación política determinada. 

Hemos recibido el primer nú
mero de E l Liberal , diario políti
co que viene á defender en la 
prensa los principios del partido 
liberal nacional. 

Correspondemos á su saludo 
deseándole muchas suscripciones 
y pocos contratiempos. 

» •» 

También hemos recibido, con 
afectuosa dedicatoria, un folleto 
de que es autor el Sr. D. Tulio 
M. Cestero, conocido escritor do
minicano, y que lleva por t í tulo 
'Una campaña," É 

El autor se propone es este tra
bajo rectificar, copiando algunas 
hojas de su diario de campaña, 
los juicios erróneos que se hacen 
en Farís de los acontecimientos 
revolucionarios ocurridos en los 
alrededores de la República her
mana en Marzo y Abr i l del co
rriente año. 

Leeremos con mucho gusto Ja 
obra del Sr. Cestero, á quien agra
decemos su cariñosa atención. 

L a Acacia. 
Importador do Joyería, Relojes, 

objetos <le fantasía y Períuinería, 

SAN RAFAEL 12. 
CABLE: CORES. 

Habiendo manifestarlo la Rda. Ma
dre Soperiora del Colegio de San 
Francisco de Sales, en esta ciudad, al 
limo, y Rdmo. Sr. Obispo Diocesano 
que todas las becas del referido Cole
gio están cubiertas, y las habitaciones 
del mismo ocupadas, siendo imposible 
admitir más alumnas por ahora; 
S. S. I . y R. ha tenido á bien disponer 
se haga público por este medio para 
conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar. 

Habana 31 de Octubre de 1903. 
LDO. M A N U E L R U I Z . 

Secretario. 

Debiendo partir para su Archidio-
cesis de Santiago de Cuba el limo, y 
Rdmo. Sor. Arzobispo Dr. Francisco 
de Paula Barnada y Agular, dignísi
mo Administrador Apostólico que fué 
de esta Diócesis, el limo, y Rdmo. Sr. 
Obispo Diocesano me encarga lo haga 
público para que el Clero, tanto secu
lar como regular, acuda el día 5 del 
corriente, á las seis de la mafíana, á la 
estación de Villanueva para despedir 
al venerable Prelado, dándole así prue
ba del afecto y cariño que le profesan 
los sacerdotes de la diócesis de la Ha
bana. 

Habana 31 de Octubre de 1903. 
LDO. M A N U E L R U I Z , 

Seoretario. 

Extraaficialmente hemas sabido que 
á Monseñor Broderick Obispo auxiliar 
de la Habana, ha sido nombrado Pre
visor y Vicario general, con residencia 
cu la Iglesia Parroquial del Angel. 

E l Secretario del Obispado, padre 
Ruiz, ha sido confirmado en el cargo. 

Igualmente continúa desempeñando 
su cargo el padre Caballero, como No
tario eclesiástico. 

A l padre Minagaray se le nombra 
Administrador del Cementerio de Co
lón. 

Los teomfc M i : 

fia la Mm. 
Llamamos la atención de nuestros 

lectores hacia el anuncio que public» 
el señor Secretario de la Empresa cayo 
nombre encabeza estas líneas, en 1* 
sección correspondiente de este número, 
relativo al cange de las acciones anti
guas por otras nuevas y las formalida
des que se deben llenar para efectuar 
el-cobro del dividendo número 7, que 
el Consejo Directivo de Londres ha 
acordado que se empiece á pagar el día 
10 del actual. 

E l reparto de este dividendo, que sd 
hace por cuenta de las utilidades reali
zadas durante el primer semestre del 
año corriente, comprueba la buena ad
ministración y creciente movimiento 
del ferrocarril de referencia, cuya Di
rectiva ha podido, además, llevar al 
fondo de reserva la suma de £58 .000 . 

Es probable también que el establo-
cimiento por el Ferrocarril Central, de 
trenes diarios, entre esta capital y San
tiago de Cuba, propenderá á acrecentar 
considerablemente el tráfico por todas 
las líneas de esta parte de la Isla, con el 
correspondiente aumento en sus res
pectivos ingresos, amén del que ha do 
proporcionarles la gran zafra en pers
pectiva para el año entrante. 

•OS VARIOS. 
KECOMENDACIÓN 

E l Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
ha recomendado al Gobernar Provincial 
que otorgue al Sr. Epifanio Ortiz de 
Zarate, con el carácter de apoderado de 
la señora viuda de Ruiz de Gámiz, la 
correspondiente concesión para trans
formar el sistema de los aparatos que 
emplea en la carga y descarga del car
bón en el litoral de Casa Blanca. 

E n qué coimes usted si u n 

Es ano íeíos üeíaii ei ¡& esfera a i rüüte m síes: 

CUERVO Y SOBRINOS 
57NICOS I M P O R T A D O R E S 

E s t a casa es l a ú n i c a q u e o f r e c e í a B R I L L A N T E R I A á G R A N E L y e a 

t o d a ^ c a n t i d a d e s y t a m a ñ o s ; p o s é e a d e m á s , e x t e n s o y v a r i a d o s u r t i d o d o 
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t Probad los sabrosos cigarros marca FEONTON HABANERO de la Yinda de 
José Gener.—Elaborados con el mejor tabaco de Yuelta Abajo, por su exquisito 
aroma y fortaleza; son los mejores. 

mmm en ios de m de henei en eems puiees. 
c-1790 156-13 Octubre 
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c 1713 

Lo recetan los médicos de todas las na
ciones: es tónico y digestivo y antigastrúl-
gico; CURA el 98 por 100 de los enfermos 
del estómago é intestinos, aunque sus do
lencias sean de más de 30 años de antigüe
dad y hayan fracasado todos los demíls me
dicamentos. CURA el dolor de estómago, 
las acedías, aguas de beca, vómitos, la in
digestión, las dispepsias, estreñimiento, 
diarreas y disenilatdterí, aación del estó

mago, úlcera dul estómago, neurastenia 
gástrica, hipocloridria. anemia y clorosis 
con dispepsia las CURA porque aumenta 
el apetito, auxilia la acción digestiva, el 
enfermo come más, difiere mejor y hay 
más asimilación y nutrición completa CU
R A el mareo del mar. Una comida abun
dante se digiere sin dificultad con una cu
charada de Elíxir de Sáiz de Carlos, de 

I agradable sabor, inofensivo lo mismo pa-' 

ra el enfermo que para el que está sano, 
pudióndose tomar á la vez que las 
aguas minero medicinales y en susti
tución de ellas y de los licores de mesa. 
Es de éxito seguro en las diarreas de los 
niños en todas las edades. Ño solo CU
R A , sino que obra como pr. v ntivo, im
pidiendo con su uso las enfermedades del 
tubo digestivo. Nueve años de éxitos 
constantes. Ex^ase en las etiquetas de las 

botellas la palabra S T 0 3 I A L I X , marca 
de fábrica, registrada. 

í ) e venta: calle de Serrano 
n ú m e r o 30, farmacia, Madrid, 
y principales de España , Euro
pa y Amér ica . 

Agente para la Isla de Cuba 
J. I la íecas y Compañía , Teniente 
Rey nú in . 13, Habana. 

62-1 Oc 

F O L L E T I N (53) 

KOVELA. POB 

EMILIO RICHEB0UR3 

(Ei?to novela, publicada por la Casa Edito-
ílal de Mauccl, Fe vende en "La Moderna 
Toesía," Obispo 135.) 

(CONTINUACION). 
Por lo demás, era preciso trabajar, ga

nar el pan de cada día y acorrer á tus 
Necesidades para poder conservarte in-
tacta tu pequeña fortuna. 

Pude haber perdido tiempo y dinero 
y haberme hallado como cu otro tiem
po,—por un momento tuve este temor, 
pero Dios misericordioso me protegió 
y tuve suerte... tú me la habías traído. 
Por fin realicé mis esperanzas y un día 
me encontré bastante rico para poder 
llevarle á París y hacerte ingresar en 
el colegio de Saiute-Barbe. 

Desdo, hace diez afíos, Edmundo, no 
he tocado para nada los intereses de tu 
capiuil; así, pues, posees hoy algo más 
de veíate mil francos sin contar las mo
destas economías que he podido hacer 

,y uic son también tuyas, sumando 
otros quince mil francos. 

—Xo soy ingrato—le dijo con el 
.acento más tiernameute afectuoso:—te 
6g, 

admiro tanto como te quiero; mereces 
por entero él nombre de padre que me 
has permitido darte. 

Los ojos de Gréluche brillaron de go
zo y sü corazón inundóse de alegría. 

—¿Qué feliz me haces I—murmuró. 
—Ko puedo hacer más que amarte 

porque es difícil pueda pagar jamás tu 
abnegación por mí. Pero hablemos de 
mi pobre madre?., ibas á decirme algo 
de ella y no has concluido... ¿decías que 
deseando saber si había muerto regre
saste tres años después á Gray?... 

—9í. 
—¿Y qué? 
-j-Ñada pude averiguar; interrogué y 

nadie parecía comprenderme; no qui
sieron ó no pudieron decirme lo ocurri
do á tu madre. 

E l joven suspiró y bajó la cabeza. 
—¡Oh! ya veo—dijo al cabo d$ un 

momento—que no puedo hacerme i l u 
siones: mi madre no existe, pero quiero 
conocer esa comarca que le fué tan fa
tal, ese puéblo donde murió y ese de
partamento de Haute Saoue doude 
probablemente nací, donde acaso tengo 
familia; quiero pasar por ese camino 
donde mi desgraciada madre cayó te
niéndome en sn§ brazos. Padre mío, 
mañana por la tarde estaró en Gray 
pero tengo una idea: iquieres acom
pañarme! 

Greluche no disimuló su contento. 
¿Qué?—exclamó gozoso—consien

tes en que te acompañe? nunca me h u 
biese atrevido á preguntártelo. 

—Pues e 4 á dicho, mañana por la 
mañana partiremos juntos. 

—Tengo también una idea—dijo Gre
luche con cierta vacilación. 

—¿Cuál! 
—Xo, es inútil, no querrás. 
—Dila, sin embargo. 
—Pensaba llevarme mis títeres, sobre 

todo á Rigoló. 
—í ío me opongo, si esto te place. 
—¿De veras no te contraría? 
—De ningún modo. Unicamente me 

pregunto por qué deseas ir cargado con 
los señores Eigoló, Polichinela y Pie-
rrot. 

—¿"So lo comprendes? 
—ÍTo. 
—Les haré trabajar, Eecorreremos 

así, á cortas jornadas, sin dejarnos una 
cabafla ni una aldea, todo eJ departa
mento del Alt ] Saone, y si lo quieres, 
todo el del Franco-Condado, Polichi
nela y Eigoló son buenos chicos y re
cibirán con gusto en la cabeza algunos 
batacazos á más de pagarnos los gastos 
del viaje sin tener que reñirles. 

E l joven no pudo impedir una son
risa. 

—Decididamente^—dijo—no podrías 
vivir un día sin tus muñecos. 

— E s verdad; la costumbre... Pero 
¡báh! si los quiero tanto es por causa 
tuya; no olvido que ellos me han pro

porcionado los medios para educarte y 
hacerte un hombre. 

I X 

L A F E R I A 

Existe en Gray un importante mer
cado de cereales. De quince y veinte 
leguas á la redonda los labradores lle
van el producto de sus cosechas. Sus 
ferias generalmente son animadas y pin
torescas y atraen un número conside
rable de forasteros que dan á la ciudad, 
regularmente tranquila, un movimien
to y una animación extraordinarias. 

—Pasado mañana, jueves, es día de 
feria en Gray—dijo una tarde Pedro 
'Eouvenat á los mozos de labranza;— 
será preciso meter dentro de los sacos 
todo el trigo que hay en los graneros; 
se cargarán en los carros por la noche 
y á la una de la madrugada se pon
drán en camino con objeto de llegar 
á la feria antes de las diez. ¿Habéis 
comprendido? 

—Si, señor Eouvenat.—¿Vendrá us
ted con nosotros! 

—Xo, yo saldré á las cuatro para lle-
llar á Gráy una hora ó media antes que 
vosotros, tendré el tiempo suficiente 
para escoger sitio en el mercado y para 
Ver á los compradores. Cuando lleguéis 
el grano estará ya vendido probable
mente. 

Blanca oyó la conversación. L a pala
bra fría sonó agradablemente en sus oí
dos. Para ella significaba distracción, 
placer y se comprende, ¡la hermo-
mosa niña salía tan poco y las distrac
ciones eran tan raras en Seuillon! 

Un instante después hallábase sola 
con Eouvenat, sentóse sobre sus rodi
llas y le diio quedamente con acento 
cariñoso: 

—¡Padrino, no he ido nunca á Gray-
Si fueras bueno tme llevarías conigo-

—¡ Hum! ¡ Hum!- dijo sonriendo Eou. 
venat,—viajar por la noche es poco ale
gre. 

—Te aseguro que la noche no me 
asusta, antes por el contrario me gusta. 

—Sí, sobre todo cuando duermes. 
—¡Padrino, qué nial o eres! 
—¿Te gustaría venir conmigo? 
— Y a lo creo. 
—Vamos, pues, no sé rensarse nada, 

queda convenido que me acompañarás. 
Dos ruidosos besos fueron el premio 

que obtuvo la condescendencia de Eou
venat. 

—Ko hay remedio, —se dijo éste al 
hallarse solo,—es preciso que haga 
siempre loque ella quiera; creo que si 
me pedía la luna trataría de dársela. 

Estamos en Gray. Son las dos y me
dia dé la tarde y él momento más ani
mado de la feria. Atraída por el ruido 
de los tambores, de los timbales, de los 
clarinetes y de los trombones, la mul

titud se detiene en el sitio destinado á 
las diversiones y rodea las diversas 
instalaciones, tiro de pichón, tiro de 
ballesta, loterías, billares ingleses, ven
dedores de pastas y de buñuelos; empú
jase y se prensa delante de las barracas 
de los saltimbanquis. 

Al l i se ven el hércules de los Vos-
ges, luchador famoso, figuras de cera, 
de tan exacto parecido que se creería 
vér á los personajes que representan, 
la hermosa escocesa joven de diez y 
nueve años y que pesa 180 kilos, el 
príncipe y la princesa Colibrí, dos ena-
nes que entre los dos miden un metro 
de altura, la vaca de dos cabezas; ma-
damoiselle Pamela, la célebre sonám
bula, y por fin, ocupando un lado de 
la plaza, el teatro de Croquefer, que 
daba aquél día muchas representacio
nes de un drama soberbio: •'Víctor ó el 
niño del bosque.'; 

Delante de la tienda de Croquefer, 
sobre todo, la multitud sugestionada 
por un llamativo y abigarrado cartel, 
se atrppellaba. 

E l drama era lo de menos para aque
lla gente; lo que acicáteaba la curiosi
dad del público, crédulo siempre, era 
el cartel que le ofrecía el espectáculo de 
una verdadera mujer salvaje y anlropó-
faga, la poderosa reina de Okanda ro-
cientemente llegada á Francia. 

(Continuará) 
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MENSAJE 
DEL PRESIDENTE 
A L C O N G R E S O : 

Tros meses y medio han transcurrido & 
la fecha, desde mediados de Julio, en que 
terminó la tercera Legislatura del Ctm-
greso Nacional. La Administración Pú
blica ha seguido su marcha regular, acen
tuándose de día en día el amor de nues
tro pueblo á las instituciones que nos ri
gen y su decidido propósito de no permi
tir que por nadie ni por nada se pongan 
en peligro. Nuestro pueblo está comple
tamente identificado con la República, la 
considera una encarnación de sí propio y 
se muestra en extremo celoso de su con
servación. Entiende que las mayores 
garantías de su estabilidad son el orden 
y la paz, y considera cualquier acto enca
minado á perturbar la tranquilidad pú
blica como atentado criminal contra la 
existencia de la Patria. Así se explica 
el grito de indignación que resonó de un 
extremo á otro de la Isla al tenerse cono 
cimiento, á mediados de Septiembre, de 
que unos cuantos hombres armados trata
ban de promover una perturbación en el 
país. 

Todas las clases sociales; la población 
urbana y la rural, movidos todos á im
pulso de un sólo sentimiento, su acendra
do amor á Cuba, se apresuraron á protes
tar enérgicamente contra aquel intento 
inicuo y á demostrar con elocuent-es ma
nifestaciones de adhesión al Gobierno le
gítimamente constituido, su firme reso
lución de contribuir á toda costa á con
servar el orden para mantener incólume 
el prestigio de la nación cubana. Esa no
ble actitud de nuestro pueblo da la medi
da honrosamente de su moralidad políti
ca, de su acendrado patriotismo y de su 
capacidad para el gobierno propio. Sea 
esto motivo de plácemes para todos, de 
justo orgullo para nuestra raza y de con
fianza plena en nuestro porvenir. 

A continuación expondré los sucesos 
ocurridos á consecuencia del hecho insen
sato que dejo mencionado. 

Algunos individuos, pertenecientes ó 
no al Ejército Libertador, concibieron 
por su propia iniciativa ó por ajena su
gestión el descabellado propósito do reu
nir cuatrocientos ó quinientos hombres 
armados, y aprovechando mi visita á la 
provincia oriental, presentárseme «n San
tiago para exigir el pago inmediato de 
los haberes del Ejército. ¿Creían real
mente aqugllos hombres que de esa ma
nera obtendrían la paga sin demora, ó 
encubría algún otro fin aquel propósito 
tan innoble como absurdo que forzosa
mente habían de rechazar indignados los 
nobles veteranos de nuestras guerras de 
Independencia? Sea cual fuere el propó
sito que los guiaba, apenas comenzaron á 
ponerlo en ejecución, pudieron conven
cerse de que en Cuba no tienen cabida los 
agitadores y revoltosos; de que aquí to 
dos, sin privilegio de clases, estamos su 
jetos por igual al imperio de las Leyes, 
bajo la acción de las Autoridades, que 
cuentan con el pueblo como su míls fir
me apoyo. 

E l domingo 13 de Septiembre se re
unieron en Sevilla, barrio del Caney, los 
cabecillas del movimiento. Ese día y el 
siguiente lograron que se les incorpora 
ran sesenta ó setenta hombres, la mayor 
parte armados, compelidos unos por la 
fuerza y atraídos otros por medios enga-
fiosos. Pero ya el mismo día 18 el coro
nel jefe de la Guardia Rural, de acuerdo 
con el Gobernador Civil de la provincia, 
había tomado las medidas convenientes 
para perseguir á los sediciosos é impedir 
que se les unieran algunos incautos ó los 
que tuviesen compromiso con ellos. Esas 
disposiciones y las que se fueron adop
tando sucesivamente dieron por resulta
do que el 14 se capturaran cuatro indivi
duos con armas; que el 15 se tirotease á 
la partida; ocupándosele caballos, mon
turas y un rifle; que el 16, introducida 
ya la desconfianza y la división, entre los 
mismos cabecillas, éstos se hicieran fuego 
entre sí, quedando uno muerto y otro 
herido; que todos aquellos individuos 
que habían sido incorporados por engaflo 
ó contra su voluntad, aprovecharan la 
ocasión de escapar y retirarse á sus casas; 
que, activada la persecución de día y de 
noche, fueran capturados el 21 y 22 los 
cabecillas restantes. De esta manera y 
en breve tiempo se puso término á la 
asonada, que ha servido para demostrar 
una vez más la eficacia de la Ghardia 
Rural, su disciplina y el alto concepto 
que tiene de sus deberes como cuerpo de 
seguridad pública, que lo hace ĵeno á 
toda consideración que no sea la obedien
cia al Gobierno, para llenar cumplida
mente los honrosos y patrióticos fines de 
su institución. De aquel incidente no 
queda otra huella que el proceso judicial 
que se ha formado para que loa Tribuna
les de Justicia apliquen á los culpables el 
castigo que marcan las leyes. 

Idéntico resultado tuvo otro conato de 
perturbación que á mediados de Julio 

GRATA MISION 
la del doctor González de aliviar á la 
humanidad y de darle placer al mismo 
tiempo. Una enfermedad que parece 
sencilla y que no lo es, pues además de 
molesta origina muchas otras enferme
dades, es el estreñimiento. Una perso
na estreñida ni puede comer bien ni te
ner buen humor; aparte de que está ex
puesta á la« auto-infecciones, al cólico 
do miserere y á la apendicitis. E l doc
tor González que viene hace tiempo 
consagrando su atención al tratamiento 
y curación del estreñimiento, prepara 
cou aprobación de los más acreditados 
Módicos cubanos y aplausos de los en
fermos el T é j a p o n é s , que se toma á las 
horas de la comida en forma de infu
sión, como un té simple. Los resultados 
son seguros; al amanecer del siguiente 
día tocan diana. No se conoce un laxan
te y un despertador más eficaz. Los es
treñidos de uno y otro sexo que toman 
T é japones del doctor González recobran 
el buen humor; comen y asimilan más; 
hacen buenas digestiones y se ven exen
tos de esas obstrucciones intestinales 
que ponen en peligro la vida. Ver y 
creer dijo Santo Tomás, y el Dr. Gon
zález agrega: prueben los estreñidos el 
T é j a p o n é s y se convencerán de que cura 
y proporciona placer y alegría. 

Se prepara y vende el T é j a p o n é s del 
Dr. González eu la Botica SAN JOSÉ, 
calle de la Habana n? 112, esquina á 
Lamparilla. 

último se inició por cuatro hombrea de 
moralidad dudosa, si nó de malos ante
cedentes, que partiendo de Vicana, juris
dicción de Manzanillo, penetraron en la 
de Bayamo, se apoderaron de armas y 
efectos en una tienda del barrio de Buey-
cito, y proclamando asimismo la paga 
del Ejército buscaban también incautos 
que los siguieran. E l Gobernador Civil 
de la provincia y el Jefe de la Guardia 
Rural dictaron en el acto acertadas dis
posiciones para perseguirlos sin descanso. 
L a Guardia Rural, auxiliada eficazmente 
por vecinos de la comarca, veteranos de 
la Independencia, dió alcance á la parti
da el día 26 é hizo prisionero & uno de 
los que la componían. A l día siguiente 
volvió & batirla, resultando del fuego que 
se cruzó, muertos el que hacía de jefe y 
sus dos compañeros. L a Audiencia de 
Santiago de Cuba nombró desde el pri
mer momento un Juez especial para que 
conociera del asunto. 

Llama la atención que los alzados de 
Vicana, primero, y los de Sevilla des
pués, dieran igualmente, como grito se
dicioso, el de la paga del Ejército. Muy 
bien pudiera suponerse que detrás de los 
que tuvieron arrojo para dar la cara y 
afrontar las consecuencias, hubiera otros 
menos animosos, pero más responsables, 
verdaderos causantes de ambos conatos 
de alteración del orden público. Como 
quiera que sea, tanto los perpetradores 
del hecho en uno y otro caso, como los ins
tigadores, si los hubo, intentaron echar 
una mancha sobre la limpia historia del 
Ejército Libertador, tratando de conver
tir villanamente el sagrado pendón de la 
estrella solitaria en la bandera ignomi-
niasa de vulgares y odiosos mercenarios. 

E l pretexto, tras de infame y criminal, 
carecía en absoluto de fundamento. 

E l I^jecutivo puso en manos de jefes 
prestigiosos, b̂ jo la presidencia de uno de 
los más ilustres caudillos de ambas gue
rras de independenGia, la importante mi
sión de liquidar los haberes del Ejército. 
Los trabajos se realizaron sin interrup
ción, desde Agosto de 1902 á Julio del pre
sente año, dando por resultado un total de 
53.774 individuos que se reconocieron 
como miembros del Ejército libertador y 
cuyos sueldos han sido liquidados en de
bida forma. 

Quedando sin hacerse la liquidación 
correspondiente á los funcionarios del or
den civil con categoría militar, el Ejecu
tivo lo puso oportunamente en conoci
miento del Congreso, quien dispuso, por 
acuerdo de 24 de Julio del corriente año, 
que-se nombrara una nüeva Comisión en
cargada de terminar los trabajos pendien
tes y de resolver las reclamaciones pre
sentadas en determinado plazo. En cum
plimiento de este acuerdo se publicaron 
en la Gaceta OJicial áesde el 31 de Julio, 
y por grupos separados, los nombres de 
los que habían obtenido la liquidación de 
sus haberes y los de aquellos cuyas plan
tillas no habían sido aprobadas. 

Se abrió desde luogo el plazo prescrito 
para las reclamaciones, se publicaron re
glas para la mejor inteligencia de las dis
posiciones varias, comprendidas en el 
acuerdo mencionado, y se nombró por 
último la nueva Comisión que comenzó á 
funcionar el 24 de Septiembre. 

Por otra parte, dictada el 27 deFebre 
ro último la Ley de impuestos especiales 
para hacer frente á los intereses y amor 
tización del Empréstito de $35.000.000, 
destinado á la paga del Ejército, no se ha 
dejado un momento de la mano esteasun 
to, estudiándose con el mayor interés los 
medios más eficaces de hacer efectivos los 
impuestos y adoptándose las medidas 
preliminares para poner en vigor la Ley 
desde el primero del presente mes. A l 
mismo tiempo, considerando el Ejecutivo 
de importancia suma que se enviara al 
extranjero una Comisión compuesta de 
uno ó dos miembros de ambas Cámaras, 
ó de una de ellas, y de jefes distinguidos 
del Ejército Libertador, pidió con este ób
lete al Congreso en Mensaje de 13 de Ju 
lio el crédito necesario, que le ftié conce
dido. Formada la Comisión de la mane
ra que se pretendía, partió en 12 de Sep
tiembre para Nuéva York, á donde llegó 
el 15, precisamente el mismo día en que 
se daba á todos vientos la noticia del 
atentado de Sevilla. Afortunadamente, el 
buen juicio que en el exterior se tiene de 
la sensatez del pueblo cubano, y á que és
te tiene derecho por las pruebas dadas an 
teriormente de amor al orden y de ejem 
piar civismo, contribuyó no poco, junto 
con el prestigio personal de nuestros co
misionados, á que prontamente se desva
neciera la mala impresión que produjo la 
noticia en los primeros momentos de re
cibida y á que no fuera obstáculo para 
que la Comisión pudiera comenzar desde 
luego sus gestiones. Muy en breve daré 
cuenta al Congreso por medio de Mensaje 
especial, del resultado obtenido por los 
señores Comisionados que están ya de 
vuelta aquí, habiendo creído innecesario 
continuar viaje á Europa, por considerar 
asegurado el Empréstito en la Banca de 
los Estados Unidos. 

Por la sucinta relación de hechos que 

fírecede, quedan comprobados el celo é 
nterés del Poder Ejecutivo para dar 

cuanto antes una solución satisfactoria al 

Miguel Antonio Nogueras, 
A B O G A D O 

Domicilio: San Miguel 64, de ocho & doce. 

Cta. n? 1858 2-/- Ucl. 

U N A 

buena higiene de la dentadura evita ma
chos dolores y algunas enfermedades. 

U s e s e 
Polvo Dentífrico 

D E L D O C T O R T A B O A D E L A 
para limpiar la dentadura y conservarla 
en estado saludable. 

Elíxir Dentífrico 
D E L D O C T O R T A B O A D E L A 

delicioso para enjuagatorio de la boca. 
En cajas y frascos de tres tamaños, 

je encuenlran en todas las Perfumtrías y Boticas 
DE IA FSIA. 

Los señores Profesores médicos pueden 
ordenar á sus clientes estos dentífricos,en 
la seguridad de que están cientíncamente 
elaborados. 

El Laboratorio Bacteriológico de la Ha
bana y el respetable químico Dr. Del fin, 
han emitido valiosos informes sobre su 
selecta preparación y recomendables cua
lidades. 10675 2fi-21 

problema nacional de la paga del Ejerci
to, que ha venido & servir de pretexto pa
ra alterar el orden, & espíritus turbulen
tos, ajenos por completo á los sublimes 
ideales de los mártires de la Independen
cia y de cuantos nobles patriotas lucharon 
eu los campos de la contienda armada y 
fuera de ellos, para constituir, con un 
pueblo ordenado y pacífico, una patria li
bre, próspera y feliz. 

A excepción de los incidentes desagra
dables que se han referido, no ha habido 
ocurrencias de orden público que sean dier-
nas de mencionarse. L a tranquilidad 
más completa reina en toda la extensión 
de la Isla, advirtióndose por donde quie
ra los efectos del trabajo y déla actividad 
de nuestro pueblo, señales inequívocas de 
la confianza que á. todos alienta. 

L a Guardia Rural, ya reorganizada, 
conforme á las leyes dictadas por el Con
greso, ha de prestar de seguro con mucha 
mayor eficacia los importantes servicios 
que le están :encomendados; pues cuenta 
hoy con personal numeroso, con escogida 
oficialidad y iefes que gozan de merecida 
reputación. 

E l aumento de puestos en los distritos 
rurales, ha de contribuir no sólo á que la 
vigilancia sea más activa y eficaz, sino á 
robustecer la confianza de los grandes y 
pequeños agricultores, que temían las na
turales consecuencias de la falta de 
destacamentos en sus respectivas co 
marcas; Por virtud de las reformas in
troducidas en la distribución de la Guar
dia Rural, se ha hecho preciso utilizar 
antiguos cuarteles y otros edificios públi
cos, habiendo sido necesario al efecto 
practicar en ellos reparaciones do impor
tancia, no sólo para adaptarlos á su nuevo 
destino, sino también para impedir el de 
terioro de estas propiedades del Estado 
A fin de atender á los gastos de tales re
paraciones, se hizo indispensable conce 
der varios créditos que se han invertido 
por la Secretaría de Obras Públicas. 

Llamo nuevamente la atención del Con
greso hacia la necesidad de aumentar el 
Cuerpo de Artillería. Aunque otras ra
zones no apoyaran la presente indicación, 
está justificada por la circunstancia de ha
ber desalojado las fuerzas americanas el 
puesto de Paso Caballo, en Cienfuegos, 
las baterías número 3, 4, 5 y la de Santa 
Clara, en esta capital; siendo probable que 
dentro de breve tiempo desocupen tam
bién las baterías número 1 y 2, del otro 
lado de la bahía, y el Morro de Santiago 
de Cuba. Imposible es que el Cuerpo de 
Artillería pueda con el personal de que 
hoy consta, desempeñar debidamente los 
servicios que le imponen las citadas bate
rías, además de atender al Morro y á la 
Cabaña, y destinar un tiempo racional á 
la instrucción de la fuerza. 

Importa igualmente, no sólo para el 
Cuerpo de Artillería, sino para la Guardia 
Rural, que estos Cuerpos armados se ri
jan por una legislación militar competen
te en vez de las disposiciones incompletas 
y confusas que hoy existen, ocasionadas 
á conflictos de autoridad y no muy á pro
pósito para mantener la más extricta dis
ciplina en dichas fuerzas. 

L a Comisión de Material do Guerra, 
creada el año próximo pasado para reco-
jer, inventariar y almacenar esta clase de 
propiedades de la República, BÍ ha com
pletado con la organización de una Ar
mería Nacional, dond^'éÓ'yan reparando 
sucesivamente las arma^'!dci o '.tadas en 
los almacenes del Arsenal, poniéndolas 
en disposición de sor utilizadas y jevitan-
do, por ahora, la necesidad de hacer un 
fuerte gasto en nuevo armamento. 

Se continúa recogiendo las armas, y se 
han dictado reglas para el fiel cumpli
miento de las disposiciones relativas á la 
importación de armas y explosivos, á fin 
de que no constituyan éstos un peligro 
para la vida de los ciudadanos y la segu
ridad de las poblaciones. 

Se han introducido algunas mejoras en 
el ramo de Correos. 

E l Servicio de Fardos y Giros Postales 
se ha extendido notablemente con resul
tados muy lavorables. 

Contados son los pueblos de la Isla que 
hoy no reciben su correspondencia más 
frecuentemente que en la época do la In
tervención. Entonces habla lugares—y 
no por cierto de los menos impoitantes— 
que la recibían dos veces por semana y 
hoy la tienen diariamente. E n la misma 
ciudad de la Habana, donde se hacían dos 
repartos por día, se hacen hoy tres, y en 
algunos barrios cuatro. L a recogida de la 
correspondencia se verifica en todas par
tes en proporción al reparto. 

E l Ferrocarril Central ha proporciona
do incalculables ventajas al correo. Antes 
se transportaba la correspondencia para 
la provincia de Camagüey, la de Santia-
co de Cuba, y parte de la provincia de 
Santa Clara, por las Empresas de Vapo
res del Norte y del Sur, en combinación 
con servicio montado para las poblacio
nes que no estaban en el litoral. 

Hoy, además de esos vapores, se utili
za el Ferrocarril Central, que desde su 
viaje de inauguración conduce la corres
pondencia á los pueblos por donde pasa y 
también para otros varios. 

E l Gobierno interventor estableció gran 
número de Oficinas de Correos aún en po-
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blaciones de pequefla importada. Sin em 
bargo, desde el advenimiento de la Re" 
pública se han creado muchas otras en 
distintas Provincias, contándose en la ac
tualidad diez y seis Administraciones 
más que al cesar aquel Gobierno, y pro
yectándose la apertura de unas cuantas 
para vecindarios que ya reclaman esto 
beneficio. 

No obstante los gastes que irrogan la 
mayor frecuencia de las comunicaciones, 
las nuevas estaciones creadas y el mayor 
número de conductores existentes, entre 
oíros, los que ha sido preciso nombrar pa
ra que lleven la correspondencia por el 
Ferrocarril Central, si se comparan los 
gastos de correos durante el primer año 
la República con los del último y más 
económico del período de la Intervención, 
resulta un ahorro de $7.460-60 anuales, á 
nuestro favor. 

Los ingresos de este ramo de la Admi
nistración, son mayores de día en día. 
Los del año económico de 1902 á 1903 pro-
dijeron un aumente de $15.328-72 sobre 
los del afio anterior, siendo la suma total 
recaudada durante el afio, de $420.173-00. 

L a República de Cuba ha entrado á for
mar parte de la Unión Postal Universal, 
mediante la adhesión del Gobierno, rati
ficada por el Senado, & la Convención que 
firmaron en Washington el 15 de Junio 
de 1897, las naciones pertenecientes á la 
Unión Postal. L a adhesión á los arreglos 
adicionales de la misma Convención so
bre el cambio de bultos y giros postales 
y el servicio de cobros, ha quedado en 
suspenso á petición del Departamento de 
Correos, en tanto se efectúan ciertas re
formas indispensables. 

Tambión se ha concluido entre esta Re
pública y la de los Estados Unidos un 
Convenio Postal para el cambio de co
rrespondencia, el cual rige desde el 9 de 
Octubre del corriente afio, y se proyecta 
la celebración de otro con el mismo país, 
que sustituya al actual modus vivendi, con 
respecto al cambio de giros postales. 

Los convenios para el cambio de corres
pondencia y bultos postales, concertados 
con los Estados Unidos de "Méjico, en cu
yo texto introdujo el Senado do Cuba al
gunas modificaciones, pueden darse por 
fracasados, porque, estando en receso el 
Senado Mejicano cuando esas enmiendas 
fueron comunicadas á aquel país, no pu
dieron ser sometidas oportunamente á la 
aprobación de dicho Cuerpo, quedando 
por consiguiente, sin canjearse las ratifi
caciones, dentro del plazo estipulado. 

Hasta la fecha, han manifestado sus 
deseos de concertar convenios especiales 
con Cuba para el cambio.de bultos y giros 
postales, el Imperio Alemán y la Repú
blica Francesa. 

E n el Departamento de Telégrafos, co
mo so dijo en el anterior Mensaje, ha te
nido que lucharse principalmente con la 
mala construcción de las líneas, que se 
instalaron á toda prisa á la terminación 
de la guerra, empleándose para los postes 
maderas de fácil deterioro. Las líneas, 
por tanto, han requerido frecuentes re
paraciones; en algunas partes ser re
construidas por completo y aún lleva
das por trayecto distinto del que siguió el 
Cuerpo de Señales de los Estados Uni
dos. Así ha ocurrido con la línea de Ba
racoa, que antes iba á Sagua de Tánamo 
para llegar áGuantánamo, y en la actua
lidad va directamente á este punto como 
en tiempo de la dominación española. 

E l Gobierno so propone emprender 
importantes trabajos para mejorar las lí
neas, y con ese objeto se ha asignado des
de el mes de Agosto de este año la can
tidad de $10.000 mensuales. 

Desde la constitución de la República 
á la fecha, se han construido las líneas de 
Baracoa á Guantánamo, de Guane á 
Mantua, de Viñales á Consolación del 
Norte, y do Guane á las Martinas, todas 
de bastante extensión, y con las cuales 
han quedado esas poblaciones en comu
nicación con las del resto de la Isla. Ade
más se ha instalado un cable entre el Ma-
rlel y el Lazareto de su nombre. 

Al terminar la intervención americana 
había 84 estaciones telegráficas. Hoy 
funcionan 90, y se tiene en estudio la 
apertura de otras en poblaciones de rela
tiva importancia. 

En Mensí^es anteriores expliqué dete
nidamente la singular situación creada al 
Ejecutivo por efecto de la Orden Militar 
núm. 159, Sórle de 1902, que regula los 
servidos sanitarios de la República; y co
mo las dificultados señaladas en aquellos 
perduran todavía, llamo nuevamente la 
atención del Congreso acerca do la nece
sidad que hay de fijar definitivamente la 
organización que haya de darse á este Im
portante Ramo de la Administración. 

E l estado de la salud pública es exce
lente en toda la Isla. L a cstadístisca de 
mortalidad en la Habana, antes de la ac
tual epidemia de escarlatina, presentaba 
proporcional mente cifras tan bajas como 
las que se obtieden en las ciudades mejor 
atendidas, señaládose particularmente la 
disminución extraordinaria de las defun
ciones por enfermedades llamadas evitar 
bles, y la ausencia completa de aquellas 
qne, como la viruela y la fiebre amarilla, 
parecen arrancadas de raíz de este suelo, 
en donde siempre tuvieron carta de na

turaleza. Bajo este aspecto nuestro crédi
to en el exterior ha llegado á demostrarse 
claramente por la supresión total de las 
cuarentenas en todos los puntos délos Es
tados Unidos con relación á los buques 
procedentes de Cuba; también lo prue
ban las felicitaciones y las solicitudes de 
datos respecto á métodos sanitarios, que 
se reciben de distintos países. 

A pesarde tan satisfactorios resultados, 
es urgente la necesidad de reformar de 
una manera adecuada la confusa y ana
crónica legislación sobre asuntos sanita
rios, fijando especialmente y en forma 
preceptiva, la penalidad correspondiente 
á cada infracción en los casos de venta 
para el consumo público, de comestibles 
y bebidas adulterados. 

Respecto de este particular ha llegado 
á tal extremo el refinamiento con que se 
realiza la adulteración, que en la actúa 
lidad tiene el Gobierno en estudio la ma 
ñera de poner ciertas condiciones y limi 
taciones ú la vente de algunos adíenlo 
de primera necesidad, en virtud de que 
el análisis químico de los que resultan 
adulterados no descubre en ellos sustan 
cías nocivas á la salud, pero pone de ma 
niflesto que su composición es entera 
mente distinte de la quo debiera ser por 
los envases que los contienen. Sirvan de 

T E O D O L I T O S 
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A LAS FAMILIAS 
Les ofrecemos para la salida de los 

teatros, los más exquisitos CHOCOLA
T E S , excelente L E C H E pura, ricos he
lados, cremas y mantecados y suculen-
tes sandwiches especiales. 

Así como les ofrecemos nn variado 
surtido de las más ricas y escojidaa Ira-
las del país y extranjeras. 
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ejemplo la manteca, la mantequilla, el 
vino y otros 

Se ha logrado ya constituir las Juntas 
Locales de Sanidad en casi todos los 
Ayuntamientos de la Isla, completándo
se así el sistema general sanitario comen 
zado con la organización de la Junta Su 
perior do Sanidad. Actualmente se en 
cuentran en los Estados Unidos dos de 
sus más ilustres miembros, para asistir á 
las Conferencias de Sanidad de Baltimo-
re y Washington, en que sólo debían to
mar parte representantes de los Estados 
Unidos, Canadá, Méjico y Cuba. 

Igual recomendación que la formulada 
anteriormente hago en cuanto á la Orden 
271 de la Série de 1900, que es la que ri
ge en asuntos de Beneficencia, reiterando, 
asimismo, lo que ya expuso con respeto á 
ella en el Mensaje correspondiente á la 
apertura del tercer período legislativo 
Esa Orden es también de carácter funda
mental, y los términos de algunos de sus 
preceptos impiden la acción del Ejecutivo 
para encauzar de una manera eficaz laor-
nización de los servicios. 

Debo llamar la atención del Congreso 
acerca del número do enfermos, cada día 
mayor, que ingresan en los Hospitales de 
la República. Tiene este hecho una ex
plicación racional en el crédito, más y 
más justificado, que adquieren diehos 
establecimientos de caridad, por la esme
rada asistencia médica, exquisito cuida 
do y buena alimentación que en ellos se 
ofrece á los dolientes. 

E l buen nombre de que gozan ha he-
choque se creen, en los principales hospi 
tales, salas de pensionistas para enfermos 
que, contando con recursos propios, pue
dan satisfacer los gastes que su curación 
origine. E l resultado ha sido satisfac
torio. 

Ingresan hoy en los hospitales muchos 
pacientes que sufren enfermedades cró
nicas incurables, y que aumentan consi
derablemente las erogaciones ordinarias 
de aquellos establecimientos. 

Por esta razón parece estar indicada la 
conveniencia de croar un Asilo de carác
ter especial, siquiera sea en la Hbaana, 
en donde fuera recojida esta clase do en
fermos, cuyo sostenimiento costaría al 
Estado ppco más de una tercera parte de 
lo que actualmente cuesta en los hospi
tales. 

E l 21 de Julio se comenzaron los tra
bajos en el Castillo del Príncipe para 
adaptarlo á Presidio de la República. En 
la actualidad están próximos á terminar
se las instalaciones sanitarias que se su
bastaron el 8 de Septiembre. Se han he
cho ya todas las demoliciones do muros 
requeridas, y se hallan muy adelantadas 
las obras de albañilería, carpintería y he
rrería, que se verifican por administra
ción. Han sido subastados los edificios 
para las oficinas, la casa del primer jefe, 
la del segundo, y otras dos para emplea
dos, con la obligación, de entregar todas 
estas obras el 15 de Febrero do 1904. 
Acaban de subastarse todas las rqjas pa
ra ser entregadas el día último del pro
pio mes de Febrero próximo. Muy en 
breve se sacará también á pública subas
ta la instalación de la luz eléctrica. 

Los gastos hechos y el valor de las su
bastas adjudicadas, ascienden, juntamen
te, á $51.271, quedando por consiguiente 
un saldo de poco menos de la mitad del 
crédito concedido de $100.000. 

Es probable que en todo el mes de Mar
zo venidero, pueda verificarse la tras
lación de los penados al Castillo. 

Las relaciones internacionales de la Re
pública van estrechándose más cada día 
con todas aquellas Naciones con quienes 
nos ligan intereses de orden político y 
comercial, y puedo afirmarse que ningu
no de los asuntos pendientes de resolu
ción, habrá de afectar á la buena amistad 
que con ellas mantenemos. 

Con posterioridad al Mensaje que tuve 
el honor de enviar al Congreso en 6 de 
Abril último, han presentado sus Curtes 

Credenciales el sefior Migistro Residente 
de S. M. el Emperador de Alemania, y 
el sefioi Enviado Extraordinario y Mj. 
nistro Plenipotenciario de la República 
de Chile. Casi todos los Gobiernos, aún 
los de aquellos países con quienes soste
nemos limitadas relaciones, han estable
cido en Cuba, Agencias Consulares, exis
tiendo actualmente, acreditados en la Re
pública, noventa y dos Agentes de la 
mencionada clase y once representantes 
diplomáticos. 

Tanto por deber de cortesía, como por 
las ventajas que proporciona á nuestro 
país la representación diplomática y con
sular, el Ejecutivo ha correspondido al 
alto honor que las Naciones amigas han 
dispensado ála República de Cuba, acre
ditando ante los Gobiernos de aquellas 
Ministros Diplomáticos, ó establecien
do Consulados. Estima el Gobierno que 
á virtud délas simpatías que las naciones 
Sud-Americanas nos lian demostrado 
siempre, y no siendo posible constituir 
en tedas ellas misiones permanentes, pro
cede enviar una Misión Especial pura 
saludar en nombre de la República 6, 
dichas Naciones hermanas, y presentar
les el testimonio de nuestra sincera amis
tad. Me propouho dirigir oportunamen
te un Mensaje particular sobre este im
portante asunto. 

Nuestra representación en el exterior 
está constituida por cinco Legaciones, 
veinte y sois Consulados de profesión y 
cuarenta y tres honorarios. Los resulta
dos obtenidos hasta ahora, corresponden 
al esfuerzo hecho para constituir estas 
representaciones; pués los informes que 
nuestros Ministros y Cónsules han po
dido facilitar, y las rectificaciones opor-
tumis que sobre ciertos sucesos, exagera
dos en el exterior, han tenido ocasión de 
hacer, han servido de una manera eticas 
para destruir la mala impneslón que en 
los primeros momentos produjo la noti
cia de aquellos hechos, estableciéndose 
así la confianza en la marcha ordenada 
de la República. 

Propónese el Gobierno crear en aquel 
Has oficinas consulares máa adecuadas a-
efecto. Museos Comerciales, donde pue
dan exhibirse las muestras de los produc
tos naturales, agrícolas 6 industriales del 
país, que por su demanda en los merca
dos extranjeros, y por su calidad ó pre
cio, están en condiciones de competir con 
los similares de otros países, y donde 
pueden igualmente registrarse las direc
ciones de los agricultores, industriales 6 
comerciantes que lo remitan, y anotarse 
las demás indicaciones que éstos hicieren 
al efecto de dar á conocer dichos produc
tos. Por medio de esos Museos, se evita
rá en el exterior que se defraude al pro
ductor y al consumidor con imitaciones 
engañosas. E i proyecto se ha sometido á 
la consulte del Centro General do Comer
ciantes é Industriales y de la Unión de 
Fabricantes de Tabacos y Cigarros de la 
Habana, y con sus informes favorables se 
estudia el mejor modo de llevarlo á la 
práctica sin costo apreciable para el Es 
tado. 

L a exhibición de nuestros producto» 
podrá hacerse en mayor escala en la pró
xima Exposición Universal de Saint 
Louis, á la que ha acordado el Gong reso 
concurrir, y en la Exposición Universal 
que se lia de Idaugurar on IJeja en Abril 
de 1905, si se concede el cródito necesario 
para ello, y así me permito recomendarlo 
de nuevo, eu coaskleración , á la Invita
ción formal y reiterada de Su Majestad el 
Rey de Bélgica. 

Nuestras relacione? políticas con los Es
tados Unidos han quedado definitiva
mente determinadiis con la celebración do 
los Tratados que se derivan del Apéndice 
de la Constitución, el cual podrá ser eli
minado de nuestro Código Fundamental, 
canjeadas que sean las ratificaciones de 
aquél, á que se refiere su artículo V I I I . 
E l Congreso por la simple lectura de 
aquellos Tratados, podrá apreciar quo, 
dentro de los términos precisos y peren
torios de la Ley Plntt, la República ha 
alcanzado no pocas ventajas en las nego
ciaciones llnvadas á cabo para elaborar
los; la propiedad y soberanía de la isla 
4e Pinos ha sido reconocida á favor nues
tro; de las dos formas de cesión (en ven
te 6 arrendamiento) de porciones del te
rritorio, á que los Estados Unidos tenían 
derecho para el establecimiento de Esta
ciones Navales y Carboneras, fué acepta
da laque menos pudiera herir el senti
miento cubano; de dichas Estaciones ce
dimos eljmenor número posible y las coa
diciones insertes en el Convenio quo re
gula el arrendamiento de las mismas, son 
otras tantas limitaciones de aquella con-
ciesón, favorables todas á la República 
de Cuba. Cúmpleme informar al Congre
so que se están practicando las gestiones 
correspondientes para adquirir de sus 
dueños las propiedades particulares com
prendidas dentro de los límites señalados 
á las Estaciones Navales y Carboneras y 
hacer entrega formal de las áreas deslin
dadas por la Comisión Mixta, al Gobier
no de los Estados Unidos. 

E l Honorable Presidente Roosevelt, 
porquien siente ten profundo agradeci
miento el pueblo de Cuba, flol á la pala
bra empeñada, y á sus propios deseos, ha 
convocado al Congreso á sesión extraer-
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diñaría, á fin de que se ocupe del Trata
do de Reciprocidad Comercial concertado 
con Cuba, del que tantos beneficios nos 
prometemos. Las noticias que de fuen
tes fidedignas llegan al Ejecutivo hacen 
concebir la esperanza de que el Congreso 
americano lo ratificará, adoptando la re
solución necesaria para ponerlo en vigor. 

Aceptada, en principio, la invitación 
que por el Presidente de la Confederación 
Buiza se nos hizo al efecto de adherirse 
Cuba ó la "Un¡óu Literaria y Artística" 
y á la "Unión para la Protección de la 
Propiedad Industrial", la Secretaría de 
Estado tiene en estudio el asunto, consi
derando los provechosos resultados que 
de la adhesión pueden prevenir para el 
desarrollo de nuestro comercio de expor
tación, porque estando protegidas las in
dustrias del país contra la falsificación de 
BUS productos, como el tabaco, tendfán 
saayor demanda en los mercados extran
jeros. Sobre esta materia, el Gobierno 
de Alemania ha tenido á bien proponer
nos la celebración de un Convenio. Se 
tiene ademíis en estudio por la misma Se
cretaría de Estado, la adhesión (i la Con
vención Azucarera de Bruselas de 5 de 
Mayo de 1902. 

Respecto íl los Convenios de Amistad, 
Comercio y Navegación mencionados en 
el anterior Mensaje,háu8e iniciado ya ne
gociaciones con los Gobiernos de Francia, 
^e Inglaterra, de ios Estados Unidos de 
Amórica y de Italia; y se discuten en la 
actualidad los Proyectos de Tratados que 
sobre dichas materias han sometido esos 
Gobieruosá nuestra aprobación. Median
te ellos habrán de estrecharse las buenas 
relaciones que mantenemos con aquellos 
países, y quedará regularizado el funcio
namiento de nuestra representación Di
plomática y Consular en las indicaias 
naciones, con indudable beneficio para el 
comercio y la navegación. Debo expre-
ear asimismo, que están próximos á ser 
firmados los Tratados de Extradición que 
6e negocian con Bélgica y los Estados 
Unidos. 

La Unión Internacional de | las Repú
blicas Americanas, de la que forma parte 
Cuba desde los primeros días de 1ÍM)2, ha 
venido desenvolviendo el programa que 
acordó la Segunda Conferencia verificada 
en Méjico en Enero del mismo año, y 
hasta el presente lleva celebrados un Con
greso sobre el café, una Conferencia sobre 
Policía Sanitaria Internacional, y un 
Congreso Aduanero. Estuvimos repre
sentados en los dos áltimos, segdn se in
dicó en el anterior Mensaje, aprobándose 
en ellos importantes resoluciones, como 
la do recomendar á los Gobiernos do las 
Repúblicas Americanas la adopción de 
medidas encaminadas á favorecer el co
mercio y la navegación y á preservarlas 
del contagio de enfermedades infecciosas. 

E l Congreso de Higiene y Demografía, 
que debía reunirse en Bruselas la prime
ra semana de Septiembre del corriente 
ano, se llevó á efecto, y Cuba .estuvo en 
él debidamente representada. 

Actualmente está invitado nuestro Go
bierno por el de la República Argentina, 
para que asista á un Congreso Módico 
Latino, que habrá de celebrarse en Bue
nos Aires en Abri l de 1904; por el de 
Bélgica, para que concurra á un Congre
so de Caminos de Hierro, que se reunirá 
en Washington en Mayo de 1905; y por 
el de Italia, para que haga representaren 
el sexto Congreso de la Unión Postal, 
que se reunirá en Roma el 21 «de Abri l 
de 1904. Nada se ha resuelto aun en el 
sentido de asistir ó no á esos Congresos, 
si bien el Gobierno se inclina á la creen
cia de que debe hacerlo. 

Duran lo el último año no se ha hecho 
alteración alguna en la organización del 
Poder Judicial. Se han creado algunas 
plazas y se han suprimido otras de escasa 
Importancia, para bien del servicio. Por 
lo demás, han continuado los Tribunales 
fiincioiuindo con arreglo á las disposicio
nes vigentes al terminar la soberanía de 
Espaila- y algunas Ordenes Generales que 
expidió el Gobierno Interventor. 

Ko hemos pasado, pues, todavía por 
ningún período de transición radical que 
diera lugar á incidentes ó problemas de 
alguna significación. 

El personal judicial es aún casi el mis
mo que encontró el actual Gobierno. No 
se han hecho más cambios que los nece
sarios para cubrir vacantes naturales ó 
atender á las exigencias del servicio mis
mo. 

El precepto del artículo 84 de la Cons
titución, por el cual la justicia ha de 
administrarse gratuitamente en todo el 
territorrio de la República, viene dando 
lugar en la práctica á algunos problemas 
y conflictos. Los Jueces Municipales, que 
con arreglo á las disposiciones porque 
se rigieron siempre, sólo tunen, para 
poder subsistir y cubrir los gastos de per
sonal y material que toda Oficina origi
na, ios derechos arancelarios, han segui
do en este punto diversa conducta. Unos 
opinan que desde que rige la Constitución 
han debido abstenerse de cobrar cantidad 
alguna á las partes, reservándose el de
recho de reclamar oportunamente al Es

tado el pago de sus servicios; y otros en
tienden que el precepto constitucional no 
rige mientras una Ley no regule su apli-
ta?:ón, y que entre tanto pueden conti
nuar percibiendo los derechos asignados. 

Los Jueces Municipales y Secretarios, 
y principalmente, los Jueces de Primera 
Instancia y sus Escribanos, en los Parti
dos Judiciales de grande extensión, salen 
á menudo de las poblaciones en que resi
den á practicar diligencias á instancia de 
partes, invirtiendo varios días, durante 
ios cuales incurren, por razón de trans
porte y subsistencia, en gastos relativa
mente considerables, que generalmente 
pagjui las partes por su propio interés; 
pero cuando éstas carecen de recurses é 
insisten en ampararse con el precepto 
constitucional, al cabo, después de largas 
dilaciones, pagan los funcionarios respec
tivos, de su propio peculio, los expresa
dos gastos, que á veces alcanzan propor
ciones alarmantes. Noticias existen de 
que un Juez Municipal gastó en una sa
lida al campo noventa pesos, que no le 
pudieron ser reintegrados por el Tesoro, 
á causa de no regir disposición alguna 
que así lo autorizara. 

Tal situación acusa la necesidad de que 
cuanto antes se provea, por medio de una 
Ley, á la completa aplicación del Artícu
lo 84 de la Constitución, ya que no pare
ce justo gravar á ningún ciudadano con 
cargos obligatorios y costosos, sin remu
neración alguna. Ya en otra ocasión el 
Poder Ejecutivo dirigió al Congreso un 
Mensaje especial sobre este asunto. 

Cúmpleme declarar que el Gobierno se 
siente satisfecho del progreso, lento, pe
ro positivo, que ya se advierte en la ad-
ministiación de Justicia. Con funciona
rios judiciales, procediendo con marcado 
celo en el desempeño de sus funciones, 
cooperan eficazmente & la obra de mora
lización en que está empeñado el Go
bierno; y grato me ha sido, en la recien
te excursión que he hecho, recoger la im
presión de que la justicia se administra 
honradamente. Sensible es que las nume
re sas cargas que pesan sobre el Estado, 
que hacen ia:i crecido su presupuesto de 
gastos con relacién á sus ingresos, no 
permitan dar á los funcionarios de. la ca
rrera judieial una rímuneración propor
cionada á la importancia de los cargos 
que ejercen, pues así podrían atraerse á 
ella distinguidos jurisconsultos, que hoy 
se niegan á dejar su profesión, porque el 
ejercicio de ésta les facilita una retribu
ción más adecuada á sus conocimientos y 
aptitudes. Es tanto más sensible esta di
ficultad, cuanto que, si se removiera, en 
poco tiempo llegaría la República á con
tar con Trib.males no solo honrados é 
independientes, sino de compelencia in
discutible. 

Los servicios auxiliares de la adminis
tración de justicia, han marchado tam
bién con lo mayor regularidad..Solamen
te el servicio Médico Forense subsiste 
aún como un problema sin resolver. Hoy 
lo siguen prestando provisionalmente los 
Médicos Municipales, sin remuneración 
alguna por el Estado, y, á falta de estos 
préstase por Médicos particulares, á 
quienes el Gobierno abona sus honorarios 
en cada caso, mientras se organiza un 
Cuerpo de Médicos forenses. Aún no ha 
temido el Ejecutivo iniciativa alguna 
sobre este asunto, porque está en estudio 
el problema de si conviene establecer al 
efecto, un organismo bajo la exclusiva 
dependencia del Estado, ó seguir ut i l i 
zando, mediante ciertas compensaciones, 
les servicios de los Médicos que pagan 
los Ayuntamientos, á fin de aprovechar 
por razones de economía y para bien del 
servicio, las condiciones de arraigo y es
tabilidad que poseen los Médicos Muni
cipales en h;s respectivas poblaciones. 

Los llamados 4'Oficios Enajenados de 
la Corona de Espafia" constituyen aún, 
si no un problema de gran importancia, 
un estado de cosas que merece especial 
atención por parte del Congreso. Como 
desmembraciones de la Corona de Espa
ña, parece que no deben subsistir hoy en 
Cuba tales oficios, y , por otra parte, co
mo están vinculados en cargos y profe
siones que tienen todavía perfecta exis
tencia legal en la República, con fre
cuencia tiene el Ejecutivo que negarse á 
proveer á tales cargos y profesiones para 
que no pueda suponerse, ni siquiera im-
pl.'citamente, que se reconoce la subsis
tencia de los oficios enajenados. Parece, 
pués, de la mayor urgencia que, el Con
greso adopte sobre este particular las dis
posiciones.que estime convenientes. 

En el Ramo de Obras Públicas se vie
ne haciendo cuanto es posible elentro de 
lo que permiten los recursos del Tesoro, 
Vamos extendiendo gradualmenle nues
tras carreteras; se reparan las existentes; 
se construyen los puentes más necesarios; 
so amplían y mejoran los edificios del 
Estado; se fabrican otros, y se constru
yen acueductos. 

En vista de la penuria de algunos 
Ayun^mientos, y tenienelo en cuenta 
las poderosas razones de la salud pública, 
le Estado ha venido atendiendo á servi
cios sanitarios de la esfera municipal, y 
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ha dedicado algunas sumas á la edifica-
eiCn ó á la mejora de cementerios que 
fon de la propiedad de algunos Munici
pios. 

La limpieza y saneamiento de la ca
pital de la República, la conservación y 
mejora de sus calles, parques y paseos, 
se Llevan á cabo por el Estado, si no con 
la perfección deseable, con toda la efica
cia que hace posibles los recursos de que 
se dispone, contribuyendo así ó mante
ner las buenas condiciones sanitarias de 
que disfruta la Habana. 

Asciende á 399 el número total de k i 
lómetros de carretera que existen en to
da la Isla. De ellos, 256 fueron cons
truidos antes de Enero de 1899. y los 143 
resde esa fecha hasta el día. De los 256 
kilómetros primeros, 118 pertenecen á 
Pinar del Rio y 138 á la Habana; nada, 
como se ve, á las otras cuatro provin
cias. Los 143 kilómetros construidos 
después de Enero de 1899 se descompo
nen así: 14.1i2 en Pinar del Rio; 33.3i4 
en la Habana; 11 en Matanzas; 23.1 ¡3 en 
Santa Clara; 7.1]2 en Camagúey, y 54.1|5 
en Santiago de Cuba. 

Considerada nuestra extensión territo
rial, es por demás desconsoladora aquella 
cifra, que pone de manifiesto la urgentí
sima necesidad de que se hagan los mayo
res esfuerzos para el incremento rápido 
de nuestras vías de comunicación. Son 
ellas una sólida base para el desarrollo 
de la agricultura, fuente principal de 
nuestra riqueza. No es posible, econó
micamente hablando, pretender que se 
cultive una tierra cuyos productos en el 
mercado alcanzan precio inferior al del 
costo de transporte; y este es el caso en 
extensas y feracísimas regiones de Cuba. 
No siendo fácil por medio de carreteras, 
que son muy costosas, unir con las pobla
ciones y mercados muchas comarcas pro-
ductoras, pueden sin embargo facilitarse 
extraordinariamente las comunicaciones, 
eonstruyéndose el mayor número de 
puentes y haciéndose caminos firmes de 
herradura en aquellos distritos que se 
presten á ello. 

De todos modos, el fomento del país y 
el prestigio de la República imponen la 
necesidad de que año por año se dedique 
á vías de comunicación una cantidad no 
menor de $1.500,000, (un millón qui
nientos mi l pesos) pues ya que que hay 
tanto por hacer en Ratno de Obras Pú
blicas, debemos empeñarnos especial
mente en poner la Isla en condiciones de 
que puedan ser explotados y desenvuel
tos los grandes veneros de riqueza que 
ofrece por todas partes. 

La reparación, conservación y servicio 
de faros, boyas y valizas, se lleva á cabo 
en la medida de lo que es posible. A fin 
de atender mejor dichos servicios, el Es
tado ha adquirido el vapor "Rafael Mo
rales," de acero y de moderna construc
ción, al cual se está proveyendo de lo i 
aparatos y útiles necesarios al objeto á 
que se le destina. 

La ciudad de Santiago de Cuba recla
ma con urgencia la construcción de un 
acueducto. Es harto conocida la escasez 
de acua en aquella población, circuns
tancia que á menudo, proporciona el pre
texto para que se comuniquen al exte
rior informes exagerados sobre el estado 
sanitario de la ciudad. La construcción 
de ese acueducto es una necesidad inelu
dible; por lo cual se dispuso que se hicie
ra el estudio correspondiente y se formu
lara el presupuesto, á fin de pedir á las 
Cámaras el crédito indispensable y co
menzar las obras inmediatamente. 

La Secretaría de Agricultura ha emi
tido multitud de informes, de carácter 
técnico muchos de ellos, sobre distintas 
consultas que se le han hecho y se conti
núan haciendo por particulares 6 insti-
tucioneb extranjeras, principalmente de 
los Estados Unidos del Norte, acerca de 
las condiciones climatológicas del país, 
lugares más apropiados para determina
dos cultivos, valor de las tierras, según 
su situación, modo de adquirirlas, mane
ra de sembrar y cultivar ciertas plantas, 
etc., etc. 

También ha continuado ocupándose, 
por medio de los Ingenieros agrónomos. 
Secretarios de las Juntas provinciales 
del ramo, en el estudio de la enfermedad 
que en varias localidades de la Isla, so 
ha presentado en el ganado vacuno, para 
contribuir con sus informes á la mayor 
ilustración de la Comisión técnica nom
brada con el mismo objeto, y con el de 
procurar los medios profilácticos necesa
rios para combatir dicha enfermedad. 

Además de la distribución, que con 
las correspondientes instrucciones, ha 
hecho directamente esa Secretaría entre 
muchos hacendsidos, de la vacuna adqui
rida en Méjico, procedente de la que pre
para allí el doctor José de la Luz Gómez 
contra la enfermedad conocida vulgar
mente en el país con el nombre de Pm-
tadilla, las Juntas provinciales, por su 
parte, la han empleado también, encar
gándose sus respectivos Secretarios de 
efectuar por sí mismos las inoculaciones, 
para cerciorarse de los resultados é ins

truir en la práctica de tales operaciones 
á todos los que lo han solicitado. 

Como el éxito ha sido extraordinaria
mente satisfactorio, se ha encargado á 
aquel país el envío de tres mil gramos 
más de'dicha vacuna, con cargo al cré
dito de $1,000 concedido al efecto, para 
poder corresponder á los numerosos pe
didos que de la misma se reciben de to
das partes. 

La Estación Central Meteorológica, 
Climatológica y de Cosechas de la Repú
blica, mstalada convenientemente en los 
altos del edificio de la Hacienda, hizo su 
inauguración oficial el sábado 11 de 
Abr i l del presente año, y desde esa fe
cha se viene dando por la misma al puer
to y á la plaza lo hora meridiana de la 
Habana, la cual se comunica simultánea
mente, por telégrafo, á todas las pobla
ciones da la Isla. Dicha Estación se ocu
pa á la vez de los fenómenos meteoroló
gicos en general, y principalmente de 
los ciclones. 

Aceptada por nuestro Gobierno la invi
tación que se le hizo para que Cuba con
curriese con sus productos agrícolas, in
dustriales, comerciales, &, <fe, á la Ex
posición Internacional de Saint Louis 
(Estados Unidos de América), que ha de 
inaugurarse en aquella ciudad el día 30 
de Abr i l de 1904; y votado por Ley de 
20 Julio último, el crédito de $80.000 pa
ra atender á los gastos que tal servicio 
ocasione, la Secretaría respectiva ha ve
nido ocupándose desde entonces, con el 
mayor interés, en preparar todos los tra
bajos necesarios á ese efecto; habiendo 
nombrado una Junta compuesta de los 
los individuos más prominentes de los 
Centros que representan la citada rique
za, así como la ciencia, artes, &, para que 
coadyuven al logro de nuestros propósi
tos. También ha sido designado ya el 
Comisionado por Cuba, que se halla ac
tualmente en Saint Louis, gestionando 
cuanto es indispepsable para lograr que 
nuestras exhibiciones puedan realizarse 
en la mejor forma posible. 

Conociendo el Ejecutivo que las Esta
ciones Agronómicas son campos de expe
rimentación que tanto han contribuido y 
contribuyen en las principales del mun
do al adelanto y prosperidad de su agri
cultura, tiene el propósito de aprovechar 
la Escuela Industrial de Santiago de las 
Vegas para i r transformándola en Esta
ción Agronómica. Ya ha principiado á 
utilizarse dicha Escuela Industrial como 
estación de ensayos agrícolas, pues ac
tualmente se está cultivando allí la caña 
de azúcar en una extensión no menor de 
una caballería de tierra, por el método 
del ilustrado Dr. D. Francisco de Zayas, 
y bajo su dirección. 

Se ha incluido en el Proyecto de Pre
supuesto, como se hizo en el anterior, la 
suma de $75.000, destinada á las obras do 
adaptación de dicho Establecimiento al 
objeto dedicado, á la adquisición de los 
aparatos, útiles é instrumentos con que 
ha de ser dotada; á los demás gastos de 
publicaciones y material propios de la 
misma y al pago del personal de todas 
clases, incluso el de un Ingeniero Agró
nomo Jefe de la Estación. 

Esta deberá estar provista de un Labo
ratorio completo para toda clase de estu
dios, incluso los relativos á bactcreolegía, 
con el fin de preparar en el mismo, y re
mitir á las sucursales de provincias, las 
vacunas correspondientes contra las en
fermedades que atacan al ganado de toda 
clase; teniendo á su cargo además, el ser
vicio climatológico y de cosechas, y de
pendiendo de ella el meteorológico, ac-
^u^lni^níe instalado en el edificio de Ha
cienda. 

También tendrá á su cargo la publica
ción de una Revista do Agricultura en la 
que se den á conocer mensualmente to
dos los adelantos que se vayan obtenien
do en este sentido y cuantas noticias é 
informaciones sean de interés para los 
agricultores en general, y en particular, 
para los de cada provincia, según que las 
mejoras ó adelantos se refieran á deter
minada» localidades. 

Cuando los fondos del Tesoro Nacional 
lo permitan, por haberse aumentado con
venientemente sus ingresos, se organiza
rán en debida forma en las provincias, 
sucursales de la Estación Central. Por 
ahora hay necesidad de limitarse á las 
Juntas Provinciales existentes de Agri
cultura, Industria y Comercio, que esta
rán en relación con el Centro Agrícola 
de la Habana. 

Por las Secciones de Industria y Co
mercio, se han tramitado y resuelto los 
expedientes cursados en el período de 
tiempo transcurridos desde Abr i l último, 
habiéndose expedido:-

NacionaCes 
Títulos de propiedad de marcas de 

fábrica de Industria y de Comer
cio 230 

Títulos de propiedad de Marcas de 
ganado 1.515 

Cédulas de privilegio de patentes... 46 

realiza toda la ropa de verano ú. precios de ganga, para caballeros y señoras 
y cuenta con inmenso surtido para invieruo donde liay donde escoger abr i 
gos de todas clases y casi, casi regalados. Gran surt ido dé. muebles, & , 
Para ropa de señoras, barata, en corte y hecha T .-ry ¡ Z a U - i ^ . , í S U L Á T O Z S -áLS 

11020 13-25 Oc 

la a d e H e r n á n d e z 

E l mejor de todos los depurativos; superior á las demás Zarzapa
rrillas y á cuantas preparaciones se recomiendan para los malos 
humores. 

Purif ica y reconstituye el̂ cuerpo humano. 
¡ 4 0 a ñ o s de c o n s t a n t e é x i t o j u s t i f i c a n s u f a m a u n i v e r s a l ! 

-j=rf !)o venta en todas las bo(u-as y droiriiíTias do créd i to y en la 
Farmacia T^-rn m n ±t*\ . San I t a í ae l 29 , cutre Galiauo y 

Agui l a , T e l é í b u o 1.510, Apartado de Correos 833 , Habana. 
00-2 

PEPSINA DE CASTELLS 
G R A N U L A D A E F E R V É S C E N T E 

clSTO 26-27 oc 

vendemoa J Í r e n a 
Vendemos espejuelos y lentes. Es fácil vender arena, puesto 

que 110 es preciso gran conocimiento para hacer las transaccio
nes; en cambio, sí es necesario, para vender á Vd. impar de cris
tales qne le mejoren la vista. En vez de ir á comprarlos á cual
quier casa que vende cristales sin saber científicamente lo que 
vende, cual si se tratase de barril de arena, pásese por aquí, y 
sm que nuestros precios sean más elevados, obtendrá Vd. las 
ventajas que ofrecen los servicios de un óptico con experiencia. 

Así pués, si no le sirve do molestia, venga por esta su casa, 
O'KEILLY NUMERO 106. LYCHENHEIN & Co. 
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Exlr cuijeras 
Certificados de depósitos de mar

cas de todas clases 
I d . id. de patentes 
Títulos de Corredores de Comercn. 

95 
20 
3 

En el ramo de Montes, además de los 
trabajos ordinarios de la Oficina, se han 
expepido: 

184 guías para aprovechamientos fo
restales en montes particulares. 

61 id. para id. , en montes públicos y 
en haciendas comuneras. 

En el de Minas, aparte también de los 
trabajos de Oficina, se han hecho las de
marcaciones siguientes: 

1 en la Provincia de la 
Habana, con 43 hectáreas 

1 en la de Pinar del 
Río, con 15 

6 en la de Matanzas, 
con 360 

2 en la de Santa Cla
ra, con 24 „ 

44 en la de Santigo de 
Cuba, con 2.309 „ 

54 2.751 hectáreas 
Pocas innovaciones han ocurido en el 

Ramo de Instrucción Pública desde la fe
cha de mi Mensaje anterior. A fines de 
Mayo y primeros días de Junio concluye
ron las tareas académicas y escolares, 
reanudándose las de las escuelas el 14 de 
Septiembre y las de Institutos y Univer-
dad el 1" de Octubre próximo pasado, 
habiéndose atendido antes á las ocupa
ciones intermedias de exámenes y Escue
las de Verano, como lo previene la legis
lación de la materia. 

Se calcula en toda la Isla un total de 
391.550 adolescenses varones y blancos 
y de color. Si se eliminan de este núme
ro los mayores de quince años y los me
nores de ocho, para dejar solamentt 
que en rigor y por costumbre constituyen 
la población escolar, quedarán 258.930 
que son la base de la verdadera matrí
cula de las Escuelas. 

Con el crédito presupuesto se podrán 
organizar 3.532 aulas, de las cuales están 
ya autorizadas y funcionan 3.476, inclusas 
las de enseñanzas especiales, como Sloyd, 
Kindergarten, Inglés, Calistenia, que re
presentan 72, quedando un remanente 
para situarlas en los lugares que la esta
dística y el resultado de las tareas del 
curso vayan señalando. Suponiendo que 
la matrícula so mantenga al nivel del 
año último, habrá aulas para 159.000 
niños. 

En la distribución de estas aulas, se ha 
atendido en cuanto ha sido posible á las 
necesidades de la población rural. En el 
presente año hay ya 1.649 aulas rurales 
contra 1.469 del año pasado. Se ha tenido 
en cuenta la conveniencia de llevar á 
nuestros campos elementos de progreso, 
que son factores necesarios para la rege-
veración y tomento de nuestra agricul-
cultura. En los centros urbanos la inicia
tiva particular y las relaciones sociales 
promueven la creación de establecimien
tos privados, en que se educan númerosos 
niños, en el campo sólo la acción perse-
áerante del Estado puede facilitar medios 
de cultura. No arroja/i las aulas rurales 
situadas en las comarcas en que la pobla
ción vive diseminada, el mismo prome
dio de matrícula y asistencia que las es
tablecidas en los caseríos y pueblos; pero 
no se ha de privar por ello al campesino 
de los beneficios de la educaión, y el aula, 
aun en esas condiciones, debe mante
nerse. 

Coinciden las tareas escolares del segnn-
do y tercer período del curso, con las fae
nas de la zafra, y las del tercero con las 
llamadas excogidas de tabaco. En ese 
tiempo, muchos padres de familia, si
guiendo una costumbre censurable y olvi
dando los deberes que de consuno les 
imponen la Ley y la Naturaleza, de aten-
á la educación de sus hijos, llevan éstos 
consigo para que ganen también un jor
nal con su trabajo. Las Juntas de Educa
ción son, en este particular, igualmen
te responsables, porque no ponen la debi
da diligencia para evitar el mal, mostrán
dose al contrario, tolerantes, y permi
tiendo que se continúe abrumando la 
niñez con cargas de familia superiores 
á sus años . 

Pero así y todo, no hay comparación 
posible entre el estado presente de la edu
cación popular y el de tiempos no lejanos 
aún. Los adelantos realizados en estos 
últimos cinco años son considerables, pu-
diendo decir que nos hallamos en estado 
de verdadero progreso, hasta el punto de 
asegurar que, con el promedio actual de 
asistencia íl las aulas, la inmensa mayo
ría de la nueva generación poseerá la ins
trucción elemental indispensable á todo 
ciudadano de un pueblo libre. 

Justo es hacer especial mención del 
Magisterio, al hablar de tan beneficiosos 
resultados. Ya tenemos gran númdro de 
maestros perfectíimente idóneos y de otros 
que realizan esfuerzos apreciables para 
alcanzar mayor perfección. A pesar de 
esto, las autoridades escolares tienen es

pecial encargo de velar porque no defrau 
den al Estado ni á los educandos los que 
sean incompetentes. Por eso se ha reco
mendado á los Superintendentes de Pro
vincia, que en todos aquellos casos en 
que resulte comprobada la ineptitud da 
un maestro, se proceda á la destitución. 

Los exámenes anuales de los maestros 
y las Escuelas de Verano, son medios de 
cultura profesional que deben conservar
se; lo demostraría la experiencia adquiri
da en estos últimos años, si la razón y el 
buen sentido no lo aconsejasen. 

Las hojas de examen de todos los dis
tritos, acusan anualmente mayor grado 
de cultura, y las tareas de las Esculas de 
Verano se van haciendo cada vez más 
gratas y más provechosas. Este año los 
Directores de las Escuelas han tenido la 
colaboración de maestros distinguidos 
que, con buena voluntad y competencia 
reconocida, han contribuido á dar un ca
rácter práctico á las clases, sin dejar por 
eso de utilizar la cooperación de personas 
ajenas al Magisterio, si bien de aptitud 
probada. 

Se ha adquirido durante las vacaciones, 
y se prepara la distribución de material 
de enseñanza, como no lo ha habido bas
ta ahora en nuestras Escuelas públicas, 
ni aún en las privadas. Lo exigía ya el 
adelanto de un gran número de edu
candos. 

Entiendo que debemos ser parcos en 
las reformas legislativas que afecten ó la 
enseñanza, pues nuestro sistema actual 
es de creación muy reciente y no ha al
canzado siquiera su completo desarrollo. 
Esto no excluye, sin embargo, que se 
hagan algunas reformas indispensables, 
por ejemplo, la que indica la experiencia 
con respecto á las Juntas de Educación. 
Bien estó que sean de origen electivo, 
pero dada la especialidad de sus funcio
nes, y la circunstancia de que no admi
nistran recursos propios, sino del Tesoro 
Nacional, el sufragio debe limitarse á los 
que tienen interés directo en la buena 
marcha de las Escuelas, ó sea á los pa
dres de familia de cada Distrito, con re
sidencia en el mismo, durante los seis 
meses anteriores á las elecciones. 

Enhorabuena también, que interven
gan en los nombramientos de los maes
tros, proponiéndolos á, la Secretaría de 
Instrucción Pública, por conducto de los 
Superintendentes de Provincia, quienes 
acompañarán la propuesta con el informo 
que les sugiera su conocimiento del per
sonal y de la localidad, y teniendo en 
consideración, que es razonablo conservar 
en la misma aula al maestro que haya 
servido en ella el curso entero, ó la ma
yor parte, sin nota desfavorable. 

La práctica ha demostrado que no 
siempre se inspiran las Juntas en las ne
cesidades y conveniencias de la educa
ción al nombrar el personal docente, 
siendo numerosos los casos en que, por 
vir tud de traslaciones, se ocasionan ce
santías de maestros, sabiéndose que no 
han de i r á los puntos que so les designa; 
estos hechos desacreditan la Escuela pú
blica. 

La Segunda Enseñanza, que se dispen
sa en los seis Institutos correspondientes 
á las seis Provincias en que está dividido 
el territorio de la República, continúu 
desenvolviéndose, prestando su concurso 
á la obra de la cultura general del país. 

Regulada, como es sabido, por la Or
den 267, Serie de 1900, del Gobierno M i 
litar de Cuba, no ha sufrido alteración 
aquélla, y las únicas diferencias que ha 
ofrecido son las relativas al número do 
matriculados en cada una de las ense
ñanzas propias de los Institutos y en otras 
que, como las de Agrimensuna, estudios 
de Comercio, Náutica y Taquigrafía, es
tán anexas á los raisme». 

El número total de alumnos matricu
lados en los Institutos de Segunda Ense
ñanza, excluyendo los de los Colegios i n 
corporados, fué de 876 en el pasado curso 
de 1902 á 1903, y de 981 en el presento 
curso académico de 1903 á 1904, ó sean, 
105 alumnos más á favor de este año. 

El Ejecutivo tiene especial interés en 
atender á ciertas enseñanzas especiales 
que, como las de Náutica y Telegrafía, 
demandan su más pronto establecimiento. 
Responde la primera á las exigencias de 
la Marina mercante de la República y á 
la custodia de nuestra extensa línea do 
costas, y la segunda, á la preparación 
científica de verdaderos telegrafistas, ca- j 
paces de llenar cumplidamente las aten
ciones del servicio. 

La creación do Institutos especiales pa
ra esas enseñanzas, demandarí» crédiios 
considerables, que elevarían notablemen
te la cifra de ios Presupuestos Generales 
de la Nación. 

Felizmente, en-el Instituto de la Ha
bana, que puede sostener favorable com
paración con establecimientos análogos 
de países muy adelantados, está muy 
bien atendida la enseñanza de materias, 
fácilmente aprovechables para establecer 
y mantener una Escuela de Náutica y 
otra de Telegrafía. 

E l Curso Preparatorio, establecido por 
la Orden número 267, de 1900, en los Ins-
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titutos de la República, para el ingreso 
en la segunda enseñanza, termina con el 
presente curso académico. E l Ejecuti
vo llama la atención del Congreso sobre 
el particular. 

Dispuesta por el Gobierno Interventor, 
en Junio de 1901, la traslación de la Uni-
versidad de la Habana, al edificio de la 
Pirotecnia Militar, y terminada aquella 
en 7 de Mayo de 1902, tiene el Gobierno 
el mejor deseo de realizar las obras nece-
Síirias para que la Universidad responda 
á los fines de su institución. 

Pero las inmensas cargas que posan 
sobro el Tesoro no permiten verificarlas 
con la brevedad que se quisiera, viéndo
nos obligados á ir realizando paulatina
mente aquellas obras de necesidad más 
perentoria. 

E l número total de alumnos matricu
lados en la Universidad en el presento 
Curso Académico, es de 557. 

L a Escuela de Pintura y Escultura si
gue siendo factor importante en la cultu
ra artística del país. 

Las enseñanzas de dibujo elemental, 
paisaje, antiguo griego, colorido, escul
tura, anatomía pictórica y perspectiva, 
constituyen un núcleo de importancia 
con relación á las exigencias del arte en 
la República; y es sensible quo el Go
bierno no pueda en estos momentos am
pliar su acción á otras esferas de la ense-
flpnza artística. 

E n el presente surso aparecen matri
culados hasta hoy, 545 alumnos. 

L a Escuela de Artes y Oficios ha me
recido siempre del Gobierno vivo inte
rés, que estájustificado por los beneficios 
que de ella se derivan para la indus
tria. 

E n el pasado curso de 1902 & 1903, hu
bo un total de 451 matriculados, cifra 
que so descomponía en 308 de la enseñan
za diurna y 143 para la nocturna. 

E n el presente curso de 1903 íl 1904, el 
número de matriculadlos asciende íí 43G, 
en la forma siguiente: 299 durante el día, 
y 127 por la noche. 

L a organización técnica y pedagógica 
de la institución no ha sufrido cambio 
alguno, y por tanto, se conserva el mismo 
presupuesto. 

Me abstengo de hacer recomendaciones 
para el mejoramiento de la Escuela, por
que el Estado la sostiene provisionalmen
te, mientras se encarga de ella el Gobier
no Provincial de la Habana. 

Pronto se dará íi luz el informe gene
ral sobre la Instrucción Pública en Cuba. 
Por los datos que contiene se podrán 
apreciar los esfuerzos que hace la Repú
blica por la cultura del pueblo. 

E l movimiento de fondos en la Tesore
ría General de la República desde mi an
terior Mensaje, 6 de Abril á31 del pasado 
Octubre, ha sido el siguiente: 

Existencia en 1" de Abril 
de 1903 $2.038.530-33 

I N G R E S O S 

Abril $ 1.372.005-94 
Hayo 1.349.954-21 
Junio 1.884.058-12 
Julio 1.844.688-23 
Agosto 1.555.994-24 
Septiembre 1.733.129-15 
Octubre. ... 1.644.130-20 

Además, existe un crédito mensual de 
$6.000 para las siguientes obras: 

Camino de Man
zanillo á Cali-
cito $ 1.500 

Id. id. Bayamo á 
Baire ,, 3.000 

Id. id. Manzani
llo á Bayamo. „ 1.500 

Total. $ 6.000 

Los pagos de las obligaciones ordina
rias y extraordinarias han continuado 
realizándose con toda puntualidad, en 
virtud de las autorizaciones que rae fue
ron concedidas por las leyes de 12 de Ju
lio y áde Septiembre de 1902. Dentro de 
breve tiempo, estará terminado el exá-
men de las cuentas del pasado ejercicio 
fiscal, cerrado definitivamente por pres
cripción de Ley el 30 de Septiembre úl
timo. A reserva de presentar entonces 
una Memoria General de la inversión de 
los fondos públicos durante el citado ejer
cicio, cumple hoy á mi deber, anticipar 
algunos datos respecto del uso que he 
hecho de las autorizaciones mencionadas. 

Por la primera de las citadas Leyea 
fui autorizado para el pago de todos los 
servicios correspondientes á los meses de 
Júlio y Agosto de aquel año, incluyéndo
se no sólo los que figuraban en el presu
puesto del mes de Junio, sino los gastps 
correspondientes á la dotación Presidfcn-
ciid, á las Cámaras, Cuerpo Diplomático, 
etc. Por la de 5 de Septiembre, lo fui 
para que dentro de las expresadas condi
ciones efectuara los pftgos de las atencio
nes del Estado hasta que se promulfraso 
la Ley de Presupuestos. E l Presupuesto 
que dejó aprobado para el mes de Junio 
de 1902 el Gobernador Milita'r de la Isla 
de Cuba, ascendía á $1.175.801-58, y el 
importe total de las órdenes de adelantos 
de fondos fué en el pasado año list a! de 
$15.510,534-80. de los que, deducidos un 
millón 713.886-41, quo importan las órde
nes libradas con cargo á los créditos con
cedidos por leyes especiales, dan un total 
líquido en el año de $3.796.068-30, de obli
gaciones ordinarias, ó sea un promedio 
mensual de $1.149.720-40, habiendo una 
diferencia en cada mes, á favor del cré
dito ordinario, de $26.080-56, ó sean 
$31.5966-64 durante el año, do las cuales 
no se ha hecho uso. 

Los fondos situados á los Pagadores 
han sido los siguientes en dicho año fis
cal: 

$11.384.560-09 

$14.023.096-42 

EGRESOS 

Abril $ L311.470-72 
Mayo 1.359.612-16 
Junio........ 1.401.608-71 
Julio. 1.602.807-52 
Agosto 1.428.747-79 
Septiembre 1.629.023-90 
Octubre 1.446.326-23 $10.179.657-03 

Existencia en 1? de No
viembre : $3.843.439-39 

Los gastos, á partir del mes de Abril, 
han ido en aumento á consecuencia do 
los créditos concedidos por el Congreso 
para Obras Públicas, saneamiento y otras 
atenciones de carácter general, y á virtud 
de la reorganización de la Guardia Rural, 
según Ley de 18 de Octubre del año pró
ximo pasado, con las modificaciones acor
dadas posteriormente. ísTo obstante, en
tre lo ingresado en Tesorería y los fondos 
consignados en el período de tiempo 
expresado, resulta un superávit de 
$1.204.903-03, y si se une éste á la exis
tencia de primero de Abril, el saldo en 
primero del presento mes asciendo á 
$3.843.439-39. 

De este saldo hay que deducir la suma 
de $671.166-82, comprometida ya para la 
realización de las Obras Públicas acorda
das por las siguientes Leyes: 

Poder Legislativo $ 
Presidencia y Vicepresi-

dcncla 
Secretaría de Estado y 

Justicia, incluso Poder 
Judicial 

Secretaría de Gobernación 
Idem de Instrucción Pú

blica 
Idem de Hacienda 
Idem de Agricultura, In

dustria y Comercio 
Idem do Obras Públicas.. 

438.757-15 

63.563-41 

1.212.723-54 
4.619.636-64 

3.783.161-53 
2.181.887-86 

103.892-45 
3.106.912-12 

Total.- $ 15.510.534-80 

L a suma de $4.713.886-41, quo repre
senta el importe de los créditos que so de
ducen por consecuencia de leyes especia
les de los $15.510.534-80 consignados en 
pedidos de fondos durante él año fiscal 
de 1902 á 1903, lo representan las si
guientes sumas: 
Poder legislativo $ 451.055-58 
Poder Ejecutivo 53.621-98 
Secretarla de Gobernación 779.395-30 
Idem de Estado y Justicia 161.424-70 
Idem de Instrucción Pú

blica 6.567-72 
Idem de Hacienda 10.998-78 
Idem de Agricultura, In

dustria y Comercio 3,875-28 
Idem de Obras Públicas... 246.947-07 

Por la de 19 de Febrero 
de 1903, pendiente del 
crédito do $600.000.... 1 

Edificio para la Cáma
ra de Representantes; 
Ley de 23 de Julio..'.. 

Para traslación del Pre
sidio; Ley de 20 de 
Julio.. ...... $100.000 

Invertidos ya „ 29.000 

$ 450.166-8: 

150.000-00 

71,000-00 

Total $ 671.106-82 

A esta cantidad hay que agregar 
$212.031-56, no invertidos hasta 31 de 
Octubre último, do la suma consignada 
también para Obras Públicas. Dicha can
tidad de $212.031-56, se descompone en 
la siguiente forma: 

Saldos de créditos conce
didos por el Gobierno 
Interventor: 

Provincia de 
Matanzas. $67.147-15 

Id. id. Santa 
Clara „ 9.074-91 

Id. id. S. de 
Cuba ,,47.431-66 

$ 123.653-72 
Saldo de los 

concedidos 
por el Eje
cutivo pa-
r a obras, 
cuya conti
nuación se 

• dispuso por 
el artículo 
tercero de 
la Ley de 
19 de Fe
brero de 
1903: 

Provincia de 
P. del Río. 

Id. id. la Ha
bana 

Id. id. Ma
tanzas ,,32.057-63 

Id. id. Santa 
Clara 

Id. |d. Pto. 
Príncipe... 

Id. id. S. de 
Cuba 

Obras Gene
rales 

$ 0.218-52 

9.596-43 

,,13.703-78 

„l!3.Hl-n 

,, 4.856-50 

4,933-* 
r-s4 

Total $883.198-38 

Total $ 1.713.886-41 

De los $779.395-50 que figuran en con
cepto do Gobernación, $412.248-08 perte
necen al Subconcepto 4'Fondos para Gi
ros Postales," y representan las remesas 
hechas á los Estados Unidos durante el 
año expresado, para cubrir el importe 
de los giros libradíts contra aquel Tesoro. 

Del crédito de $300.000 concedido por 
la Ley de Junio do 1902 para gastos im
provistos, queda aún un saldo disponible 
de $31.690-80. 

Me permito reiterar la recomendación 
contenida en mi Mensaje.do 6 de Abril, 
acerca de la conveniencia de mantener 
siempre en las Ct\ias del Tesoro una reser
va suficiente para poder atender á las 
emergencias que puedan ocurrir. Asimis
mo recomiendo con no menor interés, la 
necesidad de normalizar la vida económi
ca del Estado, aprobando el proyecto de 
presupuestos generales que para el próxi
mo año presentaré dentro de breves días, 
en cumplimiento do lo dispuesto en el in
ciso 5? art. 68 de la Constitución. 

E l Estado continúa atendiendo á servi
cios de carácter provincial y municipal, 
que importan más del 40 por 100 de los 
gastos que pesan sobre el Erario, y tiem
po es ya de ir transfiriendo algunos de 
ellos á los organismos locales, pues los 
últimos presupuestos de no pocos Muni
cipios se han liquidado con superacif. Así 
podrá dedicarse mayor suma de los ingre
sos nacionales á Obras Públicas, para fa
vorecer la agricultura en la medida que 
lo exigen las circunstancias, y de confor
midad con los deseos del Ejecutivo. 

Parece indicada ya la conveniencia de 
que tengamos nuestra Legislación Marí
tima, pues las disposiciones vigentes no 
están en armonía con el nuevo estado ju
rídico del país. 

E n el proyecto de presupuestos se pro
pone la creación, en la Secretaría de Ha
cienda, do un Negociado especial de Na
vegación é Inspección de Buques, anexo 
al ramo do Aduanas, para regularizar 
aquellos servicios, en lo que es de su com
petencia; pero es preciso que se complete 
el pensamiento con la legislación adecua
da, adontándose también medidas que 
tiendan a favorecer nuestra marina mer
cante, digna de protección. 

Debido á la rigurosa observancia do las 
leyes do Inmigración y Cuarentona, se ha 
logrado impedir que entre en el paí^gen-
te inútil ó perniciosa, y también se ha 
logrado evitar con el auxilio eficaz así 
prestado ú la Junta do Sanidad, la im
portación de muchas enfermedades, entre 
otras, la terrible fiebre amarilla, la vi
ruela, etc., etc. 

Llamo igualmente la atención del Con
greso, para que se reformen las disposi
ciones sobre inmigración, con el objeto de 
resolver ese importante problema social 
y económico, que hoy más que nunca 
preocupa los ánimos por la necesidad quo 
se siente de que vengan emigrantes con 
el propósito de trabajar y de constituir su 
hogar aquí, no á convertirse en carga pú
blica ó en población flotante, que ningún 
provecho hr\ de ofrecer al progreso y me
joramiento de la República; inmigrantes 
con familia, sanos, fuertes, laboriosos y 
fácilmente adaptables por sus condiciones 
étnicas al clima y al medio social de Cu
ba. E l Ejecutivo encarece la importancia 
del asiuiio, que los agricultores conside
ran de la mayor urgencia resolver. 

I ÍÍIIESTBOS REPRESEmm ESüíOTOS % 
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Los impuestos creados por la ley de 27 
de Febrero, han comenzado á recaudarse 
conforme al Reglamento dictado en 11 de 
Septiembre último y á virtud de la au
torización que me fué concedida para po
nerlos inmediatamente en ejecución. E l 
Reglamento se ha ajustado álas prescrip
ciones de aquella ley, con las modificacio
nes acordadas por las de 8 de Mayo y 13 
de Junio. No iia sido posible implantarlos 
antes, porque era forzoso aguardar á que 
estuvieran impresos los sellos que se usan 
en la cobranza de estos impuestos, como 
el medio más eficaz para verificar satis
factoriamente la recaudación, y para que 
resulte comprobado que cada contribu
yente ha satisfecho los que le correspon
den. Todos los impuestos de esta índole 
encuentran en los primeros momentos di
ficultados para su implantación y recau
dación; pero el Ejecutivo espera que su 
exacción se realizará .̂ in obstáculo, y que 
los obligados á satisfacerlos se dispondrán 
á efectuarlo legalmente para no incurrir 
en las penalidades prescritas. E l rendi
miento de estos impuestos se considera 
suficiente para ei pago de los intereses del 
empréstito de 35.000.000 de pesos, yes'de 
desearse que los hechos confirmen esa 
creencia para no tener que acudir á los 
que gravan la exportación del tabaco y á 
la fabricación del azúcar, en suspenso 
hasta que comience la amortización. 

Las reclamaciones formuladas contra 
algunos preceptos del Reglamento, han 
sido atendidas en cuanto tenían de justas, 
porque es deseo del Ejecutivo, como lo 
será siempre, harmonizar, en lo que de 
sus facultados dependa, los intereses de 
la administración y de los contribu
yentes. 

Me permito recordar el Mensaje que 
dirigí al Congreso en 3 de Abril del pre
sente afio, referente á la venta dol forro-
carril do Triscornia. E l contrato de la 
parcela núm. I , vencido en 30 de Sep
tiembre último, ha sido prorrogado por 
tres meses, consignándose una renta de 
$780, que es la mitad do lo que se venía 
pagando conformo á la escritura de 13 de 
Novionibro de 1900. Se adoptó esa medi
da para dyr tiempo á que el Congreso 
acuerde lo solicitado en pro dolos intere
ses del Erario, pues de otro modo se arrui
nará por completo aquella propiedad, que 
no fiene aplicación alguna, y que es gra
vosa por la expresada renta y por el costo 
de vigilancia de la línea y almacenes. 

He procurado en este Mensaje dar el 
debido cumplimiento ai precepto cons
titucional, exponiendo cuanto se refiero á 
los actos de la Administración y al esta
do general de la República. E l propósito 
del Ejecutivo ha sido siempre el de ajns-
tar todos sus actos á las leyes y á la Carta 
Fundamental, así como el de contribuir 
con cuanto estuviere ásu alcance, al bien
estar del pueblo cubano y al engrandeci
miento y prosperidad de la República. 

Palacio de la Presidencia.—Habana 2 
de Noviembre de 1003. 

T. E S T R A D A P A L M A . 

¿QUIERE USTED T E N E l T 

HORA F I J A GARANTIZADA? 

COMPRE EN CdPOSTELA 56, 
C R O N O M E T R O I B O I - t o O l l f » . , 

QUE TIENE DESDE $ 4 HASTA S185 

S E S Í O / l ü M C I P A L 
DE A.YER 2. 

-r. (\¡ ' 
L a sesión municipal de ayef comenzó 

á las cinco menos cuarto de la tards. 
Presidió el Alcalde, Di1. O'Farriíl. 
Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

antciior. 
Se le concedieron quince días de li

cencia por enfermo al empleado del 
municipio, D. Arturo Somarriva. 

Se aprobaron las modificaciones in
troducidas en el pliego de condiciones 
para la subasta de 30 caballos con des
tino al Cuerpo de Policía, con objeto de 
Ver si se presentan licitadores. 

So acordó no fijar la cantidad con 
que el Ayuntamiento do la Habana de
be contribuir á las obras de embelleci
miento del mausnleo levantado en el 

Cacahual á la memoria del general Ma
ceo y del capitán Gómez Toro, hasta 
tanto no se conozca extraoficial mente 
la suma con que contribuyen los demás 
Ayuntamientos de la Isla. 

A propuesta del Sr. Torralbas se 
nombró una comisión de concejales pa
ra que se entreviste con la de vecinos 
que ya. ha iniciado la exhumación de 
los restos del general Narciso López, á 
fin de llevar esa idea á la práctica. 

E l cabildo so dio poi; enterado con 
satisfacción de la memoria y de un es
tado comprensivo de los trabajos reali
zados por el Negociado de Policía Ur
bana desde el año 1901 hasta la fecha, 
acordando felicitar á los empleados 
que han realizado ese trabajo. 

Por mayoría de votos se aprobó el 
informe de la comisión de Hacienda 
proponiendo la construcción de un ce
menterio en el barrio de Casa Blanca. 

Se despacharon otros expedientes de 
poca importancia y se levantó la se
sión. 

Eran las seis y veinte de la tarde. 

NOTICIAS J O D I C E S S 

SEÑALAMIENTOS PARA MAÑANA 

T R I B U N A L S U P R E M O . 
Sa la de lo Civil . 

Infracción de Ley, mayor cuantía. La 
Sociedad de C. Torres y Compafiía, con
tra el Ayuntamiento do la Habana en 
cobro de pesos.—Ponente: Sr. Mayda-
gan.—Fiscal: Sr. Divinó.—Letrados: Al
fonso y Cueto. 

Secretario, Sr. Ríva. 

Sil la de lo Criminal : 
Id . id.—El Fiscal contra Benito Abay 

Fernandez en causa por hurto.—Ponen
te: Sr. Gispert.—Priscal: señor Diviño. 

Id . id. José Evaristo Cartaya en causa 
por perjui-io.—Ponente: Sr. Aguirre.— 
Fiscal: Sr. Divinó. 

A U D I E N C I A 
S a l a de lo Civ i l : 

Autos seguidos por D. Vicente Her
nández contra la sucesión do D. José Do
ce. Ponente: Sr., Edelman. Letrados: 
Ldos. A rango y Baños. Juzgado del 
Oeste. 

Insidente en los autos seguidos por 
D. Domingo Fernández contra D. Do
mingo Ubeda. Ponente: Sr. Edelman. 
Letrados: Ldos. Fernández y Blanco. 
Juzgado, de San Antonio. 

Secretario, Ldo. Almagro. 

YO FUMO 
T U R C O 

\ A S M A 
© • 

El Elixir Antiasmático de Larrazábal 
es un poderoso remedio parala curación 
de las afecciones agudas y crónicas del 
pecho, y especialmente en el asma, ca
tarros crónicos, etc. 

Depósito: RIOLA 99, 
Farmacia SAN J U L I A N . 

H A B A N A 
y on Cioní'uegros, Santa Cruz 72 

C-1847 22 Oc 

DE. W E GÜILLl . 
I m p o t e n c i a . - - P é r d i 

d a s s e m i n a i e s - - - E s t e 
r i l i d a d . - V e n é r e o . - - S í 
f i l i s y H e r n i a s ó q u e 
b r a d u r a s . 

Consultas de 11 a 1 y de 3 a 5. . 
H A B A N A 55 -1676 26-l?Ot 

R a m ó n A . C a t a l á . 
A B O G A D O 

DE 11 A t CHAOON 17 
C—1897 26-3Nbre 

DR. JOSE ARTURO FIGÜERAS 
Especialista en piezas protésicas. 

en la Quinta "La Purísima Oon-de 7 á 11 a. m 
cepción" para sus socios 
bar76. 0—1895 

Oonsultas 
De 12 á 5 en Esco-

26-3Nbre 

Pablo TTernadez Lapido, Obrapía 48, Teléfono 
núm. 519 11123 26-1 N 

% ) r , A u g u s t o ¿ R e n t é 
C I B U J A N O D E N T I S T A 

CONSULTAS Y OPERACIONES DE S á 5.-8 HABANA 8 
11170 26-1 Nv 

pdpSix] ''tic. 

RAMON MONTALVO Y MORALES 
A B O G A D O 

De 12 á 2. Prado 49, altos. 
11100 26-Oc31 

D r . A n d r é s C a s t e l l á 
Ingeniero Civil y Arquitecto.—Perito Tasador 

NEPTUNO 59, altos. 
J1070 26-30 Oc 

D r . E r a s t u s W i l s o n 
D E N T I S T A 

Monte 51, frente al Parque de Colón.—Horas 
de 8 de la mañana á 4 de la tarde, excepto los 
domingos. 11024 26-29 Oc 

D R M . V I E T A 
H O M E O P A T A . 

Consulta de nueve á once, A. M. Obrapia 57, 
esquina á Compostela altos. 

10840 26-25 

D R . R O B E L I N 
Piel.—Sífilis.—Venéreo.—Males de la sanare. 

—Tratamiento rápido por los últimos sistemas. 
JESU3 MARIA 91, DE 12 á 2. 

0 1694 . lOo 

D r . C , E . F i n l a v 
Especialista en enfermedades de los 

ojos y de los oídos. 
Consultas de 12 á 3. Teléf. 1787. Reina núm. 128 

O 1691 1 Oc 

D K . J O S E A . P R E S X O 
TELEFONO 447. 

Vías urinarias y afecciones venéreas y sifilí
ticas.—Enfermedades de señoras.—Cónsul tas de 
1 á 3. Lamparilla 7S. o 1836 21 O 

Joaquín Fernández de Velasco 
ABOGADO 

Carlos Callejas y Annenteros 
Tejadillo 11-NOTARIO PUBLICO-Teléf! 566 

10023 0T 

D R . R . C U I R A L 
OCULISTA. 

Consultas de 12 á 2. Para los pobrea |1 al 
mes. Manrique 73, entre San Rafael y San José, 

O 1810 26 14 O 

Dr. Jacio G. ie Bi i s í rn te 
A B O G A D O 

TELEFONO 839 SANTA CLARA 25 
10160 26-70t 

R A M I R O C A B R E R A 
ABOGADO 

Galiano 79.—Habana.—Do 11 á 3. 
c 1837 26-21 O 

ALBEETO i DE BIMIIÁNTE 
Catedrático auxiliar, Jefe de Clinica de Par

tos, por oposición de la Facultad de Medicina. 
Especialista en Partos y enfermedades de 

Sra. Consultas de 1 a 2: Lunes, Miércoles y Vier
nes en Sol 79. 

Domicilio: Jesús María 57. Teléfono 565. 
6759 6meses—10J1 

D r . J u a n P a b l o G a r c í a 
VIAS 

Consultas de 12 á 2. 
C16S9 

URINARIAS. 
LUZ NUM, 11, 

1 Oc 

R a m ó n J . M a r t í n e z 
ABOGADO. 

SE HA TRASLADADO A AMARGURA 32. 
C 1683 IQb 

D r . G a b r i e l C a s u s o . 
Catedrático de Patología Quirúrgica y Gine. 

colegía con su Clínica del Hospital Mercedca. 
CONSULTAS DE 12 A 2. VIRTUDES 37 

C—1872 27 oc 

CIRUJANOS DEL HOSPITAL N. 1. 
DE 12 A 2 

Consultas sobre enfermedades de señoras 
y cirugía general. San Nicolás 76 A. (bajos) ' 

9918 26-2 Ot 
P E L A Y O G A P t C I A 

Y 

S. C a n e l o B e l l o y A r a n g o 
A B O G A D O . 

c 1805 
H A B A N A 55. 

13 Ot 

Dr. M u i l i t e Caiots 
MEDICO-CIRUJANO 

Ciniiano del Hospital número 1. 
Enfermedades de Señoras y Oiru.jía especial. 

CONSULTAS DE 11 á 1 .̂—Gratis solamente 
los martes y los sábados dé 8 á 10 dé la mañana. 

SAN M I G U E L NUM. 78, (bajos) 
esquina á San Nicolás. Tclféono 9029. 

C1841 ind. 26 -isl Ot 

D r . E n r i q u e N ú ñ e z 
Ciruiía, partos y enfermedades de señoras. 

Consultas de 12 á 2. Gratis para los pobres loa 
martes, jueves y sábados. Ñeptuno, 43. Teló-
fono: 1212. 

O 1698 1 Oc 

D r . J o r g e L D e h o g u e s 
E S P E C I A L I S T A 

EN ENFERMEDADES DE LOS OJOS. 
Consultas, operaciones, elección de espejuelos 
de 12 á 3. Industria núm. 71. 

C 1686 1 Oc 

D r . R . C h o m a t 
Tratamiento especial de Sífilis y Enfermeda

des venéreas. Curación rápida. Consultas de 
12 á 1. Teléfono:854. Egido núm. 2, altos 

O 1685 1 Oc 
1>K. A N G E L P . P I E D K A . 

MKDICO CIRUJANO 
Especialista en las enfermedades del estó

mago, hígado, bazo ó intestinos y enfermedades 
de niñea. Consultas de 1 á 3, en su domicilio. 
Inquisidor 37. cl839 21 O 

D r , C l a u d i o F o r t ú n 
Cirugía, partos y Aifermedades de señoras. 

—Consultas de 12 á 2.—Gratis para los pobres. 
Salud 74. 7760 94-7 Ag 

D E N T I S T A Y MEDICO 
Medicina, Cirujía y Prótesis de la boca. 

B E E N A Z A 36 
C 1696 1 Oc 

D r . A b r a l i a m P é r e z M i r ó 
Consultas: de 3 á 5.—Consulad o 76. 

Teléfono: 9014. Vedado 5» esquina á P. 
c 1764 5 O 

VELASCO , DR. FRANCISCO J . 
Enfermedades del Corazón, Pulmones Ner

viosas y de la Piel, ( incluso Venéreo y Sífilis).— 
Consultas de 12 4 2 y dias festivos de 12 A 1.— 
PRADO 19.—Teléfono 459. O 1681 1 Oc 

A r t u r o M a ñ a s y ü r q u i o l a 

J e s ú s M a r í a B a r r a q u é 
N O T A R I O S . 

AMARGURA 32. TELEFONO 814. 
O 1687 1 Oc 

Ol í . NICANOR P. T E L L E C H E A 
CIRUJANO DENTISTA 

Ha traslado su bien montado gabinete á 
Acosta 18. 

10390 
su 

Consultas y 
operaciones do 11 á 5. 

26-14 Oct. 

D E . A D O L F O R E Y E S 
Enfermedades del Estómago é Intestinos ex

clusivamente. 
Diagnóstico por el análisis del contenido esto

macal, procedimiento que emplea el profesor 
Hayem del Hospital de San Antonio de Paris, 
aplicaciones para Sras. y Caballeros de MASA
JE, Electroterapia ó Hidroterapia sin percu
sión (drap moulllé) por un personal idóneo 
bajo la dirección del Dr. Reyes. 

Consultas de 1 á 3 de la tarde.—Lamparilla 74 
altos.—Teléfono 874. c 1775 70o 

D r . G o n z a l o A r ó s t e g u i 
M E D I C O 

d é l a C. de Beneficencia v Maternidad 
Especialista en las enfermedades de los niños 

médicas y quirúrgicas. Consultas de 11 á L 
Aguiar 108^.—Teléfono 82í. 

O 1784 I O C 

D r . A r í s t i d e s M e s t r e 
Consultas sobre enfermedades nerviosas y 

mentaies. Aplicaciones eléctricas. Lunes, 
miércoles y viernes, de 2 á 4 de la tarde. Estiv 
blecimiento hidroterápico Reina 39. 

C1690 i Oc 

A N A L I S I S " O R I N E S 
Laboratorio Urológico del Dr. Vildósola 

(FUNDADO EN 1889) 
Un análisis completo, microscópico y quími

co, DOS pesos. 
Compostela 97, entre Muralla y Teniente Rey. 

10483 26-16 O 

DE, JOSE A. T M D E I i 
MEDICO-CIRUJANO. 

E s t u d i o e s p e c i a l . 
Enfermedades del pecho y del aparato 

digestivo. Consultas diarias de 2 a 4. 
Gratis para los pobres Martes y Viernes de 

3a 4. NEPTUNO 47. 10675 26 Oc 21 

D R . M U L L E R 
ENFERMEDADES VENEREAS, SIFILIS. 

ESPECIALISTA. 
Gabinete de consultas San Isidro n. 72. De 1 

a3yde73£a 11 noche. 10315 26-90t 

GARLOS DE ARMAS 
De 12 á 4. 

C1695 

ABOGADO 
Aguiar lí>. Teléfono 111. 

l Oc 

DE. ADOLFO G. DE DUSTAMANTE 
Ex-Interno del Hospital Internacional de 

París. Enfermedades de la piel y de la san-
re. 
Martes, Jueves y Sábado de 1 á 3. Bernaza 32 

10924 26 Ot-27 
gre 

J . Valctés Martí. 
rUAXCISCO FÉLIX LE DON 

ABOGADOS 
De ocho á once. O'ReilJy 24. altos 
10G0O 26-18 
Enrique Hernández Cartayu 

Alfredo Manrara 
De 12 á 4. ABOGADOS Jesús María 20 

9317 73.1,; sh 

R . C a l i x t o V a l d é s V a l d é s 
CIRUJANO DENTISTA. 

Aguila 70, entre San Miguel y San Rafael. 
Especialista en trabajos de puente, coronas de 
oro v dentaduras postizas, 

C 1711 alt 13 1 Oc 

O K E S T E S F E K E A I U 
A B O G A D O S . 

Teléí(0°f-887- Empedrados. 
O 1̂ 93 i Oc 

D r . J . S a n t o s F e r n á n d e z 
OCULISTA 

Ha regresado de su viaje á 
105.—Costado de Villanueva, 

O 1838 
Europa.—Prado 

26-21 O 

D r . L u i s M o n t a n é 

C16S3 10c 
Dr. Ar tu ro G. de Tejada 

Enfermedades del estómago é intestinos ex-
clusiyamente.-Consultas do 3 á 5, Baños da 
^ nLo cmiclllo: Cerro 478.—Teléfono 6116. 

9988 26-3 Ot 

D r . E n r i q u e P e r d o m o . 
VIAS URINARIAS 

E S T R E C H E Z D E L A U R E T R A 
Jesús María 33. De 12 á 3. C 1682 1 Oc 

DR. GUSTAVO LOPEZ 
ENFERMEDADES del CEREBRO y de los NKRVI03 

De regreso de su viaje á Europa, reanuda sus 
consultas en Belascoaln 105próximo á Reina de 12 á 

C—1778 7 Oo 

Fimíscfl G. Gáfalo y Morales 
Abogado y Notario 

TELEFONO 333. CUBA 25. HABANA. 
0-1765 5 O 

MANUEL FRANCISCO LAMAR 
ABOGADO 

Domicilio y estudio: Empedrado 21, Consul
tas de 12 á 4. 10137 26-7 Ot 

D r . P a l a c i o 
CJrnilaen general.—Vías Urinarias.—Enfer

medades do Señoras.—Consultas de 12 á 2. La
gunas 68. Teléfono 1342 c 1835 21 Ot 

DR. R A F A E L P E R E Z VENTO 
Catedrático do la ESCUELA DE MEDICINA. 

Sistema nervioso y enfermedades mentales. 
Lunes, miércoles y viernes do 12 á 2. Bernac 

za 32. 10187 26-8 Oo 

DR. GUSTAVO 6. DUPLESSIS 
CIRUJIA GENERAL. 

Consultas dianas de 1 á 3.—Teléfono 1132.— 
San Nicolás n. 3. O 1607 1 Oc 

Ductor J u a n E . V a l d é s 
Cirujano Dentista. 

D r . P a n t a l e o n J u l i á n Y a l d é s 
Médico Cirujano. 

AGUILA número 73, Teléfono 1529. 
c 1834 0-21 

A I A L I S I S EE O M A 
Laboratorio Bacteriológico de la "Crónica 

Médico Quirúrgica de la Habana". 
Fundada en 1887 

Se practican análisis de orina, esputos, san
gre, leche, vinos, etc. 

P R A D O NUM. 105 
C1710 1 Oc 

A N G E S . 
O B I S P O 5 6 — H A B A N A . 

Directovai MUe. Léonie Olivier 
Enseñanza Elemental y Superior.—Religión, 

Francés, Inglés, Español, Taquigrafía, Solfeo, 
Labores, etc. 

PREPARACION 
PARA LOS EX AMENES DE MAESTRAS. 

Se admiten internas, medio internas y ex
ternas. 

Se facilitan prospectos. 
10876 15-Ot25 
UNA SEÑORA SE O F R E C E 

para dar clases á domicilio á niños, con los 
que tiene gran práctica. Acompañai á seño
ras ó señoritas. Habla inglés, francés, y cas
tellano. Peña Pobre número 22. 

11141 4-1 
JUAN PICIIARDO MOYA se ofrece é los pa-
^ dres de familia para dar clases de instrucción 
elemental y superior y á los aspirantes a maes
tros y alumnos de determinadas asignaturas 
de segunda enseñanza, para ayudarlos en sus 
estudios. Precios moderados. Ñeptuno 161. 
_^ 11187 . 8-3 
INGLES enseñado á leer en un mes, á hablar 
^y escribir en cuatro meses, por una profeso
ra Inglesa de Londres, que da clases á domi
cilio ó en su casa 6 precios módicos, de idio
mas, música, dibujo ó instrucción. Otra desea 
dar clases de música y solfeo, precios mny mó
dicos. Dejar las señas en San José 16, bajos. 

11159 4-1 

INSTITUCIOU FRANCESA 
Amargura 33 

DIRECTORAS: Miles. MARTINON. 
Enseñanza elemental y superior.—Idiomas: 
Francés, Español é Inglés.—Religión y toda 
clase de bordados.—Se admiten pupilas, me
dio jjupilas y externas.—So facilitan prospec
to.? 10923 13-27 

M A N D E N SUS H I J O S A L 

C o l e g i o E w i n g 
Este colegio tiene profesores do clásica y 

científicos y curaos comerciales. Está situa
do lejos de las atracciones y vicios de las gran
des ciudades Para catálogo de precios etc. dirí
janse al presidente Dr. J. A. Leavitt, Ewing, 
Illinois ó á H. B. Leavitt en San Lázaro 
Habana. 

C1849 26-23 Oc 
12, 

ACADEMIA de F. HERRERA 
OBISPO 86—ALTOS. 

Clases de 7 á 10 a. m. y de 1 á 4 p. m. Instruo-
ción elemental, mercantil y superior. 

9-119 26-15 Ot 
MI8S ISA B E L L A M. C O X 

profesora do Inglés, do Londres, certificados 
excelentes recomendaciones, desea dar clases 
á niñas ó adultos, á domicilio ó en su casa. An
tiguo Hotel de Francia, Teniente Rey 15. 

J0572 15-18 Ot 
Academia de Ingles 

A cargo de la conocida Profesora Mrs. James-
—El método es el más moderno, rápido y prac
tico. La conjugación de los verbos y 1» gVa~ 
mática son enseñadas prácticamenta. Leccio
nes también á domicilio. Visible desde las 3, 
p. m. Prado S9, altos. 10586 26- 1 
TTNA señora inglesa que ha sido directora da 
Y un colegio y tiene dos diplomas, u: 
glésy otro en español y mucha experk- . •' * 
la enseñanza de idiomas é instn.í'í jn g l 
se ofrece á dar lecciones á domicilio y on sU 
morada, San Nicolás 207, casi esquina M ''•Í" 
t̂e, altos de la panadería, 10121 20-6 Oc 
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N O C H E S T E A T R A L E S 

Un lleno completo favoreció anoche 
la represeulacióü de Don Juan Tenorio, 
en la que hizo el protagonista Alejan
dro Garrido con la desenvoltura y arro
gancia que era de esperar cu un actor 
afamado y cuidadoso del arte. 

Las escenas del cuarto acto, desde el 
id i l io del sofá hasta la tragedia ünal 
salieron admirables y fueron aplaudi
das, lo mismo que la del Cementerio en 
el quinto acto. Garrido supo mostrar
se sumamente inspirado en la expre
sión de dolor ante el recuerdo de doña 
Inés fallecido de pena por causa de don 
Juan y tuvo mucho acierto en la transi
ción con que en las úl t imas escenas se 
yergue altivo y valeroso dcaaíiaudo á 
los muertos. 

Este íioal no podía quedar mejor, y 
valió muchos aplausos á Garrido. 

Piquer rivalizó de veras con Garrido 
en su papel de Luís Mejía. -Carraón 
Duatto estuvo apasiouada en la doña 
Inés . 

Con entrada floja el sábado, y con un 
lleno el domingo, se representó el Te
norio, en el gran teatro por la compa-
fiía de Pablo Pildain, y nuestro sim
pático actor ganó legítimos aplausos en 
la escena del primar acto, única que 
pudimos ver. 

Y descanse en paz el don Juan de la 
tradición escénica, hasta el año próximo 
en que volverá á repetir sus fechorías, 
BUS bellos propósitos y su arrepenti
miento. ¡Lástima que el Tenorio de 
Zorri l la no sea un caballero de valor 
intachable y de conducta noble, como 
eu abuelo el Don Juan, de Tirso d© Mo
lina! 

P. G T E A L T . 

E L L ü I S I A N A 
El vapor americano de este nombre 

entró en puerto ayer procedente de New 
York. 

E L THORNLEY 
Para Progreso y escala salió ayer el 

vapor inglés ' 'Thornley", en lastre. 

G A N A D O 
El vapor americano "Montoroy", i m 

portó de Venezuela para D. J. Plá y 
Compañía 181 vacas, 10 crías, 44 toros, 
1 torete, 3 novillos, 23 añojos, 21 yeguas 
y 1 caballo. 

KOCEIES DE T l l U l L U E R . —C ó m o s é p 
tima función de abono se representará 
hoy en Payret la comedia en cuatro ac
tos Lo CadcJIana, original de monsieur 
Alfred Capus'y adaptada á nuestra es
cena por don Eicardo Blasco. 

Sa descinpoño está eiicoméndádo á 
las principales partes de la Compañía 
de Thuilliec. J 

Protaganista: la señora Fcrr i . 
Se estrona Xa Castellana en la l l á b a 

na antes que ia obra sea conocido eu 
Madrid. 

.Además de Otrlo: esU\ preparándose, 
para ser puesto en escena p róx ima
mente el drama de Dicenta que lleva 
por tí tulo Aurora, estrenado por don 
Emil io Thuil l ier y representado en 
Barcelona durante treinta noches con
secutivas. 

E N L A C E . — U n a boda el sábado. 
A las nueve de la noche, ante el Juez 

Municipal del Vedado, unieron su 
suerte con el dulce lazo del matrimonio 
la bella señorita Esperanza Fernández 
de Coca y el apreciable joven don Ma
nuel Alfonso Malherve. 

A la nupcial ceremonia—celebrada 
tn la casa de los señores padres de la 
novia—acudieron distinguidos familia
res é íntimos. 

Testigos: don Ramón Vivas y don 
Antonio María de Cárdenas. 

Dichas sin cuento para los s impáti
cos desposados. 

Son nuestros deseos. 

A I . B I S U . — E s t á combinada la fun
ción de Albisu, para la noche de hoy, 
con las siguientes obras: 

A las ocho: La ahyria dcla huerta. 
A las nueve: El pelotón de los torpes. 
A las diez: E l famoso Colirón. 
Tres tandas, y las tres, por la seño

r i ta Leonor de Diego. 
El viernes harán su primera apari

ción la Chaffer y el tenor Baldori. 
Obra del debut: Campanone. 

J A I - A L A I . — Partidos y quinielas 
que se jugarán hoy en el frontón Ja i -
A l a i : 

Primer partido, á 25 tantos: 
Escoriaza y Ayesterán, blancos, 

contra 
Gárate y Vergara, azules. 

Primera quiniela, á 6 tantos: 

Mácala, Trecet, Navarrete, Al tami-
ra, Eloy y Urrut ia . 

Segundo partido, á 30 tantos: 
Mácala y Navarrete, blancos, 

contra 
Urru t ia y Trecet, azules. 

Segunda quiniela, á 6 tantos. 
Gárate, Petit, Yurri ta , Escoriaza, 

Urbieta y Michelena. 
E l espectáculo, que empozará á las 

ocho de la noche, será amenizado por la 
Banda de la Beneficencia. 

TRASLADO .—Nuest ro amigo el dis
tinguido letrado don Miguel Antonio 
l íogueras acaba de trasladar su domi
cil io á la calle de San Miguel n ú m e 
ro G4. 

Eu la misma casa establece el l icen
ciado Nogueras su estudio. 

Nos complacemos en hacerlo así pú
blico para conocimiento de sus nume
rosos amigos y clientes. 

M A N U E L P U B I L L O N E S . — Tras una 
ausencia de varios años, ayer, el her
moso trasatlántico español AlfonsoXLTI 
trajo de nuevo al suelo cubano á nues
tro estimado amigo don Manuel Pubi-
Jlones, hermauo del nunca olvidado 
Bantiago. 

Viene el sefíor Pubillones con obje
to de Í/OÜCÍ*© a l í rente de los negocios 

de su difunto hermano, á los cuales 
impr imirá nueva vida con las condi
ciones especiales de actividad, energía 
y espíri tu de empresa que tanto le han 
caracterizado siempre. 

Saludamos cordialmente en su re
greso á Cuba al viejo amigo. 

LA NOTA F I N A L . — 

En el Tenorio de anoche: 
—¿Has traído los gemelos, Juanita! 
- S í . 
—Pues, ipor qué no los usas? 
—Porque me olvidé de ponerme las 

sortijas. 

C R O N I C A R E L I G I O S A 

D I A 3 DE N O V I E M B R E 
Este mes está consagrado á las Animas 

del Purgatorio. 
El Circular está en las Siervas de Ma

ría. 
Los Innumerables milrtires de Zarago

za, santos Valentía y Teófilo, mártires y 
santa Silvia. 

Los Innumerables mártires do Zarago
za. A principios del siglo I V , durante 
la persecución de Diocleciano, ofrecieron 
los cristianos de Zaragoza un ilustre es
pectáculo de constancia y de viva fe en 
Jesucristo. Viendo Daciano que la ma
tanza que había hecho en los cristianos 
nobles no disminuía el fervor y la cons
tancia del pueblo, inventó un medio dig
no de su ferocidad para acabar de una 
vez con los fieles que allí había. Fingió 
dar licencia á los cristianos para que v i 
viesen en su religión con tal que todos 
juntos saliesen de Zaragoza á avecindarse 
en otros lugares. A l mismo tiempo pu
so fuera de la ciudad apostados unos sol
dados, para que al salir los fieles se echa
sen sobre ellos de repente y los pasasen á 
cuchillo. Cerráronse todas las puertas, 
menos una, la occidental, para que sa
liendo todos por allí ninguno so escapase. 
Salieron en efecto; pero así que lo hubie
ran verificado vino sobro ellos la pelea de 
la fe, y de la mano de Dios recibieron la 
fidelidad y el premio do ella, que es la 
corona que á los soldados leales de su mi
licia tiene guardada en el cíelo. 

Dios ha manifestado por intercesión de 
estos santos cuán gratas le son sus oracio
nes cuando le son presentadas por siervos 
tan amados. 

FIESTAS E L MIERCOLES 
Misas solemnes.—Eu 1P Catedral la de 

tercia á las ocho y en las demás iglesias 
la de costumbre. 

Corto de María—Día 3.—Corresponde 
vis i tará Nuestra Señora do la Caridad 
del Cobre en San Nicolás. 

I T O S I 
© 9 
© Con la acción que ejerce sobre I03 3 
® bronquios y demás vías respiratorias ® 
® el PECTORAL de Larrazabal, se aomi- <{ 
g na inmediatamente la tos, catarro, £ 
G fluxión ó resfriados por rebelde que Q 
€ sea.—No tiene rival eú el mundo. 9 
® DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS. ® 
| D E P Ó S I T O : R I C L A 99. 
| Farmacia S A N J U L I A N , | 
© H A B A N A . 9 
© 9 
a y en Cienfuegos, S a n t a C r u z ^2 o 
| C-1S4S 22 Oc 2 

SECRETARIA 
Habiéndose acordado por la Comisión nom

brada al efecto por la Junta general, con ca
rácter ejecutivo, ia instalación de un ascensor 
sistema OTÍS, movido por fuerza eléctrica, ea 
el Pabellón de dos cuerpos de la Casa de Salud 
"La Benéfica", que dá trente á la calle de E n 
senada, el Sr. Presidente de esta Sociedad ha 
dispuesto se anuncie al público, que el día 12 
del próximo mes de Noviembre, á las ocho de 
la noche, y en el local de este Centro, tendrá 
efecto la subasta de dicha instalación, la cual 
se realizará con arreglo á los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas, modelo y de
más documentos, que constituyen el expe
diente que se halla en esta Secretaría, á dispo
sición de los señores que quieran examinarlo. 

Habana. 30 de Octubre de 1903.—El Secreta
rio, José López. C—18S9 5-31 

J .H.S. 
S A N T A TERESA 

E l viernes primero. Dios mediante, predica
ré «1 P. Capellán.—A. M. D, G. 

11177 4-3 

PriinitM Real y muy l i t e ArcMcoIíaíia 
DE 

M- S t m a . de los D e s a m p a r a d o s 
For pracia extraordinaria de S. S. el Papa 

León X I I I , ha sido declarado ,, Privilegiado" 
el altar de la Santísima Virgen de los Desam
parados en la Parroquia de Monserrate. Lo 
que se anuncia para conocimiento de los fíeles. 

E l Mayordomo. NICANOR S. TRONCOSO. 
• C 1722 1 O 

E l día 24 dará comienzo en esta Parroquia la 
novena de las ánimas, con vezo. Misa cantada 
y responso al final. Al mismo tiempo se avisa 
que el día 2 habrá misas rezadas desde las seis 
y media hasta las diez. 

E l Párroco suplica la asistencia á estos reli
giosos actos. 1Q819 10-24 

Primitíya Real y muy Ilustre Arclilcofraflía 
D E 

María Stma. de los Desainparate. 
P A R R O Q U I A D E MONSERRATE* 

E L MIERCOLES 28 D E OCTUBRE, & las 5 
de la tarde se Izará en la Parroquia de Monse
rrate la bandera do MARIA SANTISIMA DE 
LOS DESAMPARADOS.—El acto será ameni; 
zado con la ejecución de v.nrias obras musica
les por la "Banda España" repique general de 
campanas, voladores y fuegos artificiales por 
el pirotécnico Sr. Funes.—Después de izada la 
bandera se quemarán 4 vistosas piezas do fue
gos artificiales, obsequio del Sr. Funes á esta 
Archicofradía v dedicadas á la SANTISIMA 
VIKUEN D E LOS DESAMPARADOS. 
SOLEMNE NOVEN ARIO DOBEE 

E L J U E V E S 29 D E OCTUBRE dará comien
zo el Novenario £n la siguiente forma:"7 

POR LA MAÑANA.—A las ñy. durante loe 
nueve días solemne misa do ministros, con ór
gano, voces y Ave-María.—A la terminación 
do la Misa rezo de hi Novena con gozos can
tados. 

La misa del novenario que corresponde al 
Domingo V, de Noviembre será á gran orques
ta con sermón á cargo del R. P. i-ray Aurelio 
Carmelita Descalzo. 

Se ejecutará la misa del Maestro Mercadan-
te. E l Benedictas del maestro Pastor será 
cantado por la Srta. Andrea González y el 
Crucifix ao Faure por los Sres. Matheu y Pas
tor.—En el ofertorio el Ave María do Merca-
dante por la Sra, Sofía Adams de Betancourt. 
Durante el Gloria se repartirán entre todos los 
concurrentes unas preciosas estampas con la 
Imagen do la SANTISIMA VIRGEN DE LOS 
DESAMPARADOS. 

POR LA TARDE.—A las siete menos cuarto 
rezo del Santo Rosario y después la novena 
con gozos cantados.—Sermón Ave-María, Le
tanías y salve con acompaüamiento de voces. 
—Durante todo el Novenario por la noche la 
Iglesia estará espléndidamente iluminada con 
luz eléctrica.-A las 6>á se abrirán las puertas 
del Templo. 

ORDEN DE LOS SERMONES y tema que 
corresponde á cada día: 
E JUEVES 29 DE OCTUBRE.t-Como REINA. 
—II. P. Joaquín Alsina, Cura encargado de la 
Parroquia. 

VSBRNBS DE OCTUBRE.—Como MA-
DliE.—R. P. Fray Paulino Alvarez, de ila Or
den de Predicadores. 

SABADO «1 DE OCTUBRE.—Como MAES
TRA.— R. P. Rendo, de la Compañía de JcsQs. 

DOMINGO L D E NOVIEMBRE.—Se suspen
de el acto do por la noche con motivo de la 
solemnidad de Difuntos. 

LUNES 2 DE NOVIEMBRE.—Como ABO
GADA.—R. P. Fray Antonio Vázquez, Fran
ciscano. 

MARTES 3 D E NOVIEMBRE.-Como BIEN
HECHORA —R. P. Agustín Urien de la Con
gregación, de P. P. Paules. 

MIERCOLES 4 D E NOVIEMBRE.-Como 
LIBERTADORA—R. P. José. C. Gil, escolapio. 

J U E V E S 5 D E NOVIEMBRE.—Como CON
SOLADORA.—R. P. Fray Carlos G. Medina, 
Agustino. 

V I E R N E S 6 D E NOVIEMBRE.-Como R E 
MEDIO.—R. P. Manuel Ruíz, Secretario de 
Cámara de este Obispado. 

SABADO 7 D E NOVIEMBRE.-Como LUZ. 
— (Eu la misa de por la mañana) R. P. Fray 
Juan Evangelista, Carmelita D. 

E l programa do la Gran Salve, Fiesta y Pro
cesión en los dias 7 y 8 de Noviembre, se anun
ciará oportunamente lo mismo que la carrera 
de la Procesión, á la que concurrirá en la bri
llante forma acostumbrada el Cuerpo de Bom
beros de la Habana.—Habana 24 de Octubre de 
1903.—Nicanor S. Troncóse.-Mayordomo. 

10S56 10-25 

I O V E N A S 
D E 

DESAMPARADOS 
Recibidas por la Archicofradía los ejempla

res de la edición que mandó imprimir de la 
''Historia y Novena de Maria Santísima de los 
Desamparados", se avisa á las personas devo
tas que pueden adquirirlos al precio de veinte 
centavos en plata el ejemplar en la Sacristía 
de la Parroquia de Monserrate y en la Mayor-
doraía Virtudes n. 86. Se advierte que están 
encuadernados en tela é ilustrados con foto
grabados. 

Habana 20 de Octubre de 1903. 
Nicanor S, Troncoso. 

C. ISil 21-20 

E L R E N O V A D O R 
de Antonio Diaz Gómez . 

Se prepara y vende en la calle de Aguacate 
n. 22, entre Empedrado y Tejadillo. Habana. 

Remedio eficaz y positivo para el ASMA 
cuyos ataques cesan desde el primer día; para 
catarros rebeldes, viejos y nuevos, y Tisis en 
BU principio.—Curación segura y rápida, ob
servando el método que llevan loe frascos.— 
Aquí no hay engaño. 

Se remite á todos los pueblos de la Isla por 
Expreso americano, 

11171 5-3 

LA COMPETIDORA GADITANA 
GRAX FABRICA DE TABACOS, CIGAlttüá y PAQUETES 

D E P I C A D U i l A 
DE LA 

V d a , de 3 I a n i i e l C a m a c h o 
é J H J o 

SANTA CLARA 7.—HABANA 
C1792 26-d-104 a 14 O 

G i r o A i r i a r t M s l m 
Comisión de reformas 

del Reglamento. 
En la primera junta que ha celebrado esta 

Comisión, tomó el acuerdo de abrir un periodo 
de información que constará de diez días, á 
partir desde la fecha, con objeto de que, du
rante ese tiempo, puedan loa señores socios 
remitir á la Secretaría general con destino a 
la indicada comisión cuantas reformas, 6 en-
mieudas etc., se les ocurra hacer en el vigen
te Reglamento, para en su vista poder llevar 
á cabo un trabajo, lo más completo posible y 
que satisfaga las aspiraciones de los señores 
asociados. 

Lo que se hace público por este medio para 
general conocimiento. 

Habana 26 de Octubre de 1903.—El Presiden
te de la Comisión. 

Antonio Fernández y González. 
C 1S7I 10-27 Obre. 

Habana, Octubre 17 de 1003. 

Sres. Dnssaq & Co. 
Sucesores Dussaq & Goliioi', 

Prcscute. 
Muy señores nuestros: 
Los que suscriben, dueños de Trenes 

de Lavado establecidos en esta capital, 
tienen el mayor gusto en manifestarles 
que habiendo usado en sus talleres va
rias cajas del jabón La Herradura de;la 
que son ustedes agentes, han podido 
darse cuenta de la superioridad de ese 
jabón sobre todos los demás que han 
empleado hasta la fecha, en cuanto l im
pia la ropa íi la perfección, quita con 
la mayor facilidad las manchas de al
qui t rán y chapapote, dejando la ropa 
con un olor agradable; tiene además la 
ventaja el Jabón Herradura, sobre to
dos los demás conocidos que no pierde 
de su peso, al cabo de tres ó cuatro me
se? sino una insignificancia, cuando los 
demás pierden el 20 y hasta el 25 por 
ciento de su peso por la mucha agua 
que contienen. 

Nos es grato poder hacerles esas ma
nifestaciones en favor del jabón La He
rradura que merece ser clasificado el pr i 
mero entre todos los demás existentes 
en plaza, pudiendo ustedes hacer de 
esta el uso que crean más oportuno. 

Y nos ofrecemos de ustedes atentos 
yss. ss., Maximino Candia, Jos¿ García, 
Manuel Iximcla, Salvador Pont, Antonio 
Pernas, Tomás Pila, Vicetde Lámela. 

11152 3-31 Oc. 

CIRUJANO DENTISTA 
Con la apl icnción de anes tés icos ino

fensivos, soportan mny bien las ex
tracciones dentarias, las s eñoras más 
delicadas y los n iños . 

Practica todas las operaciones den
tales por los m é t o d o s más inoderuos. 

Dentaduras postizas de todos los 
sistemas en uso. 

Sus honorarios moderados y favora
bles para todos. 

D E 8 á 4 T O D O S L O S D I A S 

10875 26-2lOc 

B E O S É U P E E S O S 

RECIBOS P A R A COBRAR 
alquileres de casas y habitaciones, con tablas 
de alquileres liquidados impresos en papel su-

Serior, A 20 ceufavos el talón con 50 recibos, 
bispo 80, librería. 11187 4-1 

P A P E L DE LUTO 
clase muy buena, de hilo, 100 pliegos y 100 so
bres por un peso. Obispo 86, librería. 

11138 4-1 

BLOQUES DE P A P E L 
superior, tamaño corriente para cartas, á lOy 
20 centavog. Obispo número 86, librería. 

11139 4-1 
P j N ' r ] A Q Rústicas y Urbanas. Su medida 

V^XXKJ en varagj cordeles, cabnllerias, 
leguas, metros, hectáreas y acres. Se explica 
en el libro Agrimensura 75 cts. oro M. Ricoy 
Obispo n. 88. 11092 30Ot31 

CRIA DE AVES DE CORRAL, CONEJOS 
y abejas, un tomo con láminas 70 ets.—Cría de 
ganado vacuno, caballar, asnal, cabrío y de 
cerda, un tomo con láminas 70 cts. Obispo 80, 
librería. 11013 4-30 

B a u t i z o s . 

Elementas íe Bereclio ASmistratiío 
por A. Govin y Torres.—Tomo I. Precidf 3 pe
sos plata. Librería de Ricoy. Obispo 88. 

líOTt 4-30 

A R T E S ¥ O F I C I O S . 
C o r s é "Mis ter io" 

(Patente con privilegio exclusivo) De espal
da cerrada. Reduce el vientre por completo. 
Neptuno n. 86 11192 8-3 

FRANCISCO FERNANDEZ Y GARCIA 
se hace cargo de toda clase de trabajos de al-
bañilería y carpintería. Cerrada del Paseo 26 
Habana. 11142 15-1 
Aviso íi los scQores maestros y e m 

presarios de obras. 
Se les ofrece un albañil que trabaja á los si

guientes precios: 
Solar pisos de mosaico, el metro, 

De primera 25 centavos 
De segunda.... 20 id. 
De tercera 10 id. 

Estos precios son en plata y no pone más 
que su trabajo personal.—BERNAZA 55. 

•Femando Puigjané y López, Albañil. 
1C122 20-6 Ot 

Comisionistas ímsortaíores y exprMores 
Ni Stone Street 

Agencia en la Habana. Empedrado nám. 33. 
Bellido y Osorlo. 

10018 26-4 oc 

HOJALATERIA DE JOSE PÜIG, 
Instalación de cañerías do gas y agua. Cons

trucción de canales de todas clases. OJO. En la 
misma hay depósitos para basura, botijas y ja
rros para lechorias. Industria esquina a Colon. 

26-27 o 
i para . 

c 1876 

J o s é R . M o n s e r r a t 
fabricante de Orgauos, Pianos y A r -
moniums, tiene el gnsto de par t ic ipar 
á so clientela y a l púb l ico en general, 
óu nuevo traslado de Acosta<>i á Con
cordia 33 , esq. á San Nicolás, don
de hace toda clase de reparaciones y 
construcciones, como t a m b i é n cam
bia y vende Organos, Pianos y A r m o -
niums.-Xo equivocarse. Concordia33 l 
esq. San Nicolás. Teléfono 1173. 

10S97 1 3-27 Oc 

Llegado: Sardinas frescas, á 25 cts, docena; 
botas para vino ó sidra desde un litro hast* S. 
Percebes al natural. Queso cabrales. Truchas 
en escabeche del rio Nalón. Bonito en tomate 
y aceite, Atún en tomate. Higos de Candamo. 
Anguilas en aceite. Orelos al natura!. Chori
zos de Coiunga. Idem curados. Morcillas de 
Gijón. Fabes astures. Mantequilla ídem. Vi
nagre astur de tres años. 

O b r a p i a 9 5 
C—1S98 " a2-3 d2-3 

U n j o v e n pen insu lar 
buen criado de manos, desea colocarse en casa 
particular: sabe cumplir con su obligación y 
presenta buenas referencias- Informan eu la 
panadería La Caoba, San Ignacio 48. 

11210 4-3 

rrENEDOR DE LIBROS.—Inglés y francés.^. 
Persona competente. Ofrece sus servic:o3 

por horas en casiqaicr clase de establecimien
to.—Precio moderado.—O'Reilly 49.—León Al
varez. 11161 S-l " 
C E DESEAN COLOCAR para un matrimonio 
^solodos hermanas peninsulares, para cocinar; 
6 para criadas de manos; si puede ser las dos' 
eu una misma casa; hace poco tiempo llegadas 
de España. Dirección Calzada del Cerro 839. 

1110S 4-1 

S e s o l i c i t a 
un muchacho de 11 á 12 años para regar flores 
y ayudar en alguna limpieza, se le dan 4 pe
sos que traiga quien responda por él, calle 2 
núm. 11 Vedado. 11131 4-1 

S e s o l i c i t a 
una muchacha para ayudar en las faenas do 
la casa, buen trato y un criado para mozo de 
un taller. Calle de Salud número 3. 

-̂1 1 

U N A S E N O K I T A 
que cosíc ü domicilio se ofrece ahora en su ca
sa, Crespo número 52. Precios módicos. 

111S0 4-3 

Una manejadora de colov 
que sabe algo de inglés y francés, desea coló- j 
carse en buena casa tiene recomendaciones,1 
Dan razón en OIReilly número 65. f 

11133 4-1 

SE SOLICITA 

U n a buena coc inera pen insu lar 
desea colocarse en casa particular ó estable
cimiento. Sabe el oñcio con perfección y tiene 
quien la recomiende. Informan, Angeles 79 

11173 4-3 
TINA CRIANDERA PENINSULAR de tres 
^ meses de parida, con buena y abun
dante lecüe desea colocarse á. lecho entera.— 
Tiene quien responda por ella. Informan Qa-
liano número 22 esquino, a Animas. 

11200 4-3 

Un as iá t ico buen cocinero 
y repostero desea colocarse en casa particular 
ó establecimiento. Sube cumplir con FU obli
gación y tiene quien lo recomiende. Informan 
Bin Jesé 66. 11184 4-4 

So solicita una blanca de 30 á 40 años, 
en O'Eeil ly 5G altos. Referencias. 

11185 4-3 
TINA de las mejores crianderas que hay en 
^ la Isla de dos meses de parida, con buena y 
abundante leche, se coloca á leche entera, se 
le puede ver su niño, es gallega y tiene infor
mes buenos, no tiene pretensiones, aunque sea 
para el campo. Informes Consulado 55, oajos.fl 

11221 4-3 

F r a s i c i s c o 
INGENIERO - ESPECIAL - EN -

O I 6 
- HIDRAULICAS 

Se hace cargo del estudio y construcción de 
toda clase de edificios, ferrocarriles, carrete
ras, &—Se dan las referencias y garantías que 
se deseen.—Recibe órdenes: Acosta 77, altos. 

9845 158-30 St 

M i s y Mu 
L A S T U L L E R I A S 

HOTEL Y FONDA 
Frescas habitaciones con magnífico servicio. 
Se encuentra eu el panto mis céntrico de la 

ciudad á una cuadra ne parques y teatros, pa
sándole los tranvías de todas las líneas por su 
frente. 

Excelente comida á precios módicos. 
Scuwhniten abonados: cubiertos 150 centavos. 
No o'.viíh-.r.so, Monserrate 91 , entre 

Obrapia y Lampari l la . 
c 1793 26 -13 Ot 

Q E DESEA COMPRAR una casa de 02,500 á 
k- 3,0Q0, en el barrio de Colón 6 en lugar cén-
tri'¿8,- s¡n gravamen, ó colocar $3,000 en nrí-^ 
nujíaJhipolJeca con garantía; para tratar, airi-
janse al restaurant Santa Catalina O'Reilly 49 
de 12 á 2, 1113Ü 8-3 

SE D E S E A C O M P R A R 
una^casa de 4.5)0 á 0.000 peoos en buen punto 
de ía Habana sin intervención de corredores, 
informan Monte núm. 119 (fotografía). 

11113 4-1 
Compro al confado 

toda clase de violines vicios aunque estén ro
tos. En Lamparilla 22 de las 2 a las 4 de la tar
de dará razón el portero Batista 11090 4-31 

I M P O R T A N T E . 
Se gestiona en comisión el cobro de 

haberes pasivos, íuuaiouarios civiles, 
devolución de lianzas, Bonos del Teso
ro, alances personales, suministros y 
a lquileres y todos cuantos créditos haya 
contra el gobierno español. 

Dirigirse á Antonio G. Bcjar, A l m i 
rante n. 10, Madrid. 

Jleferencias: Excmo. Sr. D. José Ma-
ría de Airarte, Director del Banco del 
Comercio. 

c 369 alt A30-lg 

O E O , P L A T A Y P L A m O , 
brillantes y piedras ünas . 

Se compran pagando los mis altos precios 
EN LA 

BERNAZA NUM. 10, frente á la Barbería 
Genaro Snárez y Comp, 

m u : alt 26-?_Oc. 

SE DESEA C O M P R A R -
una muía v carretón que sea buena y fuerte do 
trabajo. Teniente Rey 19, do 11 á 4. 

11095 4-31 

G A L L I N A S 
si Vd. desea vender incubadoras, criaderas, 
cerca de alambre y todo aquello de aplicación 
al negocio de aves, dirija su inventario valo
rado por escrito á A. Smitb, al despacbo de 
anuncios de este periódico. 11054 5-30 

SE COMPRAN Y AFINAN 
toda clase de pianos garantizando el trabajo y 
fi precios módicos. Viuda 6 hijos de Carreras, 
Aguacate 53. 108Q7 15 Oc25 

P E R D I D A 
En la Iglesia de San Felipe, el día 2, duran

te los oficios do difuntos se extravió una car
tera con una D de oro, un rosario y un reloj de 
oro mate de dos tapas, con un brillante en el 
centro y una hoja de trébol en la argolla, la 
persona que lo halla encontrado será gratiñ-
capo si lo devuelve en Aguiar 100, por ser re
cuerdo de familia. 11197 8-3 

P E R D I D A 
E n el día de ayer, 26 de Octubre, se ha esca

pado de la casa Aguila 105 esquina á,. San Mi
guel, altos, un penco de varios colores, verde* 
blanco, azul, &. &. Se gratificará á quien lo 
presente. 11072 4-30 

Una buena criandera 
desea colocarse á leche entera, con buena y 
abundante leche,. Informan Malojal24, Haba
na. 111203 4-3 
rjRIADA D E MANO peninsular y con buenas 
^ recomendaciones y referencias, ofrécese.— 
Informan Muralla esquina a Oficios. Agencia 
Trlscornia. 11208 4-3 

Acabamos de recibir tarjetas de bautizo muy 
bonitas y baratas. Obispo 86, librería. 

11044 4-30 I 

S E SOLICITA 
una general cocinera que entienda bien su ofi
cio y entienda algo de repostería, ha de ser 
muy nscada, informarán San Rafael 14, altos. 

11209 4-3 

S e s o l i c i t a 
una criada de mano: Virtudes 86, esquina á 
Campanario. 11226 4-3 
C E SOLICITA una buena criada de manos 
^ blanca que sepa coser y cortar, ha de traer 
recomendaciones de la casa á donde haya es
tado. Línea esquina á H., frente al Club de pe-
lota, Vedado. 11213 4-3 

una criada de mediana edad, peninsular. I n 
formarán en Tejadillo número 25. 

11136 4-1 
Desean colocarse 

dos peninsulares, una do criandera, a lechal 
entera, que tiene buena y abundante, do 5j 
meses do parida, y la otra de criada de ma-ij 
no. Sabe cumplir cen su obligación. Tienej 
quien la recomiende. Informan Esperanza' 
núm. 111 11121 4-1 j l 

D e s e a colocarse •-.•i 
una buena lavandera para una corta familia,' 
tiene quien responda por su conducta. Mtír-
ced 50. 11122 4-1 

Una peninsular ( 
desea colocarse de manejadora ó criada de 
mano. Sabe cumplir con su obligación. SiieI-{ 
do dos centenes y ropa limpia. Informan 
Compostela númeru 66 altos. 

11124 4-1 
U n a s e ñ o r a 

de toda recomendación se coloca para acom-' 
pañar una señora ó señorita; no tiene incon^i 
veniente en hacer mandados. Oficios esquina a' 
Luz, bodega, darán razón. 

11125 4-1 

Tramita la salida de TRISCORNIA y expide 
recibos del 

CENTRO A S T U R I A N O 
OFICIOS 78, ESQUINA LUZ. TELEFONO 846 

EXPRESO "PEGUDO" 
11107 4-31 

Sin in te rvenc ión de corredores. 
Se desea tomar en hipoteca $5.000 al 7 por 

100 sobre 2 casas bien situadas. Dejar aviso 
Dragones esquina a Manrique, botica, 
(ñ?:. 11190 4-3 

Una joven peninsular 
desea colocarse de criada de mano, sabe de
sempeñar bien su obligación y tiene quien 
responda por ella. Informan Muralla n. 42, 
cuarto núm. 4. 11202 4-3 
U N E L VEDADO, Línea 39, se solicita una 
-^muchacha ünn, de buena presencia, para 
vestir, peinar y acompañar á un a señora que 
está delicada. Tiene que limpiar dos habita
ciones y saber coser, be exige que dé buenas 
referencias. 11205 4-3 

Una buena cocinera y repostera 
vizcaína desea colocarse en casa particular 6 
establecimiento. Sabe el oficio con perfección 
v tiene quien la recomiende. Informan Amis
tad 89, altoŝ  11222 4-3 

U N A J O V E N P E N I N S U L A R 
desea colocarse de criada de mano 6 maneja
dora. Es amable con los niños y sabe cumplir 
con su deber. Tiene quien la recomí ende. In
forman Soledad 44. 11223 4-3 

Desea colocarse 
un buen criado de mano peninsular con infor
mes satisfactorios: no es recién llegado y tiene 
bastante práctica en su obligación. Prado íO 
dan razón: también se coloca para un caballe
ro ¿ p a i ^ i n h o m b r e s o l o ^ ^ 4-3 

Dos jóvenes peninsulares 
desean colocarse, una de criandera.á leche en
tera que tiene buena y abundante, primeriza, 
la otra de criada ó manejadora Sabe coser 
y leer. Tienen quien responda por ellas. In-
forman San Lázaro 255 y 293. 11118 4-1 

Una joven que acaba de Iloprar 
de la Península en el vapor Alfonso X I I I , desea 
colocarse de criandera a leche entera, que tie-
ne buena y abundante. Informan, San Lázaro 
221. Tiene recomendaciones de las cosas donde 
ha estado colocada otras veces 111S3 4-3 

SE SOLICITA 
una buena criada de mano que sepa bien el 
oficio y tenga recomendaciones. Prado 88, Dajos 

Í1179 ^-353 
U n a s e ñ o r a b lanca peninsular 

aclimatada en este país desea colocarse de 
criada de mano ó manejadora, sabe también 
coser á roano y á máquina y comprende algo 
de corte. Tiene^ quien responda por ella. Darán 
razón en Príncipe número 17, bodega " E l pri
mer depeudiente." 11188 4.-3 

Una seño ra parida de dos meses 
desea colocarse á leche entera. Tiene doctor 
que responda por ella, y su niño á la vista. Un 
peninsular de mediana edad desea colocarse 
de portero, camarero ó encargado do algún 
solar. Tiene buenas recomendaciones. Dirigir
se á Concordia n. 64. 11191 4-3 

Una s e ñ o r a peninsular 
de mediana edad desea colocarse de maneja
dora, es cariñosa con los niños y tiene quien la 
recomiende. Factoría u. 38, informarán. 

11193 1-3 
Una seño ra peninsular 

aclimatada en el país, de mediana edad, des^a 
colocarse para la limpieza de habitaciones y 
repaso de ropa ó de criada de mano ó maneja
dora en casa do moralidad. Informan, San Jo-
sé número 1Ü0. 11175 4-3 

Criada 
Se solicita una blam-a para los queaoeres d e 

una casa pequeña y servir á la señora. Salida 
cada ocho días, dormir en la casa. Sueldo: dos 
centenes y ropa limpia. Tejadillo n. 68, do las 
doce en adelante. 11168 4-3 

Un joven peninsular 
desea colocarse de criado de mano 6 de porte
ro. Sabe cumplir con sfu deber y tiene quion 
responda por él. Informarán, San Pedro nú
mero 6, fonda La Perla, de doce á dos. 

111V4 4-3 
Una criandera peninsular 

de tres meses de parida, con su niño que se 
puede ver y con buena y abundante leche, de
sea colocarse á leche entera. Reconocida por 
tres médicos. Informan, Cionfuegos, n. 17 

11172 4-3 

SE SOLICITA 
una criada que en tienda de la limpieza de una 
casa de familia y sepa coser. Intormarán Lí
nea 41, Vedado. 11145 4-1 

Una joven peninsular 
desea colocarse de criada de mano. Sabe cor
tar y coser y cumplir con su obligación. Tiene 
quien la recomiende. Informan Inquisidor 29. 

11147 4-1 

SE S O L I C I T A 
una criada de mano para limpiar habitacio
nes. Es para una señora sola. Consulado 109. 

11155 4-1 

S E S O L I C I T A . 
un criado.de mano, que presente buenas refe
rencias y que se acomode por jornal, dirijáuse 
á Jes Qs María 87. - 11030 4-1 

Se requiere i^ra un señor , 
en casa de una familia, una habitación venti
lada ó con vistas á la calle, con ducha, tran
vías en la puerta ó cerca y precio módico. Di
rigirse en la oficina de este periódico, a las 
R. S. F. 144. 11164 4-1 

S e s o l i c i t a 
una manejadora, sueldo f 10 plata española y 
ropa limpia. Línea 46, Vedado. 

11154 4-1 
TTNA peninsular desea colocarse de criada 
'-'de mano 6 manejadora, es muy cariñosa 
para los niños y tiene buenas referencias, in
forman Inquisidor 29. 11144 4-í 

SE S O L I C I T A 
un criado de mano que presente buenas reco
mendaciones, Merced 30 altos. 

11165 1-1 

S e s o l i c i t a 
relleno en la Quinta de Dependientes. Avisen 
Prado 91, 6 en la misma Quinta á R. Bastión. 

11099 4-31 

D E S E A COLOCARSE 
un joven peninsular de criado de mano, ha ser» 
vido en buenas casas de esta capital, y tionQ 
buenas recomendaciones. Informan Empedrad 
do 15, el portero. 11094 4-31 

S e s o l i c i t a 
una criada de mano que sepa coser y cortar 
bien; si lo pretiere puede domir en su casa] 
siempre que salga á las nueve. Ha de traer 
buena referencia. Salud 4, altos. 

11087 4-31 
r iNA JÓ'VEN desea colocarse de criada da 
H manOj prefiriendo sea con familia americat ; 
na. Sabe inglés y desempeña muy bien su obli^ 
gación. Tiene quien la garantice. Informan 
Lealtad 123. 11091 4-31 ' 

S e s o l i c i t a 
una criada sin pretensiones y con referencias. 
Rayo 31, bajos. 11103 4-31 

S e s o l í c i t a 
una criada de mano, blanca, que sepa coser 
y tenga buenas referencias. Sueldo: dos cen* 
tenes y ropa limpia. Rayo 124. 11101. . 4-31 

A C A B A D E L L E G A R 
Peninsular d& 28 años de edad, con título 

profesional y práctica diJ 12 años, comó oik-íal, 
de Escribanía de actuaciones, desea colocarse' 
en una de éstas 6 Notaría, Secretario párficuí 
lar ó de primer camarero. Informarán en el 
ANON, calle Habana nám. 73. 11105 4-31 
Z A AGENCIA más antigua de. la Habana. 
•^Roque Gallego.-Facilito en 15 minutos crian» 
doras, criados, manejadoras, cocineros, cocho+'j 
ros, porteros, repartidores, trabajadores, dq̂  'i 
pendienteo, casas en alquiler, dinero en nipoí •' 
tecas y alquileres, compra y ventado casas y 
fincas. Aguiar 84. Teléfono 4Sü. 

11112 26-310t i 
TIN JOVEN PENINSULAR desea colocarse 
r* de portero, ordenanza de oficinas, depen-t..¡ 
diento de almacén ó criado de mano, tien^T, 
buenas referencias y desea ganar de §20 eii 
adelante. Informan Teniente Rey 17, tintore
ría. 110S3 . 4-31 

Una s e ñ o r a peninsular 
desea colocarse de cocinera en casa particular 
ó establecimiento. Sabe bien su oficio y tienq 
personas que la garanticen. Informan, Sol 74,' 
altos 11113 4-31 

•a 
r ) E S E A colocarse un buen cocinero y repostji 

tero peninsular; en restaurant, casa parti4j 
cular ó establecimiento, y un buen criaoo dftj 
mano, oon iguales condiciones. Ambos tienen j 
buenas referencias de casas donde han traban j 
jado. Informan en el café Florida, on Monse- ; 
rrate esquina á Obispo. 11115 4-31 ' 

A l 7 por 100 
Desde 5̂00 hasta ?50,000 se dan con hipoteca da 
casas en todos puntos y con pagaré ¿alquile» 
res de casas. Neptuno 113, botica y Dragonea 
n". 15, relojería. 11038 4-30 

A l 7 por 100 
Cuantas cantidades se pidan con hipoteca 

de casas grande ó chica y con pagaré y al« 
quileres de casas. San Josó esquina á San Ni
colás, lechería ó Habana 66.—S. Rufin. 

11039 4-30 
Una j o ven peninsular 

desea colocarse de manejadora: es cariñosa con 
los niños y sabe cumplir oon su obligación y • 
tiene quion la garantice. Informan San Láza
ro 212. 11240 4-30 

U n a c r i a n d e r a pen insu lar 
desea colocarse a leche entera la que tieno 
buena y abundante: tiene quien responda por i 
ella. Informan Teniente Rey 81. 

11051 4-30 i 

U n a Joven peninsular 
desea colocarse de manejadora ó criada d^ 
mano: sabe coser a mano y máquina y tien^ I 
recomendaciones de las casas donde cstuvtf 
colocada. Informan Muralla 111 y Egido n. Q» 
bodega. 11019 4-30 M 

Una criandera peninsular 
aclimatada en el país, de cuatro meses de pa« 
rida, con buena y abuudante leche, desea co«. 
locarse á leche entera. Tiene quien la garaqíi' 
tice. Informan Morro 9 y Prado 50. No HenCI 
inconveniente en ir al campo. 11061 4-30 

Un joven peninsular 
recien llegado, desea colócame de criado d^ 
mano en buena casa- sabe cumplir con su oblifl 
gación y tiene quien lo garantice. Infonnaú 
en Suárez 82, carnicería. 11053 4-30 .. 

Se desea saber el paradero de D. Bernardini). 
Rodriguez Bascuñann, para un asunto que 1̂  
interesa. Dirigirse á Tomás Radillo, Neptuno 
n. 109. 11075 4-30 S 

Una buena criíoidvra 
de dos meses de pa-ida, desea colocarse a le
che entera. Informan Belascoain n. G46 cntrd 
Monte y Corrales, en la misma hay quien la 
garantice. 11010 8-30 

Una criandera peninsular 
con buena y abundante leche, desea colocarse 
á leche entera. Tiene quien la garantice. In,* 
forman Cuba 113 ÜQgg 4 30 

Una joven peninsnlar 
desea colocarse de criada de mano ó monefta 
dora, es cariñosa con los niños y tiene buenas 
referencias. Dan razón Condesa 29. 

11035 4-30 
T)ESEAN COLOCARSE dos jóvenes peninsu,* 
* J lares en casa de familia honrada de man^ 
jadoras, son cariñosas con los niños 6 de c-.-ia-
das, que no frieguen sucios, saben coser á ma« 
no y tienen buenas recomendaciones. Cal/.ad^ 
del Cerro 605. 11060 4 30 

U n a buena coc inera peninsular 
desea colocarse en ca fa particular 6 eEtablej* 
cimiento. Sabe cumplir con su obligación y 
tiene quieu la garantice Informan Coiupostela 
núm. 66. 11063 4-30 

http://criado.de
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N 0 V E L A S _ C 0 R T A S . 
E S 3 ^ e l o ^ x x i i r r o a 

i 
Por aquel tiempo era yo colegial en 

los Escolapios d - Archidona y mi tía 
Onrmeu me costeaba loa estudios. 

T7na tarde de Abril, estando en el 
patio, d la hora de recreo, se me avisó 
de que me pusiera en camino. Mi po
bre tía había dado en cama con un 
endiablado reuma y todo su afán era 
tenerme cerca. Ds suerte que, siguien
do R] aperador, el cual ya estaba te
niendo los caballos de la brida, tomé el 
portante y, cuida Joso y triste, caminó 
á través de los sembrados. 

Hacía una brisa gustosa. Los almen
dros de la carretera estaban en flor, y 
en las torres de los molinos de aceite 
bahía palomos arrullándose. 

De los plantíos de habas salían pe
netrantes aromas. 

Vimos un carruaje descubierto, en el 
cual las señoritas, con trajes claros, se 
reían bajo sus quitasoles de encaje; y 
yo, presumido y marcial, hice cararo-
lear á mi potro. 

E l aperador — típico ejemplar de 
Sancho Panza, por lo gordo y por lo 
refranero —m e hablaba del "ú l t imo 
viaje"; de cuando allá por Noviembre, 
viuo á encerrarme en el colegio por or
den do m i tía. 

—¿Te acuerdas, "gachól i" , qué "ne-
vá" tan grande? 

- Y a , ya... 
—¿Y de la noche que pasamos en la 

Laguna? ¿Y de tu novia? ¿Te acuerdas 
de tu novia?—Y completó el dicho can
tando: 

Ojos que te vieron i r 
caminito de Lucena... 
¡Cuándo te verán venir 
para alivio de mis penas! 

Me acordé, como entre sueílos.—Fué 
una dicha, una gloria, un madrigal, 
cuya ínt ima delicadeza aún me duele 
eu el corazón. 

Por el camino nos cogió una terrib-e 
nevada é hicimos noche eu el cortijo de 
la Laguna. Allí , por la vez primera de 
m i vida, hablé á solas, entre hondos 
suspiros, con una mujer. Todos mis en
sueños de colegial, como bandadas de 
pajarillos volantones, anidaron en aque
lla oreja de mocita. Y cuando á la otra 
mañana seguía mi camino á los Escola
pios, allí quedó mi alma presa en las 
niñas de sus ojos. 

I I 

Atravesamos la campiña, y el sol iba 
poniéndose.—La sociedad de aquellas 
tierras en verdor, llenas ó intermina
bles, me daba sensaciones del colegio, 

Todo era por allí calmoso, lánguido, 
reglamentado, triste. Parecíame estar 
en el desamparo de los claustro» viejos 
y í.horreoidos y hasta me figuró que 
olía á iglesia. 

Vimos rebaños de cabras, hormi
gueando en las faldas -de un monte, Du 
Cequéfío arroyo se quejaba entre jun-
r''^.^"" - ', : 

cales, é inclinadas sobre grandes pie
dras lisas, mujeres en refajo lavaban 
con los brazos desnudos. 

Una bandada de palomos zuritos, 
dando aletazos que se oían como pal
moteos, pasó encima de nosotros y se 
dejó caer eu una viña. De los cañave
rales salían misteriosos ruidos y al 
bajar una cuesta oímos la "zumba" de 
una recua de arrieros. 

M i aperador, más charlatán que nun
ca, seguía erre que erre en lo de la niña 
primorosa. Yo soñaba con verla y com
ponía versos de amor. La luna,, llena 
y hermosa, comenzó á remontarse entre 
olivos, 

A l fin, divisamos el tan deseado cor
tijo, Y cuando llegamos á la laguna 
que, sombreada por álamos, clareaba 
como un espejo recién limpio, yo entre 
suspiros hondos, recordó la divina 
copia: 

Entre Córdoba y Lucena 
hay una laguna clara, 
doude lloraba mis penas 
cuando de tí me acordaba, 

Echamos pie á tierra,—Comenzaba 
la primavera el reiuado de una dulce 
noche tranquila, y nos extrañó ver la 
puerta cerrada. 

Llamé, cantando entre dientes. Me 
abrió una mujer—su madre—enlutada, 
blanca como la cal, gimiendo con el 
desmaño de quien ha llorado muchas 
horas, A l verla sentí un escalofrío, 

Y allá, en un rincón de la cocina 
cortijera, entre velones humeantes y 
caras de sufrimiento, v i una cama sem
brada de flores. Me acerqué sin hablar, 
sin llorar, sin respirar casi, y v i el 
cuerpo sin alma de m i campesina, de 
m i novia de una noche. 

El rumbo del hermoso pelo desrizado 
cubr ía su vestido sin estrenar. En las 
manos cruzadas, finas, primorosas, te
nía uu ramo de azucenas. Sus adora
bles ojeras núbiles relucían como las 
vetas de un mármol, y la visión de su 
cara de muerta me dolía como un re
mordimiento. 

Salí como entró; sin hablar, sin llo
rar, sin respirar casi.—La pobre mujer, 
su madre, echó tras de mí y con sim
plicidad campesina me dijo entre aho
gos: 

— ¿Pero es verdad, señorito, que la 
quer ía usted? ¿Es de verdad? 

• 
* «• 

Cuando apuntaba el día más hermo
so de A b r i l y los gañanes uncían sus 
yuntas y cantaban los gallos en el 11a-
neto del cortijo, el aperador me trajo 
el caballo. 

Besó á la muerta; le habló á Dios, 
entre desesperado y creyente, y prose
guí mi camino. 

...Desde aquel día no sé lo que es 
querer. Y ¡ay! desde entonces, sólo 
desde entonces, sé lo que es odiar... 

C R I B T O B A L D E CÁSTRO. 

NEPTUNO 2 A., F R E N T E A L PARQUE CEN
TRAL.—En esta maprníflea cas», fresca, con 
baños, entrada A todas horas y demás comodi
dades, se alquilan habitaciones perfectamente 
amuebladas. Hay criados de la casa y esmero 
en el aseo de las habitaciones. Neptuno 2 A. 

6757 158-10 Jl 

Se alquilan 
habitaciones altas, frescas, higiénicas, 
Monte nfimero 2, ál t imo piso, 

11140 4-1 

P A R A B U F E T E S 0 COMISIONES 

Se alquilan 
en Salud n. 28, dos ampliar- y elegantes habi
taciones con balcón á la calle, propios para 
hombres solos 6 matrimonios sin hijos. lufor-
man. en el café á todas horas 10964 8-2S 

Se alquila 
Antes del dia i", de Noviembre estará desoeu-
pada la casa Jesús del Monte número 557.112. 
Para la llave en el 557. Informan Baratillo 
número 1. 10S83 8-27 

P A R Q U E Y PRADO 
Virtudes 2 esquina A Zulueta, un lindo piso 

bajo, suelo de marmol, galería, baño, entrada 
la grande y hermosa casa Aguiar 12D y los es- \ aparte de criados, $50 o.a. al mes 
tensos y ventilados altos de la de Teniente Rey ' 
26. Informan Teniente Rey 25. 

11117 2o-l N 
O J O B U E X P U X T O 

el más céntrico de la Habana se alquilan ha
bitaciones amuebladas y servicio con balco
nes á la calle muy ventiladas á precios muy 
módicos, Zulueta 32 entre Payret y baño, 
del pasaje. 111!9 4-1 

S E A L Q U 1 L A A N 
los altos San Lázaro 25 muy frescos y vista 
para el mar. Son propios para una ó dos fa
milias, informaran en la misma, 

11120 4-1 
E N CASA R E S P E T A B L E 

se alquilan dos habitaciones, juntas ó sepa
radas. En la misma se vende una maquina 
de coser. Escobar 142 11129 4-í 

Se alquila 
una accesoria con una habitación propia pa
ra establecimiento ó particular. Egido 9, 
Puerta Tierra. 11127 4-1 

O B R A R I A NÜM. 14 
esquina á Mercaderes, se alquilan una acceso
ria propia para estableblecimiento ó escrito
rios y habitaciones á precios módicos. 

11106 8-31 

se alquilan las casas Fresneda número 76, San
tuario número 40, 27 de Noviembre número 50, 
También se venden terrenos y casas, Impon-
drán Sol 79, Habana, 11098 4-31 

frente a la Iglesia de Monserrate, se alquilan 
espléndidas habitaciones amuebladas. No se 
permiten niños. Casa de familia respetable. 

11085 4-31 
Ü N PRADO 64, A.—En esta hermosa casa se 

alquilan magníficas habitaciones propias 
para escritorios, matrimonios sin niños y hom 
ores solos. En la misma hay un local propio 
para dos coches particulares, con su caballeri
za, hay ducha y baño, entrada á todas horas. 

11109 15-310c 
QE ALQUILA la casa de nueva planta y sa 
^ neamiento moderno, San Miguel n? 71. con 
dos ventanas, zaguán, sala, antesala, saleta, 
cuatro cuartos bajos y dos altos, inodoro, ba
ño y ducha, en precio de quince centenes. La 
llave é informes Galiano 52. 11114 4-31 

Se alquilan 
los bajos de Carlos I I I núm. 189 á dos cuadras 
de Reina, de moderr K <•< r.s rucción é higiene, 
con todos los adelamov toinp ;estos de dos de
partamentos, uno d . K r u l o 1 Umilia y otro 
para criados, piso áe marmol y mosaico. La 
llave en el 191 el encargado d il café. Para su 
ajuste, San Rafael 2, escritor; ». 

11111 5-31 

Se alquila 
un hermoso principal con todas las comedida• 
das para una familia de gusto en Zulueta 73, 

11055 4-S0 

T)ESEA colocarse un señor peninsular de por-
tero y cuenta con recomendación é infor-

in.irán Chacón n. 19, altos, ó en la bodega de 
la referida casa. 11064 4-30 

Se solicita 
una buena criada de mano en Conc ordia 97, al -
tos. 11052 4-30 

S E S O L I C I T A 
un cocinero que sepa desempeñar bien so ofi
cio y que sepa algo de repostería. Sueldo tres 
centenes. Informan Santa Rosa n. 1, barrio del 
Pilar. 11077 4-30 

Uua seüora peninsular 
de cinco meses de parida, desea colocarse de 
criandera: es recien llegada y tiene quien res
ponda por olla, Compostela 24. 

11076 4-S0 
T)03 SEÑORAS PENINSULARES DESEAN 
•^colocarse de cocineras en casa particular 
6 establecimientos saben bien su oficio y tie
nen referonoias. Informan Animas 48, En la 
tnisma se oolooa uu muchacho ds 14 a 16 años 
para orlado de mano, 11068 4-30 

8. C R E S P O 
Sobrestante y maestro de obras, recien lle

gado & esta Isla, desea encontrar uQ socio oon 
capital, ó un contratista para emprender obras 
(de vi as férreas» carreteras ú otras en cualquier 
¿lemaroacion de la Isla y» sea & partir ganan-
CÍH« ó á sueldo convencional. 

J2n BU poder obran documentos certificados 
que aor«ditan haber dirigido obras importan-
jtisiinas. Dirección, Lamparilla n. 100 

1Q»74 8-28 

L A V A N D E R A S 
E L JABON MARGA " H E R R A D U R A " 
lava UXÁH ropa, IUÁH pronto qno cuai-

<;ulcr otro J A B O X . 
PIDASE EN TODAS LAS BODEGAS. 

8601 78Air2á 

Se alquilan 
Cuartos amueblados en Industria n. 

11190 

Cárrtenas 57 
Se alquila esta casa de altos y bajos indepen

dientes, con todos los adelantos modernos: los 
altos con sala, antesala, saleta de comer, cua
tro habitaciones y demás servicio, con escale
ra de marmol. Los bajos con sala, antesala, 
tres habitaciones y demás servicios. Los carros 
le pasan por la esquina. Puede verso f. todas 
horas y á su dueña en Cuarteles 40, desde las 
doce en adelante. 11062 4-30 

S E A L Q U I L A N 
dos hermosas habitaciones á señoras_ solas ó 
matrimonio sin niños: se cambian referencias. 
Muralla 59, segundo piso, 

11047 4-30 
V E D A D O . 

Se alquilan dos caaas en precio cada una 
de 5 y 8 centenes: la primera ti«n¿ ^«la,'yft)itere-
dor, 2 cuartos, baño, cocina, <S¡. y l a ^Ktra, sala, 
comedor, 4 cuartos, cocina, bafio, Ihodómj jar-
d iny patio. Quinta Lourdes^ 11009 4-50 

64, altos 
8-3 

CE ALQUILA la gran casa Quinta de alto y 
bajo de Guanabacoa, a dos cuadras del eléc

trico. Amargura 52 esquina a Verualles, para 
ihformes. Pepe Antonio 38. 11215 S-3 

Vedado. 
so alquila la casa Calzada entre B y C. La lla
ve Botica al lado. Servicio sanitario moderno. 

11216 4-3 
U N LA CALZADA DEL LUYANO esquina á 

la de Concha, se arrienda una finca de una 
caballería y 8 cordeles. Está cercada y tiene 
casa de mampostería, pozos y arboleda. Infor
marán Carlos III n. i. 11217 4-3 

Se alquila 
una casita acabada de fabricar en la calle de 
San Francisco casi esquina a San L&zaro, pun
to alto y muy seco, próximo a la Univorsidad, 
con sala, comedor, 3 cuartos grandes muy có
modos, cocina, baño é iaodo, todo muy ele
gante. Informará su dueño en la casa en fá
brica del lado ó en Villegas 4, altos pur .Mon
serrate. 11218 4 .'J 

S E A L Q U I L A N 
dos cuartos altos acabados de fabricar, corres
pondientes á la casa de Villegas 4, alros, por 
Monserrate, tienen agua é inodoro, propio 
para hombres sólosj se toman y se dan refe-
renciaaen lamisma informaran, 11219 4-3 
g H alquila la bonita y hermosa casa r€cien 

pintada, Lealtad 147, compuesta dé zaguán, 
sala, saleta, comedor, patio, traspatio, baño, 
3 inodoros y 8 hermosas habitaciones, todas 
con piso de mosaicos y marmol, en la misma 
informasu dueño á todas horas. 11212 4-3 

E n 5 cersíenes 
se alquila la casa Merced n. 1, oon 3 cuartos y 
agua. La llave en el n ; 3, Cuba 47 informan. 

11034 :8-30 

S e a l q u i l a r a 
habitaciones á módico >reoio. Galiano 07. 

41045 4-30 
Un casa «le i a m i l i a 

se alquilan dos hermosas habitaciones á ma
trimonio sin niños ó caballeros solos, Gerva
sio n. ?5. 11041 4-30 

10S91 
Portería, 

8-27 

yENTAI—Esto sí que son gangas, en f2,C00 
vendo en Salud una casa de esquina, vale 

doble y en Gnliano otra nueva de altos en 
110.000; y 3 en San Lázaro defl.OOO hasta 10,000 
en Lealtad 51 se da razón de U-a 2. 

10362 8-25 
SU V E N D E 

una vidriera de tabacos y cigarros y Casa de 
Cambio, en el mejor punto de la Habana, se da 
en buenas condiciones. Informan, Bernaza n. 
59, panadería : )S69 15-21 

Salud nüincro 50 
Esta hermosa casa se alquila; es á propósito 

para personas que quieran vivir con comodi
dad y elegancia. La llave é informes calle de 
Escobar n. 166 10946 8-27 

Neptuno número /><> 
Se alquila esta elegante y céntrica casa, reúne 

todas las condiciones y comodidades apeteci
bles. La llave en el n. 54. Informes calle de 
Escobar n. 166 10912 8-27 

Se alquila 
en Sol 72. entresuelos, y' á persona de morali
dad, dos habitaciones, suelos de mosaicos y en 
trana independiente. Se da llave y llavin y no 
se admiten niños. 10942 8-2 7 

pASAS EN EL VEDADO- A las personas que 
^ no quieran fabricar, les vendemos casas y 
CHALETS en lo alto de la loma y en el llano, 
cerca de las líneas del Eléctrico y de la Calza
da. Tenemos fotografías de ellas. Del Monte y 
Del Monte, Habana 78' 10701 150c21 

S e v e n d e 
una bodega y un kiosco por ser de un mismo 
dueño, sin intervención ce corredor. Informan 
Aguila 193, víveres. J0683 26-21 0 

V E D A D O 
se venden solares en el Vedado desde JIOO ha • 
ta flOOO. Se da uinero para fabricar ó conti
nuar fabricas, en el Vedado Del Monte y Del 
Monto, Habana 73. Teléfono 632. 

10702 15-21 Oc 

S E A L Q U I L A N 
los altos, Riela 68, cómodos y capaces para una 
larpra familia, 7 habitaciones, sala, saleta, baño 
inodoro suelos de mármol y mosaicos, lavabos 
en todas las habitaciones y demás comodida
des, se dan baratos: informan en los bajos al
macén de sombreros. 10SS6 8-27 
CE ALQUILAN cinco habitaciones altas, 
^muy ventiladas, con entrada independiente 
y con servicio de agua é inodoro, á caballeros 
solos. No es casa de huéspedes. Amistad 96, 
altos, informarán. 10927 8-27 

Se arrienda 
anexa á la Quinta de Palatinos y con acceso á 
la misma calzada que conduce a Vento, se 
arrienda una magníñea estancia de tres caba
llerías de tierra, sembrada con yerba del pa
ral, excelente aguada, árboles frutales, edifi
cios, caballerizas, etc. etc. 

Anexa también á la Quinta de Palatino se 
arriendan dos pequeñas estancias con yerba 
del paral y las mismas ventajas que la ante
rior. Pava Informes, dirigirse á Galiano 79 de 
11 a. m. a 3 p. m. Id ; C—1863 -2500 

Se alquila en Baratllo n. 3 
al lado del muelle, un espacioso local, propio 
para almacén ó depósito de mercancías. En la 
misma informan a todas horas. 10872 8-25 
OE ALQUILA la casa cómoda y bien arregla-
^ da, consta de doce habitaciones altas y oa-
jas, sala, recibidor y saleta de mármol, suelos 
de mosaico, baño y todas la3 comodidades, si
ta Escobar 117 entre Reina y Salud. La llave 
al lado 115, 10801 130c24 

SU A L Q U I L A N 
en el Vedado muy en proporción, cinco casas 
acabadas de fabricar, con sala, comedor, cua
tro cuartos,, cocina, baño é inodoro, gas y agua; 
calle 11 entre C. y B, en la misma informan. 

10800 26-240t 

Egido 1 6 , altos. 
Se alquilan frescas y ventiladas ha

bitaciones con ó sin muebles, ;4 per
sonas de moralidad y también un de
partamento independiente, todas con 
vista A la calle. Teléfono 163Í). 

10751 2b-230c 

S E V E N D E 
una Duquesa de establo con dos caballos y sus 
limoneras, para informes, Sr. i Ignacio 70. 

11214 8 3 

S E V E N D E 
un carrito de cuatro ruedas y una muía con sus 
arreos en proporción. Informan Han Joaquín 
núm. 53. 11160 4-1 

Un elegante tilbury-faetón 
de vuelta entera, de planta alta y una limone
ra francesa, todo nuevo, se rende muy barato 
En Industria 122, á todaa horas del di;i. 

1109(3 4-31 

C A R R U A J E S 
EIST V E N T A O C A M B I O . 

E l que desee comprar carruajes, de 
be venir á esta casa, donde encontra
rá un surtido completo. 

Hay Duquesas, Milords, Vís-a-vis , 
Coupés, Faetones, Familiares, Tílbu 
ris. Jardineras, Cabriolets, etc. 

Los bay nuevos y usados y se toman 
en cambio oíros carruajes. Salud n.17 

1109? 8-31 

S E V E N D E N 
dos familiares, un milord y un vis-a-vis, todos 
en perfecto estado: pueden verse á, todas horas 
en Empedrado n. 5, esq. á Mercaderes. 

10804 26-Oc24 

O E l i 

Z u l u e t a n ú m e r o 2 6 . 
E n esta espaciosa y ventilada casa 

se alquilan varias habitaciones con 
balcón á la calle, otras interiores y un 
espléndido y ventilado sótano, con 
entrada independiente por Animas. 
Precios módicos, Iníormará el por
tero á todas horas. 

C 1702 1 Oc 
A C A B A D A I>E F A B R I C A R 

Se alquila ó se vende la casa quinta antigua 
de Pedemonte, calle Vieja núm. 31 Mariauao, 
en Corrales, 125, informan. 

10640 15-20 
S E ALQUULA 

la casa Prado número 64, A, cómoda y espacio
sa de altos y bajos po? juntos ó separados sus 
pisos. Informen á todas horas. Consulado 36. 

10518 15-Ot 17 
"REDADO—en módico alquiler la fresca y bo

nita casa, tres esquina I O, todos loa pisos 
nuevos de mosaico y requisitos sanitarios, pa
leta, corrida, seis habitaciones, dos inodoros, 
baño, caballeriza, jardín, etc. La llave en la 
casa contijrua. 10551 15-170c 

S E V E N D E 
nn buen caballo, maestro de coche, joven, sa 
no y sin resabios. En Escobar 166 puede verse 
ó informarán. 11207 8-3 

C A M P A N A S 
Se venden 2 de bronce, una de 300 y otra de 

1,042 libras; un extinguidor químico de incen
dios, sistema Babcock; vi^asde hierro, carri
les usados, hierro dulce y fundido y un torno 
casi nuevo. También se venden 2 solares en la 
calle de Espada entre Concordia y San Lázaro. 
Calle Hamel esquiua a Hospital. En la misma 
so compra toda clase do metales. 

11201 4-3 
Un hermoso caballo moro azul 

de concha y un familiar seis asientos con l i 
monera francesa. Puede verse en el establo de 
Colón número 1. Informes, Neptuno número 
59. altos 11178 4-3 
C E vende una magnífica pareja de caballos 
^del Canadá, jóvenes, maestros de tiro solos 
y en pareja, un tronco de arreos, una Limone 
ra, una Duquesa y un Milord, pueden verse á 
todas horas en Amargrra 39, establo de carrua
jes de lujo. 11162 26-1 N 

¡PAJAROS! 
Llegaron los célebres Canarios Hamburgueses 
y de San Andrés; gran variedad de pajaritos 
del Japón, do preciosos colores; Cardenalitos 
de ia Quálra, Titíes del Brasil, etc. etc., y la 
legítima Pasta Americana para Sinsontes.— 
O'Reilly 66. 11025 4-30 

Dinero é Hipotecas. 

DOS CUARTOS ALTOS 
grandes con cocina, agua, inodoro y azotea, se 
alquilan on Salud n. 23. 11042 4-30 

S E A L Q U I L A 
la espléndida casa Vieja n. 7, en Marianao, in
formarán en Galiano 37. 11074 4-30 

Se alquilan 
los raafjnífico,! bajos de la casa Galiano 84, ca
si esquina a San liafael, p»ra familia 6 eata-
Mecimiento, la llave en el café La Isla. Infor
man Galiano 37. 11073 4-S0 

C O N S U L A D O 9í>. 
Con sala, comedor, saleta de comer, 5 cuartos, 
todo de mosaico, Inodoro, cuarto de baño, pa
tio y traspatio agua corriente, toda de azotea. 
La llave en el 128. Su duoflo Merced 48. 

1105S 8-33 

Prado 54 

Crianderas 
se alquilan estos lujosos altos con entrada i n -
de pendiente. Estarán abiertos los días hábiles 
de l a 5. 11175 4-3 

Bauy buena» y sanan para quo las madres esco 
Jan en Manrique número 71. 

10S75 16-25 Ot 

A L Q U I L E R E S 

S E A L Q U I L A N 
loa hermosos altos Economía núm. 4, cerca del 
Cuartel de Bomberos, compuestos de cuatro 
cuartos, sala, comedor, etc. Informará Rufino 
Franco, Aguiar 97. 11224 4-3 

AMARGURA NÜM. 
c i •! esquina á Mercaderes, frente al palacio da 
Üpmann, se alquila el piso bajo, que es propio 
S>ara una casa de comisiones o almacén de de
pósito. Informan on Mercaderes y Obrapía, 
• ' E l Paslego"; 6 en Luz núm. 99, bajos, 

11181 B-3 
S E A L Q U I L A N 

los espaciosos, cómodos y vftntllados altos de 
la casa Obispo 80, frente ft la farmacia del doc-
itor Johnson. Informes y la llave en la acceso-
Itia, Zapatería 1118̂  8-8 

Al AISON DOREE.—Gran casa de huíspedes 
1 Ade Soledad M. de Durand.—Bn esta hermo
sa casa toda de mármol, se alquilan espléndi
das habitaciones y departamentos elegante
mente amueblados á familias, matrimonios ó 
personas de moralidad, pudiondo comer on 
sus habitaciones sin aumento. Consulado n. 124 
eequina á Animas. Teléfono 280. 

Illf6 4m-l 4t-l 

E N E L CENTRO DEL COMERCIO 
Obrapía 36, entre Cuba y Aguiar, frente al 
Banco del Canadá, se alqnila una espaciosa ca
sa. Está abierta durante el día, y dan raaón en 
Campanario, 158, de 12 a 2. 10949 8t27-8m2S 

IC c alquila la saludable y la bonita casa Este-
i^vei número 84 casi esquina á Castillo con 
tportal, sala, comedor, siete cuartos, agua co-
Iriente, azotea y todas las comodidades á la 
[moderna, la llaro on la bodega, el daeflo Cal-
.f»da del Monte esq. á San Jóaquln. altos de la 
Viña, Teléfono 0022. 11204 4-3 

P A R A E S C R I T O R I O . 
Una habitación clara, amplia, con rista á la 
lile y entrada Independiente. Entresuelo de 
guiar 100 esquina a Obrapia, donde informa-

án. 11199 8-S 
A G U A C A T E 17, 

•ntre Empedrado y Tejadillo, amplia, cómo-ea, con patio, traspatio, dos saletas, tres cuar-
>s grandes y dos pequeños, 10 centenes al mes 

-V fondo usual. Informes Aguiar 100. 
11198 8-3 

Próxima al Prado 
se alquila la casa Industria 57, sala, comedor, 
tres cuartos bajos y uno alto, bafio, inodoro 
etc. La llave en la misma. Informan en Rei
na 121 á las 12 y de 3 en adelante. 

11143 4-1 
S E A L Q U I L A 

& una cuadra de la plaza del Vapor, Rayo en
tre Salud y Dragones' un bonito entresuelo 
con entrada independiente, agua é inodoro, 
muy propios para un matrimonio ó corta fa
milia. La llave en Salud 8, altos. 

11149 8-1 
A M I S T A D MUM. 50. 

Se alquila esta moderna, elegante y bien si
tuada casa. En la misma informan. 

11148 4_i 

S E A L Q U I L A 
el bajo de Amistad 91, que está preparado pa
ra almacén ds tabaco. Informan en el alto 

11158 4.1 

SE ALQUILAN 
casas con dos cuartos, sala comedor y demás 
comodidades á | l i 7 5 oro. Informan Animas 86 

11007 15-29 Oc 

Se alquila la casa 5í n. 67, muy espaciosa: la 
llave en 5! esqí á A. Para informes Monserrate 
129, altos. 11009 20-29 Oc 

Habitaciones amuebladas 
con todas las coinoditlades 

Servicio esmerado y completo para caballeros 
6 matrimonios 

Hay departamentos para familias 
Se cambian referencias. 

Galiano 75, esquina á San Miffiicl 
10022 5-29 

fJASA RESPETABLE-se alquilan habifcacfo-
^ nes amuebladas y todo servicio, pudiendo 
comer en su hal itaciónsi lo dftsea, erigiéndo
se referencia y «e daui una cuadra del Prado, 
calle Empedrado n. 11032 8-29 

Se alqu la en Paula 38 
un departamento alto con 8 poseaiones.balcón á 
la calle, suelo de mármol. En Jesús María 71, 
otro bajo, suelo tabloncillo con tres pequeñas 
pososiones. 10988 8-29 

E X CINCO C E N T E N E S 
se alqnila la nueva y moderna cosa San Nico
lás 12o entre Peina y Estrella, do bajo y alto, 
un cuarto y azotea, puedo verse do 8 á 9)4 a. 
m. y de 3 á 5 p. m. 10970 8-23 
"I?L LA VIBORA.—Una estancia de dos caba-
•^llerías, con buena casa en la carretera, se 
alquila en ocho centenes. Puede ponérsele 
agua de Vento. Manrique 113. 

10971 8-28 
E n la Esquina de Tejas 

La gran casa de Cerro 523, reconstruida con 
todas ias comodidades, se alquila. 

10976 8-28 
CE ALQUILA la casa Perseverancia 73, casi 
^esquina áNeptno , compuesta de sala, co 
medor, 4 habitaciones, cocina, baño é inodoro 
y todos los pisos de mosaico. Instalación sa
nitaria moderna. La llave on la sedería El Cla
vel. Informan en Salud 8, altos. 

10991 8-28 

Reina 43, sastrería 
Se alquilan dos habitaciones con patio, du

cha, cocina y servicio completo. 
10961 8-2S 

COBRE ALQUILERES DE CASAS.—Sa da 
dinero sobre alquileres de casas á personas 

serias y honradas, y también con hipoteca do 
casas en la Habana, y fincan ríisticas en la pro
vincia de la Habana. Del-Monte y Del-Monte. 
Habana 78. 10700 15-21 

S E V E N D E 
la casa Neptuno 81, entre San Nicolás y Man
rique, Informaran plaza del Vapor n. 43, por 
Dragones, entresuelos de la peletería <:La Se
gunda Govadonga." 11189 8-3 

G A N G A G R A N D E 
Se vende una casa en esta ciudad, renta 

§260, barata. Se venden 4 casas en San Anto
nio de los Baños, baratas. Informan Aguiar 
núm. 86, 11150 8-1 

E l que desee establecerse 
puede na^ar por la confitería La Marina, Ofi
cio* y Teniente-Rey, encontrará lo que desee, 
bodegas, cafés, fondas de todos precios, &., &. 
Horas de 8 a 10 y de 3 a 5. 11102 4-31 
T;NA IMPRENTA COMPLETA se vende ha-
^ ratísima: hay 50 cajas de tipos corrientes y 
cien titulares; una prensa grande de rotación 
de Hoe, en buen estado; y una paila y motor de 
vapor de 7 caballos. Está almacenada en la Ha
bana; para informes dirigirse al Dr. Pedroso, 
Pinar del Rio. 8972 at. 10-17 

. A . v i s O -
En Camajuaní, calle del Comercio n. 26, se 

vende el hotel, café y billar titulado CUATRO 
AMIGOS, con cómodas habitaciones. En el 
mismo informarán. 11088 ) 5-Ot31 
( ) 1 i ) se vende en gan^a una barbería en 
v/f/ mejor punto de esta capital, con 
vida propia por estar al lado do una casa con 
cien nombres de acomodo, por no poder 
atenderla su dueño que tiene otros negocios. 
Informan Factoría 24 de 6 a 9 de la mañana. 

11067 4-30 
Venta de una Barbería 

Se vende muy barata la de Jesús María es
quina á Habana, hace |140 ó 150 mensuales: in-
lorma su dueño en San Isidro y Compostela, 
en la misma hace falta un aprendiz. 

11048 4-30 

Se vende una bodega buena cantinera curca 
del muelle y un kiosko en la Manzana de Gó
mez. Informan Bernaza 13 y Zanja 152. 

11013 8-29 
¡GANGA! 

En 1-3.750 se vende la hermosa casa callejón 
de Velazco n. 3, compuesta de ocho habitacio
nes y reparada recientemente. San Rafael 2, 
escritorio, 10855 S-20 

Se venden solares en los mejores puntos, l i 
bres de gravamen ó reconociendo parte del 
precio á censo. Precios muy moderados. In
forman calle 2 número 17 de 9 a 11 de la maña
na. 10877 8-25 

S E V E N D E 
nna casa de tabla, qu<> mide 10 varas de frente 
por 40 de fondo, situada en la calzada de Je
sús del Monte ndmero 244, cerca do Toyo. In
formarán en la calzada del Cerro n°. 795. 

10972 8-28 

DE MUEBLES T PEE1AS. 
M u e b l e r í a de F . G a y ó n y E n o . 

NEPTUNO NUM. 108 
Gran surtido de muebles muy baratos, tam

bién se cambian ó compran toda clase de mue
bles finos antiguos, abanicos toda clase de ob
jetos de plata y bronce, abanicos de nácar y 
toda clase de antigüedades artísticas. 

11206 15-3 
A P A R T I C U L A R E S 

se vende medio juego sala con 4 sillones Vle-
na negra, un juego amarillo, comedor con 12 
sillas vlena amarillas y una magnífica carpe
ta de cortina americana. Todo muy barato, 
en Cuba 53. 31135 8-1 

U n p i a n o c a s i n u e v o 
se vende uno muy bafato por tener qt 
char a España; Campanario núm. 135 
das horas. 11151 

ue mar-
a to-

4-1 
."DEALIZACIONI So venden 30 bancos con cs-
i paldar, casi nuevos, 7 pizarrones con sus 
atriles y otros objetos de cofeglo. Se realiza to
do en ganga porque hay que desocupar el lo
cal donde están. Pueden verse de 9 a. m. á 5 p. 
rn. Estrella 82. 11101 4-31 

S E V E N D E 
muy baratos y en buen estado un torno y arte
sa y varios utensilios de panadería. Informan 
en Oficios 27, bodega. 

11097 15-31 
S E V E N D E 

un mostrador chico para puesto de frutas y 
tres mueetrarios y una pesa de plato y una 
sorbetera. Figuras n. 3, preguntar por Luis. 

11116 4-31 

¿DESEA VD. ALQUILAR ÜN PIANO 
nuevo, muy barato y que se lo afinen gratis? 
SALAS, San Rafael 14. 11078 8-31 

E 
Estos Armoniums cuyo sonido es el que má& 

se asemeja al de los Organos de tubos, se ven
den de *b5 á 140 Currency y al contado y con 
10 p.g ae aumento á pagar en un año. 

Mandando 10 ct». en sellos, ae remite el ca
tálogo ilustrado. 

Planos y Armoninnis, de alquiler. 

Obrapía 2 3 
entre Cuba y San Ignacio.—Almacén 

úi* 31úsica é Instrumentos. 
C—1735 alt 13-1 Oc 

FIANOS NUEVOS, FRANCESES 
alemanes y americanos á 40 centenes con ban
queta y aisladores y siempre se afinan gratis. 
Salas, San Rafael 14. 11079 8 31 

POR $3 AL MES UNA MAQUINA 
Domestlc. Salas, San Rafael 14. No se cobran 
las composiciones. 11082 8-31 

FOR $3 AL MES UNA MAQUINA 
New Home.—Salas, San Rafael 14.—No se co-
branlas composiciones. 11080 8-31 

FOR S3 AL MES UNA MAQUINA 
Naumann Vibratoria en San Rafael 14.—No se 
cobran las composiciones. 

11081 8-31 
Se venden 

mny baratas en Habana 131 dos maquinas de 
escribir una magnífica Underwood y otra 
Franklin. Puede verse a todas horas. 

10893 6-27 

C I N FIADOR—Se venden las legitiman y afa. 
0 madas máquinas reformadas de coser SIN-
GER, por un peso semanal 6 tres mensual: da< 
rán razón en San Ignacio 74, portería. Jaimi 
Pedarrós, vendedor y cobrador de The Singe» 
Manufacturing. 11050 15Oc30 

L A V I U D A D E D R A N F 
De regreso do su excursión y con grande 

compras para su acreditado y bien montado 
establecimiento de Colchonería y depósito da 
pájaros. Tiene el gusto de participárselo al 
público en general y en particular á las perso
nas que tienen hecho pedidos. Puede ofrecer
les una gran variedad de colchonetas en todas 
clases, la finísima pluma de ganso, y también 
el legítimo miraguano flor del país y de Puer
to Rico, crin francesa como seda que es con la 
que se confeccionan los colchones en esta casa. 
O'Reillv 66 11025 4-30 

PRENDAS. 
se venden procedente de un Remate, un solí» 
tario con B'í kilates en 65 centenes; otro con 
1%, superior, en i35 centenes; un tresillo con 
4K kilates en 40 centenes: un Reloj, el mejer y 
ünico en la Habana, en 20 centenes, 

Félix Prendes.--Villegas d i . 
11008 8-29 

Fábrica tle billares. 
Se venden, alquilan y compran nuevos y 

usados. Especialidad en efectos franceses reci
bidos directamente para los mismos. Viuda ó 
hijos de José Forteza, Bernaza n. 53, Habana 

10334 78-25 oo 
PIANOS 

Se venden pianos J4 de cola del fabricante 
Pleyel, casi nuevos, á pagar á un centón men
sual y nuevos de otros fabricantes á precios 
muy baratos. Viuda é hijos de Carreras, Agua
cate 5a 10868 15-26 Oc 

'mmmvn " 
P l a t a Borbol la metal blanco 

con cuatro b a ñ o s de Plata . 
J\'0 LOS ITA ¥ MEJORES. 

G R A N R K B A J A 1>E P R E C I O S 
CiK'hillos 

M . Postre, 
Cucharas Grandes, 

Id. Postre, 
Cucha ritas partí café, id. 
Tenedores Grandes, id. 

id . Postre, id. 
Id . para Ostiones, id. 

T F T f i . y Triiicliantes, 
para ensalada. Cubiertos para pes
cado. Cucharones grandes, chicos y 
medianos, lo mismo do filete que lisos. 

B O F I L L i . C o E p t e l a 56. 
C-1728 ' 1 Oc 

Grandes, docena. 
id. 
id. . 
id . . 

. $7-00 
. . .^7-00 
. . íi<o-r>o 
. . 3^-73 
. . $7-00 
. . $6f50 
. . $4-00 
Cubiertos 

SI almacén de música, de José Giralt, 

Los vende apagar por mensualidades 

GRAVISIMO ERROR: es pagar alquiler da 
un piano viejo, pudiendo alquirlrlo en pro
piedad, nuevo y de duperlores condiciones. 

C—1813 ind? 13 O 

Muebles baratos 
Realización de todos los muebles, prendas y 
ropas. Hay gran surtido de tooo lo correspon
diente á mueblería y préstamos. 
L A F E R L A . ANTMAS S í T e f . l i O ü 
Se compran prendas y oro viejo. 

10273 26-Oc-10 

SE VENDE A MODICO PRECIO 
1 tacho do 30 bocoyes, 1 de,25,y otro do 20 boco
yes, un juego de 1 centrífugas colgantes Wes-
Uín, otro de 6 centrifugas Hepworth, donkeya 
duploix de 10 x 12; bombaa para miel y pa*» 
alimentar calderas, motores de todos tamaños 
horizontales y verticales, conductores de arras
tre, tubería de hierro fundido y d'alce. Carri
les de 25 y 18 libras, juegos de ruedas para vía 
ancha y estrecha. Tanquería de hierro fundi
do y dulce, engranes, poleas, ejes, colgantes. 
Elevadoras para carritos, trituradores, voltea
dores, ventiladores y toda ciase do reparación 
para ingenio. Informará León O. Lsony. Mer
caderes 11, cuarto número 10, Habana. 

10744 12 22 

Molino de viento 

El motor mejor y mas barato para extraer 
el agua de los pozos y elevarla á cualquier altu
ra. En venta por Francisco P. Amat. Cuba 80 
Habana. C. 1731 alt 1 Oc 

DSOGÜEEIA Y PEM1BIÁ 
E l mejor depurativo de la Sangre 

ROB DEPURATIVO do Gandul 
MAS DE 40 AñOS DE CURACIOXBS SORPREN

DENTES, EMPLEESE ÜN LA 

Síflüs, L l aps . Herpes, etc., etc. 
y en todas las enfermedades provenientes 
de MALOS HUMORES ADQUIRIDOS O 

HEREDADOS. 
Se vende en todas lashotirat. 
C-1740 alt 1 Oc 

Coca 

D E L D R . T A Q U E C H E L 
Se emplea con gran éxito en el trata

miento de la Anemia, Raquitismo, Debi
lidad general, Gastritis, Gastralgia, Dis
pepsias, Clorosis, Alecciones cardiacas, 
Convalescencia, Enfermedades nervio
sas, etc. 

DEPOSITO: 

FARMACIA í DROGUERIA DEL 
D r . T a ^ n e c h e l . 

OBISPO 27. HABANA. 
c 1709 1 Oo 

Callicida Tropical 
Unico remedio que quita totalmente losca^ 

líos v ojos de gallo, pídase en todas las boti
cas. 10806 28-24 Ot 

S E V E N D E N 
un Incubador y brooder casi nuevo; fácil de 
manejar: dá buen resultado: se vende barato. 
Dirigirse per escrito é este periódico á Incu
badora. 11011 

P O S T U R A S D E T A B A C O 
el pueblo de Los Palacios, se venden dos
el ÍS de Septiembre, las de la Hacienda 

de ¿ayas. g ^ B t 
de 
San Juan 

9567 

P I N T U R A S C u a d r o s a l ó l e o , g r a b a d o s e n acero, de p o r c e l a n a y a c u a r e l a s , o l e o g r a f í a s y cromos, t iene e s t a c a s a u n a co losa l v a r i e d a d 

p a r a toda c l a s e de adornos y de todos los prec ios . 

Hay M O L D U R A S para hacer toda clase de cuadros. 

C-1727 
1 üb 
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